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* e m p e r o lo dicho como muy prouablc fe de- ^ 

ue feguir, que es, que eftá obligado a cafarfe 
con ella cumpliendo fu palabra, porque efto 
csfauorable 3 la parre lefa, la qual conuicne 

/ ayudar mas que al engañador: la qual opinió 
como piadoia fe hade entender llenándole 
fu virginidad: porque fi ya eftaua fin ella,no 
deue íer obligado a cafarfe con ella prome
tiéndole cafamiento,para cumplir fu volun
tad, teniendo parte con ella, y alcanzándola 

a C o r á q *** de hecho, como lo tiene Cordoua , a y Vera-
cruz, hporque fi algún daño recibió en fu fa 

b Veracr . In m a i p o r o t r a v í a fe puede reparar: como qda 
Speeui.con- j y ^ 0 e r ) c ] c a ( 0 v c n t i f e i s , del capitulo dezi-
' ^ . c o n d . s . ' íeis,de juramento: y fe dirá enel cafo fefenta 

defte,veafe. Y tabien deuen deaduenir mu- g 
cho, como dize fray ManuelRodriguez, « 

i toS'c^oú I o s juezesEcclefiaftícosque fi ay prefunció 
c¿el.& ñu.il que dos cj fe cafaron por palabras de prefen -

te, clandeftinamente, fequifteron en alguna 
manera obligar: por lo qual con la prudencia 
deuid i los deué cópeler a que fe cafen,guar
dando la forma de! Concilio Tridentino, co 

d C o u a r r . i . rno parece tenerlo Couarruuias.d 
p.c.'.nom..'. C A S O X X X I X . 

Ii>4.decret. Preg. Supueftoq las palabtas determinadas 
del miniftro en cl Sacramento del matrimo
nio, como fon,Ego inmatrimeuium vesconiun-
go in nomine Patris, & Ei/tj, ¿r Sprims fancli; 
no fon neceflarias de fuftaneía y efiencia del 
Sacramento del matrimonio ,aunque loes el ( 
miniftro, y afsiftenciadel,como lo dize Na-

eNasarr. en uarro,6 y el padre de la Veracruz: f de tal fuer, 
los cóiejos H te,q a faltar el miniftro,que es el Cura,o otro 

ro i . tit.de derjrtocg fa Heehcia,e! matrimonio es irrito 
c landef .de f f , , ~ i • 

ponfatione, y n ' " ° : y alstlíiendo el, o otro Clérigo con 
confi l . t .nu fu Ucencia, rato, valido y legitimo, como lo 
x.pag. 199 & declaró vfando de fu derecho el ConeilioTri 
£ V c ae dentino , g anatematizando al que lo nega-
el appéd'f"" r e * Si eftuuielTe vn Chriftiano en poder de 
fuM.4 dub io Moros, o Turcos.eautiuo, o moraíTe en otra 
anverba m i - parte muy apartado, libre, adonde no pudief 
n i f t r i f i n t o e feferauido alli Sacerdote,y fequiíi&ífe cafar 
«eflarla,p. 9 . a j i ¡ ¿ o n v n a m u g e r Chriftiana}fi podra? porq 

por lo que queda dicho parece que de ningu 
gCóc .Tr id . n a f u e r t e lo puede hazer, ni que fea valide íi I 
in.c4.fef.24, fehizieíTe: y por otra parte parece q es grade 

inconuenientc que aquel <j íegü derecho na
tural tiene libertad para fe dar y entregará 
otro a fi mifmo,fea impedidopara no poder-

, lo hazer por derecho pofitiuo. 
Refp.Que a efte cafo fe pueden dar muchas 

refpueftas. Lo primero, que alli el tal podra 
contraer fin Cura, y aun fin teftigos, porque 
el eftatuto del Concilio no le obligará , y fe 
quedará en aquel eftado, enel qual eftaua an
tes del Concilio Tridentino : y como antes 
delCócilio no era neeeflario miniftro para el 
matrimonio,fino con legitimo confentimiéj-

\ to de vna parte yotra,podia fer celebrado en 
tre legitimas perfonas, como es expreíTa de
terminación de la Yglefia, el ta! eftando en 
poder de Turcos,podra contraer: y que ai tal 
tío obligarte el Concilio Tridentino,eftá cla
ro , porque alli fe dize, que obligue defpues 
de hecha publicado en fu parroehia defpues 
de treinta dias,y en tierra de Moros, o Tur
co»,tal publicado no eftá hecha,ni ay parro
ehia de fieles adóde lo pneda fenluego el fiel 
eftando en poder de infieles no le corhpre-
hende,ni le liga efte decreto,porq inuéable 
mente le inora , pues ay muchas prouincias 
enlas Indias,a las quales aun nuca ha llegado 
la noticia defte canon. Y en efte cafo no folo 
parece verdadero, que el que eftá entre Tur
cos pueda cafarfe fin miniftro, porque inora 
inueciblemente, pues nunca oyó efte canon 
o decreto: fino también quando no le inoraf 
fe por tener del por alguna vía noticia, ni aú 
entonces no le obliga el tal eftatuto, porque 
no bafta qualquiera noticia defte nueoo ca
non, para que obligue, fino deue de fer fole«! 
ne y publica denunciación,enel lugar adon
de el tal mora.Lo fegüdo fe puede refpÓder, { 

que el tal podra contraher matrimonio fin la; , j • 
preferida del propio Sacerdorc,aüq por otra 
parte le obligafle el decreto del ConcNio:c5 
tal condición,que las demás cofas fe guardé. 
La razón cs,porque no quedapor el,el poder 

3 hallarfealli miniftro:y pues no.puede hallar 
fe , ni bufearfe para efte efeto, no es irrito el 
matrimonio,y el Concilio deue fer entendi
do donde ay parrocho,que es Cura,para que 
fe haga,eí prefente: y fino,que feanulo é irri 
«««porque la Yglefia no quilo obligara lo ím 
pofsible: y como fea impofsiblehallarle allí 
mf«íftro,cl tal eftá efeufado, y queda afsi co 
mó fino huuieíTe copia de miniftroiy efta in
terpretación también los diuinbs preceptos 
la tienen:porq fc dize, tfifiquis renAtus fuertt 
ex tquA.Y con todo effo fino ay quien bauti-
ze, el Sacramento en voto bafta para faluarfe 
entl adulto: luego porque no hartará adonde 
no puede fer hallado miniftro?ni tápocoaúcj 

> le bufquele hallaran tan prefto.Yafsiparcce 
que en las Indias puede fer dicho ( donde ay 
muchas prouincias,en las quales no ay Sacer
dote, fupuefto que tenga noticia defte canon, 
y ay fieles)que pueden alli contraer matrimo 
nio delante de teftigos, fin Cura , y parecerá 
matrimonio rato y legitimo, porq por ellas 
no eftará ni quedará entonces,fupuefto q tan 
prefto no aura copiade miniftro,comofi por 
vn año,o dos,o muchos, no la huuiefle, ni la 
aura,ni pudiefle hallarfcíy pues es cierto qu» 
no ay vna , ni dos prouincias de fieles en ¡as 
Indias, lino muchas adonde falta Sacerdote, 
quié dirá fer irrito el matrimonio entre ellos, 

- - - p o p 
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por folo efte defeto ; principalmente conií-
derada la condición frágil de ios recién con-
ucnidos, y la neeefsidad de la co pula conju
gal , para comunicarfe vno a otro entre fi los 
cafados fus obras : de la qual comunicación 
tienen mucha neeefsidad los que tiene edad 
para contraer: porque ft legítimamente no 
pudieffen juntarle, feria dar ocafion, y abrir 
puerta a los adulterios v amancebamíenros, 
con tal condición , que-ninguna cofa fe haga 
en fraude defte eftacuto; parece harto razona 
ble poder entre los tales fieles cclcbrarfe le
gitimo matrimonio , afsi como antes po lia, 
porque el fanto Concilio quiere euitar efem 
dalos,y quifo quitar ocafiones de pecados, y 
con eftainteligéeiay íentido,todas eftas co
fas feeuitá,y afsi guardádofe las deroas cofas 
fe puede hazer lo dicho. Y hnalméte parece, 
que la irritació del matrimonio ha de fer en
tendida , adonde puede fer hallado miniílro^ 

Aquellas cofas que eftan dichas, fe han di
cho debaxo de la cenfura de la Yglefia,al que 
no le agradaren acuda al Sumo Pona fice, p a* 
ra que el que dio la ley, lafnterprcte,porque 
no queden fin remedio : y efto mifmo fíente 
Nauarro. a Lo tercero , a la objeción arriba 
puefta , fe puede dezir , que el ta! Chriftiano 
q eftá entreTurcos , o en otra pa,rte, no pue
de legítimamente contraer por de feto y fal
ta del miniftro,ni ferá ínconueniéte, porqu* 
afsi como no • puede fer confirmado , porque 
falca Obifpo,ni puede fer abfuelto facramen 
talmente perqué f;.lta Sacerdote,ni puede ra 
cebir la Euehariftia etl la Pafcua, ni fer vngi-
do con el Sacramento déla Extrema Vncion, 
íi enfermare por falta y defeto del miniftro* 
afsi ni mas ni menos no puede afsi mifmoerv 
tregarfe al matrimonio: efto es,cafarfe, porq 
efte Sacramento es menos neceflario q los 
que eftan dichostporque bafta q demos q ef
tando alli el Chriftiano fin remedio , no fea 
en aquellas colas q fon neceíTarias para con-
feguir la vida eterna, porque en aquel tiépo, 
ni en otro ninguno, ni edad, al hebra adulto 
Diosdexodefamp3rado , fino antes fe muef-
tra a todos ios que le llaman , con tal que en 
verdad le llamen. Efta tercerarefpuefta y ob 
jecion, fácil esvy clara: empero verdadera
mente la primera reputa, y con razón, el pa
dre Vcracruz,k por prouable,y harto confo-
nantealas reglas de lafé Chrtftiana:y el que 
lafiguicre pienfa que feguramente la puede 
vfar.para el qual fi la primera y fegunda reíb' 
lucion no fatisfizo,efta tercera eftá puefta.El 
padre fr. Manuel Rodríguez, c habla acerca 
defto mifmo fin tanto temor, y bien,dizien
do que los Chriftianos Francefes queviuen 
en Francia, y en otras pirres adonde no eftá 
recibido eftedeereto del Cociüo Tridentino 
eafandofe fin el dicho parroeho y teftigost 

^ vale el matrimonio , pues es, fegun derecho 
diuino,contrato indifJolubleiy por el eonfi* 
guiente,no irrita el confentimieñto de entra 
bos los contrayentes, que es fu materia y for 
ma, folamente inhabilita las perfonas para ca 
farfe clandeñirfamenreda qua! inhabilidad es 
del derecho poíitiuo, ordenada por el dicho 
Concilio , por lo qual no comprehende a los 
délas Prouincias'y Reynos dóde no eftá rece 
bido:y que efta folenidad fea del derecho po 
fitiuo feprueua,pues:odosconfiefian que el 
Papa puede difpenfar que valga el matrimo-
edo , fin parrocho , y teftigos, como lo tiene 
Nauarro:d y dize fr.Manuel Rodríguez,que dNauarr.ín 
fenore efto , porque in fañi contingentia le caP.!iunianíe 
acaeció confcllando a cierto Francés en eftos a u H "•<!•<• 
Reynos deEfpaña.el qual en ciert-aProuincia < 1 ' 3 ' aam'4' 
deFrancia donde no eftaua publicado efte de
cretóle auia cafado clandeftinamente,a! qual , . 
dize que declaro eomono fe podía cafar v¡-> 
uiédo aqueila muger,y le obh 'gda irla a buf-
carcomoafti muger , por las caufas que para 
ello auia.De lo dicho fe infiere,que los cauti 
uos que eftan entre los infieles donde tienen 
propofito de permanecer,y fe hazé vezinos, 
fe pueden cafar fin parrocho y teftigos,porq 
fi bien fe mira (como aduierte Enriqnez ) el 
Concilio nocomencó l obligar, ni ligar, in . 
mediatamente,por razó de las perlonas, mas 
teniendo inmediatamenterefpeto a la parro 

£ chia,o Prouincia, en la qua! có autoridad del 
ordinario es legítimamente promulgado : y 
hecha la dicha promulgado fe eftiende a las 
perfonas de aquellaProuinciarpor lo qualco 
mo enlas partes donde eftá eftos cautiuos no 
efte promulgado efte decreto, cierto es que 
no les obliga, ya que alli tienen domicilio. Y 
efta razón huuiera de mirar Ledefma, e para eLed.iead-
no tener lo contrario , cuya opinión dize Fr, distad a P-1« 
Manuel Rodríguez que el recibiría de buena " 4 í a l t ¡ c - í - P « 
gana, hablando de los cautiuos que tratan-de* 
furefcate.y efperan que prefto faldrá del cau 
« aerio. Defta dotrina fe infiere,queelCafte-
llano,o Portugués que va a habitar a las par
tes de Francia adonde no efta promulgado ef 

rj te deereto,y mora en ellas, fe puede cafar fin 
parrocho y teftígosrfaltio fi fe v3 alia folamé 
te para fe cafar defta manera en fraude defta 
ley , como lo confieffa el propio Ledefma J f Lectífm* 
Efta dotrina es bien figura,y afsí fe puede te vbí fupr.fol. 
ner.Laqua! vi bien defendida ín feriptis, y - 1 ? 8 , 

defpues imprefla, por e! docr.ífslmo Doctor 
Martin Carrillo, oficial Ecciefiaftico.yjuez 
de pías caufas en el Arcobifpado de Zara-
grea, catredatíco que fue de Decreto enla 
dicha ciudad deZaragoca, fiendo abogado 
defta caufa,trayédo fuertes razones ytextOs,' 
que aqui no refiero por no fer mas !argo,pará 
prouar que el Cafte!!ano,o Portugués que fo 
lamente en fraude delConcilio fe va a cafar a 

la» 



Capitulo XXX7777. D¿> <^hCatrimomo. 3 7 4 

• i 3 S partes de Fracia a donde no efta recebido, _ 
quefi fe cafa de la fuerte que efta dicho, que 
el matrimonio es ninguno, auiédo dicho pri 
mero que fi leva alia a roorar,o por orracau. 
fa,y no por efta.a fer algún tiempo huefped, 
queloferájfi fecafailo qusl en o t r o ninguno 
no he vifiotan bien defendido: y afsi no f o 
lo es dotrina fegura,empero verdaderifsima. 

C A S O X L. p 
Preg. Pava quátas cofas es neceflario el Cura 
enel Sacramento del matrimonio? 

Refp. Que para c i n c o , q fon c i n c o o f i c i o s 
que en la celebrado defte Sacramento t i ene . 
El primeroioficio es, publicar en la Yglefia a 
los comrayemes tres dias de fiefta , fobre lo 
qual fe ha de aduertir', y no ta r , q el Cura por ] 

a Concillo fu autoridad propia no puede reduzir lasa-
Tílrfen.feís. moneftaciones a menos: afsi lo determina el 
a4.c.i. Concilio Tridentino,3 c o m o también queda 

dicho,y mas largo,en el cafo oóbauo,adonde 
b Conci l io fe p ufo acerca defto la opinión contraria,au-
Trident. v- q u e n 0 p m f C g U ¡ r i 3 ) f ino para dexarla: y afsi 

1 u p r a ' aunque el Cúralas puede hazer fin facar l i e é -
cDieg.Per. c i a del ordinario, no puede difpenfar que no 
i . pa r .o rd i» . fe hagan fin licencia del dicho ordinario, co-
101.-7. m o también lo determina el fanto Concilio 

Tridentino.k Dixe que las puede hazer fin li 
d Albor, lib. • j i j« • r • • 

de ariscó- c c n c , a deLordinario: y afsi es, pues es cierto 
(Va'.fol. 1 5 0 . 1 u e folo el parrocho que es beneficiado déla 
eF L . Lop. Yglefia parrochial, o fu Lugarteniéte, puede ^ 
j.p.inítiucl. hazer las dichas denúciaciones,pues a fu cué-
«onfL. c.86. taeftaauifar al Pr:laáo:y íi ay algún legitimo 
o u . 87. impedimento,como lodize el dichoCódlío -
IF.M. Rod. Tridentino, y lo refuelue Diego Pérez , c A l -
vblfupcocl . hornoz, d y frav Luis López , e y frayM'anuel 
j .xiaa. .« . Rodríguez, f 

Nor^i. Y nota,que hallado el parrocho al^un ImJ 
pedimento,efta obligado auifar dello al ordí 

gSalz.vb.fu nario.como lo máda el ConciLoTridentino, 
pra.cap.57. y f¡ fiD hazer las dichas denunciaciones los! 

. cafire,fera gránemete eafbgado, como loma 

I to« .c i o d a d P r ° P ' ° C 5 c ü i o ' roa* valdrá'el Sacramé'-
cóc l . j j .ü t tm. t o n o auiendo algún impedir-rento cj le diri
jo, m a , como lo declararon los leí ores Cárdena '• 
lPe¡r-? .p.or IesdelaTeforma.comolodizeSaizedo, gfi- « 
d l o . f o U 2 4 . gdédo'e fray Manuel Rodríguez.t> j ^ 

Sota 2. ^Ytümlien nota , que hechas las denuncia-
cíones,no hallado impedimento alguno, pue 

KNauarr.in de el parrocho cafar delante de teftigos a los 
man c.aj.n. que quieren comrahermatrimonio.ni es nc-
,*'" . - ceftarioque los cafe a la puerta de la Yglefia, 
culo b a f t s c ¡ " e ' o s « f e delantede algunos, como 

gat.dub.i2 l o **P*fr» Diego Pérez,i y Nauarro, * y eftá 
inappend. obligado a eferiuir los contrayentes y tefti-

gos, y ti diay h horaque fe cafaron,por la ra 
to Ledefma zon que luego enlo quarto fe dira,porque no 
v b i fupra. haziendoIo,peca mortalmente, pues dexa de-

II F . M . k o d . c u m P ! i r e I precepto déla Yglefia en cofa gra-
ne,como lo tiene Veraeruz,' fr.Barrolome de 

tíaí.io.n.n, Ledefma, " i y fray Manuel Rodríguez." El 

f\ fegundo oficio es,q por fuficientes pa'abras, 
o léñales les pregunte, fi eoníienten enel ma 

, trimonio, y queaquel fea fu marido: y a el,fi 
quiere que aquella fea fu muger:fi efto dexa-
re de hazer , pecará mortalmente por fer ne-
gocío grauc. El tercero es, que diga aquellas 
palabras que eftan enel Concibo, 0 conuiene o Cóc.Trid 
a fabcr, Ego vos in matrimonio cóiugo,in nomine v b l f»P« ; 

Vatru, ¿- fui), ¿r Spritusfancti, o otras fegun 
la coftumbre del ordinario de adonde es. 

Nota,queel juntarlasmanos,o ponerlaef Nota 
tola eneima,no es de effencia. El quarto es,q 
tenga eonfigo vn libro bien guardado • en el 
qual rfcriua los nombres de los cótrayentes, 
y délos teftigos,y el dia,y hora,y lugardon-

3 de fe celebró el matrimonio : y lá caula para 
que es efto, es para que los pleytos que fe lc-
uantaren fobre los matrimonios, fe determi
nen mas breue y fácilmente. 

Finalmente el quinto oficio que el cura tie 
ne en el matrimonio , es, no hazer ninguno, 
en el qual no aya fuficiente numero de tefti
gos,que fon dos otres:y el Cura que qbran-
tare,o dexarede hazer alguna cofa de las fjfo 
dichas por negligencia,efte tal ha de fer fuf-
pendido del oficio: empero no eftá fufpenfo pc.vl. decía 
hafta que el juez le fufpenda: afsi lo afirma el deft.defpoí, 
derechoiP 

Y nota,q todas eftas cofas fuera de lo quin Sota 4 . 
, tono fon de necesítate Sacramenti en el Sacra 
' mentó del matrimonio, fino folo de ne ce fita 

teyt&ttpti: porque la quinta es de necefsítate 
Sacramenti,de fuerte que faltandoCura y téf 
tigos,nq ferá nádalo que fe hiziere.Y aduier 
te que propiamente ay dos maneras de mairi 
monio clandeftino. La primera,quádo fe ha
ze, finteftigos !cgít¡mos,y en toces, como ef-
tádicho,no es Sactaméto,,Lafegunda,quan-
do ya que fe haga con teftigos, no fe guarda 
la folenidad del derecho, como fon las qua
tro cofas arriba pueftas para que cs necefla
rio el cura enel Sacramento del matrimonio, 
em.utr > ferá Sacramento por no fer de eius 
effe'ntía, fioo de precepto vtdiaumeft. Vera- ^ * 5 B J 
cruz ,1y fray Manuel Rodríguez.» aoarofunu 

' C A S O X L I . llamada S r e -

Preg . Sí vn Cura cafaffe a vnos que no fon culumconiu 
ninguno delíos de fu Parrocbia , y les dicffe g°ru">-
la; bendiciones nüptia'es, que pena tiene? 

Refp. Que efta fufpéfo de fu oficio,como [^f™ 
fe colige del Concilio Tridentino,» el qual n u m - J * / 
no puede exercitar fin licécia del Cura,cuyos 
felígrefes eran los que cótraxeron, hafta que s Cóc T l i . 
feaabfuelto por el ordinario delCura cuyos fcfs .14.c1. 
eranlos feligrefss,como lo dize Ledefma,1 y 
Veraeruz: u pero quando no fe ha acufado al í Ledefma 
juez, fino que con el fe dUVimula , y al Cura f

c

n

0 , ^ ' " * r -
propio defpues de ya paitado no fe le da na- . 2 6 

da, aunque no da por bien hecho lo pallado, ü .vffracrus 
püídenle entonces abfoíuer de la fufpenfion vbifupra, 

en 
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en que cayó, por virtud de la Bula d^ la Cru-
zada:emperoel matrimonio no es valido,le-

á Ledefina gun Ledefma,8 y lo nota Salzcdo.» D;xe(íin 
de roatrim. liCeneia)laqual ha de fer exprefJav y no bafta 
Saeram. dtf- ¡ a p r e f u m p t a y tacita para que valga el matri 
«láo!c' C ° ' monio,comolo declaráronlos feñores Car-

2 denales deia Reforma,enel año de 1573.ado 
bSahídoin ze de Nouiembre : de lo qual da teftírr.onio 
jiraít. crí. c Menochio.c Y para el matrimonio fer vaüdo 
73-Pag>*+í' delante del dicho Sacerdote , que no es Cura 

propio de ninguno dellos, o de otro fecular, 
cMenoc.llb, 0 r Cglar ,y para que fea libre de la pena, ha de 
2'm arbcafú P r c c e ^ c r licéciadel propio p3rrcco:y ne b a f 

C°?!.?." .* ta que defpues de hecho ia de, ratificando lo 45}.nu. 14. 1 - f ' 
hecho,porque quado en algún acto es necd-

. . faria licencia para fe hazer, deue ella precc- " 
fupr Zp 141 dertafsi lo tiene Salzedo,*1 7 frty Mar.uclRo 

Nota 1. driguez.e defpues de otros Y nota Nauarro, 
que el religiofo que afsiítiere a! matrimonio 

eF. M Rod. fi" licencia del parrocho, nn folamete queda 
i.tom.c.joo. fufpéforcoino lo ordena c! ConcilloTriden-
concl.j nu. tino, mas aun dcfcomulgzdo ipfo ¡ure,como 
**' lo ordenaua el derecho antiguo, f porque las 
i , leyes pofteriores no quita las primeras, fino 
f C l e m . i . d e . ],. r „. 1 c \ r 
priuil. dizen expreliamente,o lino les ion contra 

rías,conforme lo que fe nota en el derecho, g 
c r dec'f ^ n ° C S m u c ' 1 0 < l u e ' o s r e bgi°fos fean caftí-

flb'.i ' g*dos con doblada pena, porque atento que 
fon exemptos , fueicn los Papas cont ra ellos 

b GloiT.tn c P o n e r m a y o r e s penas, que contra los fistola* 
1 ver.íñeref r e s ' c o m o ' ° n o l a v n a glofla, h comunmente < 
íúm." recebida* 

Nt»r<r 2. Nota , que para que valga el matrimonio, 
como ya queda dicho en otra parte , es necef 

ICóc Trld ^ a r ' ° a ""ffi r e * parrocho,o otro Sacerdote de 
feí'j 24, c . i ! f i l'cenciary añade el ConcilioCo ce licencia 
3 matrlmon. del Ordinario ) y ferá ordinario en efte cafo 

aquel a quien eftá fujeto el parrocho, cuya 
K Thomas P r efencia es fuficiente para fe hazer el marri-
Saochiz i.ro monioide arte, que bafta la licencia del Obif 
n io l i b 3. de po,o de fu Vicario general,o de ctroPrelado 
confeoíaclá qUe tiene juridicion cafi epifeopaheó la qual 
defino difp. es fuperior alparrocho,cuyo parrochiano es 
a9-.p12.5S7. i V « ?-„ r e ,n 
veri. Ud múl a 1 u e l ' 0 aquella que le quiere cafar,cornc fon 
to verla». los feñores Cardenales en fus titulos,losAba 

des ch fus Abadías, los Vicarios de las Orde- I 
INaaar.Hb. n e s Militares en fus Vicarias. De lo dicho fc 
4 confil'.tlc. figue,que n o fulo puede dar licencia elOrdi-
drfjjonfaüb. nario.fino también fu Vicario, y aun cafarlos 
in i . editio- el mifmo Vicario,porque el CócilioTriden-
necor.fi. i 4 . t ; n o 4 expreflamente dize, poder afsiftir el 

parrocho al matrimonio , o otro Sacerdote 
de licencia del Ordinario,y el Vicario del O -

roEnrlq llbt fcufpo es Ordinario,y es compreheodido en 
/'¡'n!?™ ' 0 s decretos que hazen mención del Ordi-

nano,como l o prueua b i e n con muchas razo 
nFMRod ™" ^ buenas Tomas Sánchez:* luego puede 
i . toi i i 1 CÍÍI 3 l " f l j * y dar licencia de afsiftir : y también 
ttswpe, 215. e s fentencia de Nauarro1 expreflamente,yde 
¡M«.,ff«j Enríqz «a y de F.M.Rod. 1 » fin otros muchos. 

Tambíé nota,qne el Arcobifpo no puede 
dar licencia a los fubditosde fus fufraganeos x 

para que fe cafen , ni los puede cafar, porque 
fino es en grado de apelación, no fon fus fub 
ditos: y afsi fi vn Obifpo fin caufa legitima 
no quiere cafaralgunos,ni dar licencia aotro 
para que lo haga,ape!ando dello,conocida la 
eaufa,puede el Arcobifpo concederla a qual
quiera Presby tero de íus fufraganeos,confor 
me vnadotri"nadevnaglofla,°aprouadapor oGIor.f0 -
PanormitanoiPyfuafsiftenciabaftaráparaq i-defapp& 
valga el tal matrimonio; concuerda también d a "egl¡.prs 

fr.Manuel Rodriguez . •q Para eftas dos notas l a , V c r c«lp¡. 
es bueno lo que qda dicho ensüpafooftaitó, 
que es muy propio por tratar defta materia. \ f™¿™^ 

B C A S O X L I I . ; ' <«o.deforo 

Preg.Dos de diferentes pueblos queriendofe comp. 
cafar,cada*vno hizo las amoneftaeiones en fu 
pucblo:porqueafsi fe ha de bazar para que fi qF.M Rc<f. 
huuiere algún impedimento,fea manitiefto: > c o n cl« >4-& 
loqualcóftadel ConcilíoTridentíno,e! qual ^• n o > I s .* 
manda fea hechas las amoneftaeiones del pa
rrocho de entrambos los contrayétes, como r p M.Rod. 
lo tienen todos los Doctores que tratan def- i.tom.e.190 
to,defpuesdelConcilíoTridentino,y fe pía- consl.c. nu. 
tica,y lo trae fray ManuelRodriguez,r El fin 6 ' 
dezir nadaa fuCura5defpues q le tuuo denu
dado , fe fue al pucblodella, adonde el Cura [n ( ^ ^ ¿ e 

los cafó:Si efte Cura eftá fufpenfo? matrl». sa- 5 

Refp.-Que no cae en ninguna pena¿ porq cram.dlffic, , 
^ el Concilio Tridentino folamente máda que I r«<:ol.ij2i, 

efte prefente fu Cura, fin dezir qual Cura ha c 

de fer,y ordinariamente fc hielen hazer eftos 
cafamientos en el pueblo della . Efto es del 1 F - M.Rod. 
maeftro fr.Bartolome deMedina,y de Ledef l}om.c.2oo 
ma.syafsidizef.ManueiRodriguez/q *Üq c o c ! ' ^ n u m ' > 
cemúmentefehaMa prefenteai matrimonio f 

el parrocho déla defpofada, fegú rigor, bafta vSesu íodl 
que fe halle el del defpofado, quando fon de reft.2p.c1s 
diuerfas parrochias, como lo tiene Segura,v niun. 4 7 . 
y efto es contraNauarro,x que dize fer necef 
faríoque afsiftael parrocho déla defpofada xNauarr.c. 
fi fecelebracl matrimonio en fu parrochía: 2j.num.i44. 
y por el cótrario,fi fe celebra en la parrochia 

\de l defpofado,es necelTario queafsifta el pa-
J rrocho del defpofado. N i obfta lo q Nauarro 

dize, que conforme fu parecer fue declarado 
délos feñoresCardenales déla reforma en tié 
pode Pío V.y de Gregorio XIII .porqueaef 
ro refponden varones dofilfsímos,ferimpof 
fib'e,y que Nauarro fue engañado: antes el 
mífmo Nauarroy dize , que lo contrario de- y Náaar.I/b. 
clararon los feñores Cardenales,y tiene lo q í ' ^ ^ g 
eftá dicho. Y el mifmoNauarro z haze meció , ¿COCLSÍ* 
de ¡a dicha declarado,y mueftrano eftar cier fol. 396. 
to q lo declararé,y afsi tiene efto propio,di
ziendo , que afsicree lo declararon los feño- ^ U 3 r e o c t 
res Cardenales, por fer muy cóforme a lame ^ { ¿ a c u V L . 
te del Concilio: y eftá claro,pcrque el parro f ej 0.jz. 
cho del defpofado tiene peder ordinario de * 

Admiu:híjX 
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admínífti'arafusfeíigrcfes todos los Sacra- • 

aTn.c.omnh mentos, como l o dize el Derecho ,=> con-

y « , a % Ccx> firmado por el Concilio Tridentino, ° luego 
díprenít.& p u e c J e cafar fus feligrefcs con qualquiera ef-
, e m i f * traña.Finalmente,es valido el matrimonio al 

„• qual el Cura de l v n o de los cótrayétes afsifte 
Trídét feft. enla perrochia del otro q no es fu fubdito fin. 
a 4!cap.i3.in lieenciadel Cura déla Perrochia. V.g. como 
fine. fi el cura de Pedro contrayente có María a f i f 

te enla Perrochia deMiiia.dela qual no es cu 
c T h . Sáeh. r a j C o m o l o dize también con los demás To-
'•'""nlib"18 mas Sánchez, c contra otros que dizen que 
JJJJfeéffi n o es valido. Verdad es.que en algunas par-
clmdeftino tes la eoftúbre quanto a ello admitió que los 
difp.19.nurn. pa r r o e hos comuniquen fus vezes. 
u.pag. 514. Xambiennota,queiieldcfpofadoyladef 

Bptitu pofadafcpaflanaparrochia agena,-o a otra 
diocefis, fin animo de morar allí, pueden fer 
cafados porel parrocho de aqlla Parroehia, 
con licencia del Parrocho donde tienen fu 
vezírdad y domieil¡o:porque aunque de l pa 
rrocho ageno pueden recebir el Sacramento, 
déla Penitencia y Euehariftia por Pafeua:em 
pero no pueden recebir eñe Sacramento del 
matrimonio, por quanto no es forcofo , fino, 

dsyl verb. Hbre:efto fe colige.délo que t r ae Sylueftro,d 
domiciliu . m a s g f e y a n e g a n ; m 0 de permaneccr,puedé 

fer cafados por el parrocho de aquella tierra 
e Sy'I. mb. donde de nueuo fe v a n a morar , como cofia 
parochU. ¿C¡Q a u e t r a c Sylueflro , e y también lo trae 

ftay Manuel Rodríguez . f Para efto es muy; £ 

vbi'fu f°ó- Prc tpi°'04 qda dicho en fin del cafo treinta 

c l . 5 . & n a l Y n u e u e . Mire fe. 
Sota 2. Nota,que el matrimonio hecho delate de! 

propio Parrocho ("eftando los contrayentes 
con el fuera de fu Parro.- hia, donde fe cafanj 
es valido hazíendofe delante de los teftigos: 

gSalzedoln P o r c l u e e ' a r o e S que el propio Parrocho, ef-
praft. evim. t a d o de la Parrochia,puede adminifírar 
c7.pag .24j. los Sacramenros a fus ouejas donde quiera q 

las hallaretaísi Iotiene.Salzedoigyaísiadmi 
hSa/zedov- n , ^ r a i , d o e ^ - e Sacramento, ferá valido. Ver-
fci fupra. ^ d es, que puede el_ordinar¡o caftigarle <on 

pena arbitraria, afslftiédo a efte Sacramento 
«Segura in fin licencia del parrocho d o n d e efta, y fe ce-
dir í í t .c . i j . l e b r a j C o m o l o a d u i e ! t e S a l z e d o , h y l o t i e n e r 

nom.19. Seguradlo qual fe ha de tener, como d ize fr. 
K F.M.Rod M a n u e ] R o d r i g u e z » k aunque Nauarro-í tie. 
vbiíup.cóc! n 5 ' ° cótrario, diziendo que e l parrocho pro 
í.nom.7. P 1' 0 n o puede cafar fus ouejas,ha!ládolas-fiie-

ra de fu parrcchia:porq el tal parrocho,fuera 
INauar vb\ de fu Parroehia, y el Ordinario fuera de fu 
fof«p ' d l o c e u ' f o n auídos c o m o perfonas par t ícula-

res , alómenos p a r a ^ x e r c t r fu poder, como 

*?! 3.hmaa

 f e d i z e c n c l ' d e r e c h o . m a l q u a ! a r g u m é t o r e i ' . 
í'-af.ffdaof pondo con el padre fr.Manuel Rodríguez, 1» 
» p r a f i - q fon tenidos.porperfonas paniculaíes.fu'e, 

» V . M P.od " d e ? P a ; r o e h ' a > y d i o « » i rara efedo de 
»b;íu P . " '-xercitar fu poteftad,eomo lo confieffo,mas 

no fó tenidos por perfonas p a r t i c u l a r e s p . a u 

^ efeto de autorizar el matrimonio, porque fi 
de hecho afsiften en el los teftigos, valido es 
elmatriroiPnio,pues elConciliono pide mas, 
fino que efte el Parrocho delante, o otro Sa
cerdote de fu licencia, o de licencia del Ordi 
nario: y mas cj afsiftíendo en efte Sacramen
to noíon fus miniftros. Finalmenteel matri
monio es valido li el cura de entrambos, có- • : 

trayentes,o del vno, en Parroehia de ningu
no dellos fino de rodo en todo agena , 0 en 
díoccfi agenaafsiftiere al matrimonío,como 
lo d¡'ze eon los de mas Tomas Sánchez, 0 có- 0Th.Sáeh.ez. • 
traNauarro:el qual también dize que el cura v b i Í U P - n u » -
propio afsiftierido al matrimonio fuera déla I + * : 

Pa T o e h i a fin licencia del Oídinario, o Cura 
del lugar en c! qua! fe celebra el matrimonia 
no peca,ni ha de fereaftigado fino ay efeáda-
lo,y efto dize que es lo mas prowabIe,y lo pa -, 
rece contra Salzedo, y Segura,y fray Manuel 
Rodríguez, que como queda dicho dizé que 
le puede eaftigar. 

Y finalmente nota, quelos que tíenenhere 
dades, y fe van aeüas algún tiempo del año, 
teniendo fu domiciliOjCáfa y familia enla c-iu ic 
dad,cafandofe con el parrocho de las hereda t. 
des y campo, no vale el matrimonio , fino ay-
ücencia del propio Parrocho de la ciudad, o 
de fu ordinario,pues alia tiene fu domicilio, 
como Cófladelo dicho,afsi lo tiene Ñauar. P pNauar.lib. 

C A S O X L l l 1 . 4,có nf,ltrt. 
; Preg.VnCurafuecondosotresteftigos,eo- deciandeft. 

mo lo manda el Concilio Tridentino, a cafar ^^¡"i^íol 
a vaosillegado q fue a lacafa adonde los auia 3 j , . 
de esfar , mientras que filian- fe durmieron 
los tcftígosjlos quales, fabiá antes muy bien 
alo que yuan . Eftando afsidormidos, falie-
ron los que fe auiá de cafar, y delante delios, 
aunque dormidos, loscafó: Si efte es matri
monio? 

Refp. Según todos, y el padre déla Vera-; tíú 

cruz ,1 que no es matrimonio, pues el íapto qVeiac.vbi 
Concilio manda que fe haga.eftando prefen-- , uFi*. 
t ed Cura, y dos,o tres teftigos, lo qual los 
teftigos no eftan , pues que no aduíerren ,-ríí-
eftan prefentes alo que fe haze, moralmente _ 
hablando, puestanto valdría entonces ttner 
los pintados, o piedras en fu lugar: y lo mif
mo ferá,fi aun eftandodefpiertosnoaduier- i 
tendepropofitoa loque vinieron,nj eftá en f M e c l ¡ , t n , a 

e!lo:pprque quando fe dize que esneceftana materia de 
Ja prefencia de ypo para vna cofa, entiendefe maírimonio 
como efta dicho,moralroente hablando, que < 
aduiettay vea lo que allí fe haze, porque de tlcd i n . d -
otra manera es como no eftar alü.Efta oplnio P * 
también tuuoel maeftro fray Bartolomé de 
Medína,r y es muy verdadera. • 

Y fipalmente dize fr{Pedro de Le.defrna,s

 t p.M.Kod. 
vfray ManueIRodriguez,t quelos teftigos i t e ro c . . oo . 
que han de afsiftir al matrimonio,han de te- cóc. & D U m , 
u s i vfo dems>r porque fe requiere que vean ! 8 -

y entiendan 
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y entiendan lo q fe haze, y los teftigos que fe ¿ 

requieren en caufas fauorables,tambienbaf-
tan aqui, pues la caufa matrimonial es fauora 
ble.Deaqui fe figue,que los padres y deudos 
pueden fer teftigos : como defpues de otros 

aCoearr.fn lo trae Couarruuias,ay Soto, b y Veraeruz:c 

4.i.p.c.8.$. y p 0 r j a mjfma razón pueden fer teftigos los 
i2.num.8i c f c j a u o s y familiares, y los defcomulgados, 
bSot in 4 i a " c l u e eften notados de otra infamia del de-
21.q.i.arrie, reeho, y mas que el defero de los teftigos fe 
5, fuple con la prefencia del Parrocho que en 
CVera.infpe fu libro eferiue como fe cafaron : afsi lo dize 
calú coniu- Veracruz,<* y Ledefma.e 

S E W f 8 C A S O X L I I I I . 
dice rol. 2J. . , n . " 1 - n« -> 

Preg. Si auiendo ido el Cura y teltigos en ca» 
d Veracruz fa de vnos que fe querían cafar,para cafarlos, 
ybi fupra. eftando el Cura y teftigos pi efenres, aunque 

diuertidosen otros negocios, ellos fe reci-
e Ledefma bieflen por marido y muger,por palabras de 
diffic. 21. prefente; Sí fera matrimonio ? 

Refp.Que no ferá por la mifma razón del 
cafo paflado, ni aun tápoco lo feria,íi eftado 
todos ellos en otros negocios diuertidos, 

f M e d i n . T b i los cafarte el mifmoCura fin aduertir ningu-
íopia. no a lo q auian venido, pues en tal cafo rrio-

ralmentehablando, no efta prefentes, como 
a V endU " 1 u c d a dicho en el cafo referido , que es cl de 

arriba.Medina,fy Veracruz,g 
Níf4 l . ^ nota, que el matrimonio hecho delante 

del Parrocho y teftigos por palabras de pre. 
lente,con vna condición licita, no e i necerta 

cáfiUic i " ° 3 o t r a v e z ^ ^ I A 8 1 Vor
 P A ' A ^ R A S de prefen 

cóndi.appo te delante del Parrocho y teftigos ,.como lo 
fit. cóiii.i. refuelue Nauarro, 1 porq la dífpoficion cen-
fol .403. dícional cumpliédofe la condición, qda puri 

ficada,y fin condición alguna,de tal manera, 
1 $.omnis ad q „ e ¿ e ( ¿ e a q U e l tiempo queda perfeta,eomo 
conditio^alí f1 defde el principio fuera puramente hecha, 
inft.de ver. e o r a o fe dize en derecho, h Y en ningún ea-
obllgatío. non,o derecho fe halla que efta regla tan co

mún no aya Iugaren e l matrimonio: y comú 
K luTiAndr. opinión es de los Canoníftas, que no fe hade 
In c 3 p . i . de ap artar déla regla común fin texto,o eficaz ra 

ston, que a ella nos conuenca, conforme lo ¿j 
i C o u a r r In dizen Iuan Andrés, K comümcnte recebido, 7 
4 . i . P A R . c . 4 . y Couarruuias,! y Fr.Manuel Rodriguez . m * 

Norrf 2. Y finalmente nota, que el Clérigo que im-
mF .M.Rod. pide máliciofamente,que no fe haga e l matrí 
vbi fupjcóc. monio que fe pretéde hazer,guardada lafor-
18. ni im.ií ma del Concilio , peca mortalmente, y deue 

fer caftigado por el ordinario cola pena puef 
in l* 2 ver ' t a e n € ' derecho, y el fecular que en efto malí 
deúén auer ciofamente pecare,ha de fer caftigado por el 
pena.tit. 3. juez Ecclefiaftieo eo pena arbitrarIa,los qua-
p .4- Ies eftan obligados areftítuir ala partelefa el 
oDieg.Per. daño que le eaufaron,como lo dizcGregorio 

F M Rod L o P c z ' n Diego Pérez , 0 y fray Manuel Ro-
vb i fupcon driguez. p 

cluf.to.nu C A S O X L V . - ~ - > 
2o. Preg. Vnohalldavnafti[a^y*w^ 

^ cebo,el qual por fatisfazerla,de fú propia vo «. 
luntad dixo, que fe quería cafar con ella, y 
porque no fe falieíTe a fuera, fue luego el pa
dre por el Cura y teftigos, a los quales truxo 
por fuerca, y contra toda fu voluntad , y por 
miedo bailante : efto es, Per metum cadentem 
in virum conftantem, cóftreñidos, y afsi lo de-
aian claramentetcon todo efto,llegado q fue 
el Cura eftando preíentes los teftigos los ca
fo, aduirtiendo cada vno dellos lo quehazia, 
y a lo que le auian traydo: Si efte fera matri
monio ? 

Refp. Que lo ferá : La razón es, porque el 
fanto Concilio folamente manda que cften 
prefentes por prefencia moral y modo huma 

g no,aduirtiendo,y que cntíendany aduiertan 
lo que fe haze: porque fu prefencia es necef-
faria para poder fer teftigos de vifta,como lo 1 Salz«doln 
dize Salzcdo, A al qual figue fray Manuel £ £ § ¡ J 2 $ S 
Rodríguez. r * 

Nota que en efte cafo el cura dexando de ^ o t a t 

hazer las amoneftaeiones por miedo de la rF.M.Kod. 
muerte, ni peca., ni ha de fer caftigado por e- i.tom.c.200 
lio,porque ia ley humana no obliga con peli cócl.io.nn; 
gro de muerte, pues ellas no fon de eífencia 
del matrimonio : y bafta folala prefencia.def -
t o s , y no fe requiere otra alguna cofapara q 
fea matrimonio:y tibien efto fe prueua, por
que las leyes penales, como es efta, nó fe han 
de entéder fuera de los eafos por ellas expref 

í fos: y ella dize, que folaméte es necertaríala" 
prefenciadeftos:íuego figuefeque eftabafta, 
aunque fea déla fuerte que efta dicho-

Nota,q délo dicho fe figue,para mas confir jjofd ¿1 
macion délo refpondido al cafo.Lo primero, 
que fi el Cura eftá prefente a cafo, aunque no 
feallamado para ello, oyendo que dos fe ca
lan^ víédolos cafar, vale el matrimonio,co
mo lo dize Nauarro: s porque para q valga el ¡¡Nanar.libí. 
matrimonio no es neeeflario quelnterponga 4, c o n f i L t i r . 
fu autoridad a lo que fe dize,o haze, fino que defponfalib. 
folamente afsifta ,y vea lo que pafla, aunque conf.jo.fol. 
efte con peligro, y le hagan afsiftir, ponien- 3 7 & ' c ° *2* 
dolc vn puñal en los pechos , como eftá di-

^ cho, q es fer eonftreñido por miedo baílate^ 
porque como el no fea miniftro defte Sacra
mento, no depende la fuftancia del de fu vo
luntad, como pende la fuftancia de los de
nsas Sacramentos de la intéeion del miniftro 
deilosüafsilo dize también Salzedo,t y le fi- tSalzed.vH 
gue fr.Manuel Rodrig.Y d.iziendo,auer fido ¡¡"P'- R J . 
declarado por ¡os feñores Cardenales de la re ,blVup'ra.0 " 
forma, y también tiene t o d o l o d i c h o en ef
te cafo fr.Pedro de Ledefma. * Siguefelofe- X L e d.lnad 
gundo fegun e l mifmo Ledefma,y que no fe- dir.ad3,p.*r 
rámatrimonio, íi eftando el cura prefente, t ¡ c , I ' P . , í , S j 
ninguna cofa de lo que fe hazia vio ni enten- c o U a b c 

did,porque afsi lo determinó la faera congre 
gaeioh, fino fuerte q de propofito no lo qui- y Ledefma 
frífeyer,. ni entender. I7<f. i h ^ m ' -

y final-
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Y finalmente nota otrss dos cofas. La pri

mera, CJ puede el parrocho dar licéciaa qual
quiera Sacerdore,iüque fea limpie, y no efte 
aprouadopore! Ordinario,para q cafe,porq 
Jaaprouaciondel Ordinario folamente fe re
quiere para laadminiftraeion del Sacramen
to déla penitencia, vifto que es neceffaria ju~ 
rifdieió para con valor le adminiftrar, como 
con la común lo dize Nauarro: a afsi explica 

¿ S £ n ! e l Concilio Segura,» y Ledefma,' y lo dizen 
J£i ] o s modernos juntamente con fray Manuel 
bíesu in di Rodr íguez , d y no puede dar licencia al que 
iea.c.ií.t»- no fuere Sacerdote: por lo qual,fi con fu hcé 
49- eia eftuuieren prefertes el Diácono , o Sub-
c Ledefisa c o n o 5 n o vale el matrimonio : porque el Có-
&2¡5¡k cilio Triden tino, e dize, que ha de dai licen- ] 
ficoJ.i. cia al Sacerdote, y fegun la común manera 

de hablar, el Diácono y Subdiaeono, no fon 
A F. M.Rod. Saeerdotes:Io qual fe c6firm3,porque el pro-
vbífopra. p j 0 Concilio Tridentino,en muchos Caño

nes fuyos haze fimple diftincion del Orden 

trtfcftfcfc S a c e r d c , r a ! ' a ! o r d e n d e D i a c o n o YSubdíaco-
' ' nato, y defta manera fue liempre entendido 

el Concilio, por fer en materiatan graue,aü-
que en otras materias, por Sacerdotes,algu
nas vezes fon entendidos el Diacono, o Sub
diaeono. La fegunda, que para que valgael 
marrimon¡o,no es neeeflario que efte Sacer
dote tenga licencia efpeciai del Parrocho pa 
raerte efeto,mas bafta ia general que tiene 
para poder exercitar todas las cofaj que per £ 
tcnecen a la cura de las almas que eftan a fu 

f Ñauar, lib, cuenta,<.omo lo prueua Nauarro.f Y aduierta 
4.contíl.iit. fe que defta fegunda cofa fe figue, qt e no baf 
áfpoía.cóí. ta fi elcuradalicécia para adminiftrar todos 
27JÍ0I. Jgo. los Sacramentos : porque efta licencia fe ha 

de entender como la claufula de la Bula de la 
Cruzada, que concede femejante facultad,de 
los Sacramentos de la Confefsion y Eucharif 
tia, que fon de grande necefsidad: afsi lo tie-

gEnriq.llb, neEnriquez,S lo qual yo entiendo quando 
n.de D/atri» eftando el Cura prefente, concede efta licen-
«. j.num.j. eja, porque no es conjetura ptouáble suer q-

rido incluyr también el irairimonio.O.ra co 
fa fera quando el Cura en aufencialédex'ainf 
Ututo, aúque folo le diga que le da fus vezes D 
para adminiftrar Sacramentos, es fuficiente 
licencia para adminiftrar el matrimonio,por 
qne efto es conftunirle Tinientecura,dando 
le fus vezes,mientras que efta aufente. Final
mente fe requiere licencia efpeciai, efto es cf 
preíTa.en efte fentido.que alómenos debaxo 
de palabras generales de licencia, fea mani-
heftamente tomprehendido el matrimonio, 
como quando el cura da licécía a alguno pira 
poder exercitar rodas las cofas que" pertene
cen al cnydado de las almas q eftan a fu cuen 
ta.como srriba queda dicho.porque no baftá' 
licécía para algunos actos mas dignos, como 
f o n para adminiftrar la Confefsion,y Eucha, 

j • 
riftia, como lo dize Tomas Sánchez , n con y^r^i 
otros que cita. Finalmente no es neeeflario S a n c b e z l i b . 
que fele de la licencia in fcrlptis,como lo de de tordentu. 
fiendeNsuarro:» porque para effencia y valor ^ndteftit»© 
de la gracia, no es neceffaria efcritura,eomo t"V4 -*V 
lo dize Dccio,* y fr. Manuel Rodríguez,! y £ g 
el Padre Tomas Sánchez . m j. 

C A S O X L V I . «Ñauar, vbi 
Preg.Sí el Cura que eftando fufpenfo, o def- f u P C C n f 

comulgado,cafa, queda irregular? Í0J' } 9 U & 

Refp. Que no lo queda.aunque no fea to- t c f i ' ' M -- 3 a S* 
¡erado, pues no es miniftro defte Sacraméto, K ¿cr io ir» 
fino los mifmos contrayentes, y no lo fien- ' Q '"- de c ó -
do,bien fe figue que el matrimonio también flitu' 
fue valido.porq el Concilio folamente maíl

la daque efte prefente con fuficiente numero tb/f^ R°1* 
de teftigos : y alli no fe requiere ningún acto \ l m 

de jurifdicion,y no requiriendofe,bienfe íi-
gue,que auque lo efte, valdrá el matrimonio r r . o - . 

r r - 1. rola S a c h . 
que en lu prefencia íe hiziere. Y rambic ,qu e vl-i íupr. nu. 
eftando en efte eftado puede cometer y fub. 1 0 . f*"̂  
delegar fu poteftad a otro Sacerdote para ef
te efeto: pues, como eftá dícho.alli no fe re- n Ledefma 
quiere ningún acto de jurifdicion, de la qual ín additf. ad 
eftá priuado todo el tiempo que eftá fufpen- ? p.art.j.p. 
ft>,o defcomulgado,üno folamente ferequie I 9 2 , 

re prefencia corporal,con fuficiente numero 
de teftigos, corno quedadicho. Todo efto es c M e d i n . v b i 
de Pedro de Ledelma, n y del padre maeftro f u P r -
Medina, 0 y comunmente de todos.Lo dicho 

> fe confirma, porque el Parrocho que alcanca p c C í í P u 

vnlegundobeneheio incompatible,alsiitie- de jf iseben. 
do enel matrimonio vale, porque aúque pier hb.6. 
de ipfo iure en efte cafo el beneficio curado 
que tenia, y le puede el Obifpo proueer, co- S o r - n ^ . 
mo lo ordenad, derecho : empero mientras Q."q.j.»i¿ijí 
nc fuere en juyzio legitímamete defpojado 
de'a poffeí'sion del.puede afsiflíralos matri-

F ' , , , • , r Nauar r .c , 
momos, atento que llamado a juyzio podra ? m > m e r > I I . -
alegar alguna caufa baílate para retener el tal 
beneficio , como lo dize el derecho ,Py afsi s V e n c . r p e . 
enel íoterim es tenido porPanocho.Y lo mif t u J u ¿ o r i U -g. 
mo fe ha de dezir del Parrocho que tiene in- ) n af ptd.^c 
jufto titulo,porque miétras fe tolera,por Pa- Fot as» 
rrochoíehadetener ,yafs i puedeeftarpre-

1 fentcal matrimonio, como confia de lo que tF- M.Rod. 

tra'n Soto.qNauarro,r Veracruz,»y f.ayMa £ g f * * g 
nuel Rodriguez. 1 8. 

Y nota oue fegun dize Nauarro," que no es u Ñauar l i b . 
neceflaríooue el Curjfea Sacerdoie,aunque 4 «ofil. tit. 
fi el quiere 'dar a otro licencia ', ha de fer Sa- dé (póMb. 
errdote :'empero,el mifmo Nauarro, * duda 
mucho scerea defto mifmo, diziédo auer en- ^ ' ' 4 4 ' "* 
tendido que la congregación de los feñores ¿Naaanllk 
Cardenales fe incünaró ai contrarío parecer, 1. cor.fil.rlr. 
fundada en aquellas palabfts d,el Cor cilio, y á o f f i c ^ d i . 
jQ» i aliter quan; prafente Parrocho, vel alio Sa - ° r d í n ' c o n f i * 
cerdetede ¡pfius Parrocbi fu criinarij liccntia, f C o a c l | ; o 

¿Ve. Porque aqlla palabra, Velaba Sacerdote, ftfs.i4 c . i . 
e¿ re'atiui, y le refiere al Parrocho : y afsi da de rctorma, 

cjárametite 
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elaramente a entender,que el Parrocho ha de j \ e 
fer Sicerdotetpor lo qual dixe el mifmo Na- t 

aKáúaír.ln uarro, a queaurtque la opinión aflrmaiiua es c 
á.c»nfil.i. prouable,noofariaapartarfe de la declarado i 

de los feñores Cardinales: por tato dize,que | 
mejor haría el Vicario de! Obifpo cometer a < 
otro q fea Sacerdote ei cft i r prefente al ma- < 
trlmonio.Efto mifmo tiene frayManueí Ro- < 

bF.M.Rod dnguez. b Tomas Sáchez, c defpues de auef j 
Vbifup.coíi referido la opinión que dize que es necella-
claf.í.nuna. f.Q f e a § a c e r dote ,q es de muchos y gra. 
cTh . Sácb. uesDoftores dize la fuy«,refiríédo otros mu 
lib.?.docó- chostan graues, queh tienen,diziendo,que 
fenfu clao - no es neceffario que fea Sacerdote, y lo p?us 
deftínodifp. u a muy bien y baftantemente,!o qual por fer 
ao nomer.j. m a s p r o u a b i e abraCo,fino tiene la declaratió 

délos feñores Cardenales ,1a forma y fuerca 
que fe pufo ene! capitulo íefen.ta y dos de Có 
fefTor,cafo quarrnta y vno,tomo ptimero.Y 
a lo del Concilio Tridentino , refpondo dos 

« « - cofas.Laprime-a,en el dicho ConciüoTridé 

^bifupra, tino,o onze vezes hize mención del Cura,y 
nunca feacuerdadel Sacerdocio,íinoes quá-
do permite otro afsiílir al matrimonio,q no 
fea propioCura,luego feña! c* mariifiefta no 
demádar efta calidad ene! Cuta La fegúda co 
fa es, y bien eficaz, pot^ e! Co;ciüo disjun* 
tiuamente demanda l i pcefencia del Cura , o 
de otro que fea Sacerdote, y para l i verdad 
disjuntiuimente bafta verificar fe la vna par

alo, alterna- te,fegú regla de! derecho,e luego fatisfazcf: g 
timsdereg al Concilio , fi el Cura no Sicerdote, o otro 
ior.in 6. Sacerdote eon fu licencia fe hal'e ene! matri-
f monio : veafe-<1 padre Tomas Sánchez.1" 

vbifup. C A S O X L V l l . 
Preg.Dos eftando cafádos,y confumado ma
trimonio, entraron en religión,íiendo entra 
bos del!o contentos, y antes de haZerpro-
fefsion feauifaronel vno al otro, diziendo 
querer hazerla,y entendiendo fer afsi,profef 
fó ella: defpues el, por cierta oeafion fe filió 
fin hazer!a,y fe ba cafad > feguncla vez: Si ef-
fefeguodo imtrimoniocs valido? 

Refp.Que efte fegüáo matrimonio es nin 
„ f t guno,y afsi eftá de-erminado por derecho, g 

gejsuíhat u entrambos no profeífan. Y la razan demás r% 
conuerf. co , « r , D 
luga. deltoes, porque el matrimonio ya vna vez 

«onfumado, ninguna cofa le acaba, fino es la 
muerte. 

Sota 1 "T^l* 3 1 , 3 í n a y o r declaración defto, forcofamé-
j, ' te nota, que el ma:rímonio e< en dos mane

ras,y que dos maneras de muerte le correfpó 
den. El vn matrimonio es efpiritual, y es aql 

' qua fe haze por folo confentimieñto de los 
ánimos, fin auer copula carnal , el qual felia-
ma matrimonio faro , y a efte correfponde 
ffiuerteefpiritua!,q es profefsionenreligión 
aprouadavenla qua! puede entrar v profeíTar 
entonces el vno,aunq el otro no quiera,y re
clame. Finalmente le deshace, de fuerte^ que 

:! que fe queda en el figlo ( profeíTo el q en-
:rd)fe puede tornar a cafar lidtamentesy efto 
:s tata verdad,que el Concilio Tíidentino.ft gCoc T r M 
inathematiza al que dixere lo contrario s - Y feís.i 4,C (.* 
para que efto fe pueda hazer, da el derecho, 
como lo trae a efte propofito frayManuelRo 
driguez,' dos mefes de efpacio, enlos quales IF.M.R0(I 
qualquiera délos cafados,puedan no pagar el in fam.j.V 
debito para efte efeto,cotno tambienlo dize c. IJO.CÓCJ'. 
Iacobo de Grafis,k y es de todos: c o m o tam- 2 « n u a».a . 
bié yinas largamentelo dixe en nueftro libro 
llamado Efpejo de Curas.' El otro matrimo- Jg^f t 
nioes ayuntamiétoporcopola carnal,el qual dorad.l¡bfJ* 
fe llama matrimonio rato y Confumado,al c28.no.u\ 
qual correfpódela muerte natural,y otra Co
fa ninguna no le quiebra niacaba fino es ella, lEÍp.áCur. 
como también lo dize el mifmo Concilio,a- C , I 4 - deis*, 
natematizando a quien dixere lo contrario. " „ í ™ l d c l 0 f 

Con lo dicho eoncuerda,n Ledefma , n l y So- í^.clrca fin* 
to , n lo qua! aun tiene verdad, quando el ma- y enel c.ic. 
trimonio fue eonfumado por violencia, fe- delSacram. 
gun la opinión mas prouable, fegun Soto, ĵ l «nattíin. 
y Ledefma, juntamente con Durando,0 y R i S s , - n u m ' J 6 . 
eardo,PaunquePaludano,qal qual figuealter 
Ledefma,r y fray Frácil'co Ortiz Lucio, 5 tie-; 0 1 Ledsfma 
ne la contraria fenteneia: conuiene a faber,q S ü l B a r «•« 
Confumandofe por violencia, puede el agrá- t r J m ¿¡ffc 
uiadoentrar en religió.y prcfeffar contraía 64. 
Voluntad del q le hizo la violencia,aunque el n Soto in 4 ; 
•inculo del matrimonio no fe defata : a cuya fe o te«>d¡ft. 
caufa ManuelRodriguez,1 dize,aunque figue 2 7 " 9

 uarl'*' 
la opinión contrana,como quedadicho enel 
cafo íegundo,que el no códenaria pecar m o r 
talmente el deí'pofado que por fuerca confu- ° ^ " a £ , D , a 

mo, pues a li mifmo le hizo el agrauio , pues 
no fe puede cafar hafta que el que entró mué- p R ¡ c a r a r ¿ j 
ra muerte natural, y dize bien. También alo i . t j .4 . 

preguntado en nueftro cafo Summa Confef-
forum v dize,que no folo eñe fegundo matri q Palud. ¡oí 
monio no es valido ni verdadero,mas que al *.dift.*f. * 
q falio le harán q entre en religión,nofiendo t l C*'* 
viejo,fi le quiere recebir:y finoJe hará q ha- _ , , 

- j n . , , ' . 1 rLed.laad-
ga voto de perpetua eaftidad,quídandofeen d¡ t. a <i J P 

fu cafa: y efto eldereeho lo dize claramente. 6i.art.iiol. 
•jf- Nota, que fiel compañero del que profef- 583» 

( fd.no auiendo entre ellos mas que matrimo
n i o rato, fe cafare antes que el otro hiziere * L u c ! o 

profefsTon,que el matrimonio fera ninguno, ^ ° ™ m a e i I * ' 
y fe ha de boiuer con fu compañero, fi fe fale 
fin profeiíaismas que fi le dexa hazer prufef- _ M 

fion, y fe cafa defpues, que el matrímouioes ^ y ' ^ . 
vaüdo , y efto todos lo confieíTan. 

C A S O X L V I 1 I . 
Preg.prcfupuefto que el Orden Sacro,o fea 
Subdíacono,o Diaconn,o PresbytetatO,por 3 , * y ¿ e\,i -
derecho pofitiuo impide y dirime el matri- i.avoto.tttf 
monio, quando el dicho orden ptecede, co- 8, 
mo todos lo confiefTan , Dor fer clara verdadí 
fie! ma.rimonio raro,y no confumado,fe d f -
ĵcjme p o r r e c e b i r O r d e n S a c r o , o dignidad 

£pifcopa!a< | 



C'piMhXXXtÜÜiDi Matrimonia.: 
Ep¡fcopat ,¿omp íe dirime por profeííar en 

religión a p r b u a d a ? 
Refp-Qjje aunque es verdad,que p o r pro-

feíTar en religión a p í - o u a d a íe dirime, como 
sCouítr.fu J o d J ¿ ¿ Couarruuias,3 que C o n todo éflo por 
P£,r 4 d " ' C recebif orden facroyní dignidad Epifcopal, 
ttno.?! ' no fe d¡ri«te,quando fe ligue defpues del ma 

trhrioriio. Coudrrubias,b Soto,c y f r a y Ma-
bOuarruu. h ueÍ Rodrigue?, d y eftá determinado eh e l 
vbifopra. Concibo Tridorttino. 6 

Y n o t a , q u e í a Yglefia tolera, qué l o s Sa -
Nota t. cerJotes en laYglefia Griega fe cafen,lo qual 

c S O t ° áift P u e d e ^ " Y b I e n h*zei> a i l i e n d - d í ü f t a s c a u f a s 

27™i. a'rt- para él!o,como lo refuelue fray Domingo de 
4 . Sotojfy Ledefma.g - • 
Nota 2. Nota.que hablando absolutamente,'peca- J 
d F. M . R o d ¿Q m a n a i e 5 ^ oídentri'e vno de orden facro 
1
 ' "T&nu 6 ' defpues de auerfe cafado, noatfiéndo confu-

conc. nu. , matriraofiloiaunque fe ordene eonani 
mo dé entrar en religion:afsÍ lo tiene Ledef-

t Conci l io r r i 3 , v fray Manuel Rodrigue^ 1 1 einendíen-
Tridét.fcfs. ¿o e f t o , ordenándole contra la voluntad dé 
S 4 . C . 9 . fu muger. 

¡ Nota^tleeftá efte ordenado obligado eti 
Nota | . ¿j f u ¿ r o ¿l e J a conciencia a entrar-en religión: 
de°uftí!& W c m P e r ü noxonuiehe que fea ecrop^lido a e-

r c l i o por cenfurasjfinobnoiere a lguna' gran-né 

Cefsidad,óYaufamánifieftia,-qué Id" pida*dn-
eUdefaí* ' « l e puede compeler el )tíét;qúí:¿8fiYttiiél 
in addit. ad matrimoniójíidentró de ciéf to t i é p O ' n ó e n -
3par. q.51. tráre en religio, y muerta l'a-muger'-nó'pódr'l í 
art. a. e l t a l exercitar ehaclbdel orde r e c e b i d o , f i n o 

entrare y profeffare én alguna'réligion apro-
h F . M.Rod. uada,comoeftddilínido en Derecha.* 
vb i fupra. y nota,qué fireite fáoídéna, confin^eñdó 
Nota 4 . Jo i a m u g e f , el̂ y t U a q M é d á p r ' i u a d o ^ á e l v í o 

. dé! matrimoniosy lí ella fuér^mofjaVde etiyá 
c tec íutr f c o n , " m e n c ' a - f e d u d j j ó W í g i é i á n . t i e n e deha-
coniag. ' 2 é r v o t o de C o n t i n e n c i a 1 , cómVfé 'difihe erí 

Derecho. • * Í • " * - Ion 

. También nota, que - r e c i b i e n d o el marido 
** o r d e n e s facros contra la volunrid de fu mu -

gervdefpues de auer ¿ O n f u m a d o el matrimo
nio, süqué eftá obligada á p a g a r l e él débito: 
empero no fe le p u e d e pedir,ni ella éftá obli- f 
gada a pagarréle,pidiehdofeIe: p o r q u e orde-
n a n d o f é el marido éorítra fu voluntad, fue e l 

K Ledefma vifto r e n f i c i a r e i derecho que tenia¿ ¿ o r n ó Id 
vo.iopr. refuelue Ledefma* con fanto Tomás, a los 
Í F M Rod * l u a I e s f i g u e f r a YManuel Hodriguézfl •' 
•bífop.cori , C A S O X L I X . 

eluf.&ouro. Preg- Vn efclauo, auiendo le dado graeíofá-
«- mente fufe-ñor l i b e r t a d , fe cifo, i n o r a n d o lá 

muger la feruidumbre pallada : defpues por 
ponerlas manos en fu feñor, como ingrato 
de la mercedrécebída,tornd a fer efclauo có-

. rr.o antes: fi efta feíuidumbredeshaze agora 
el matrimonio? 

Refp. Qué no le desháze, porque aunque 
agora fea efclaiío,y que fiendoloj fi'fé cafara* 

¡Segunda par^e, 

A * a feruidumbre qué t e n i a desbizierá ei matri
monio, inorándola la muger,agorá nO le dGs-
naze,pues quando fe Cafo era libré, y fiendó 
'f>,.eh enirambos huüo verdadero ebnfen t t " 
miento,porno fer entonces perfonas impe
didas pira nopoderfeéafar.eómó tgbrálo es 
sl.fids nueuo fe huüierade cafar. C o n f o n a t fi Couárrd» 

& - : O A S O L ; r.p.iéleci.ci 
1 reg.Si fera matrimonio efte:Vnó fué acorné M i . n u n i . í 
tido por fus enemigos; y. realmente' le matd» 

- tan; porque rióla mátaffen, fe ofreció el dé 
cafarfe con-füIaria,y afsi ledexáron,elfe cafd 
ron e'Ia luégo,y fi no fuera por lo pallado no 

¡} fecafjfa? E f t o paflo antes del Concilio T r i -
J dentino. ¿ . 

Refp, Que é% verdadero matrimonio,por-
que alíi htiuo libre cófentimíento, pues que 
feítes nó le f arcaron á el¡o,fihoque el fe ofre
c i ó que fe cafaría. Ótrá cofa feria, fi le Í"Í reara. 
áello,ebmo fe dirá eñ él cafo que viene. Con 
feflé concuerda'Flores Theologicarum.*1 h Fl. Theoli 

C A S O L I . q d e con (en 

Píeg-Síferá matrimonio él que v n o b'izo por l u ¡ ^ l 0 & 
te:rtí5T.qtJ«'re-áüiahdé-matar,có el qüal le có- " iLb^o , ' " 4 

ftriñeron a ello,pidíendofe!ó quien fe le p u -
fo,y áfslfiiéraquele mátará:y por efte temor 
líie^qfccafd,y confumdmatrimonio; y efto 
paíTo antes del Concilio Tridentino. 
- Réfp'.Qiié a efte témof'llamán Ibs Teotoi • 
gos-'Tíntb'fi4iiéttS"tñ tonjldhtemvnum,clqáil 

J tfkel cafo preguntado anula el matr ¡mÓnio ,y 
efto antes de confumarle. Empero nota,qué) 
file coñfumd,corao e l cafólo pide,que,o ef
te le co'nfumd Con ánimo marital, o n o : fino ^TjF" 
Íe-cOnfumd c o n efte animo, peed mortalmert 
fé'vy el mati-lmor.io'es nulo, aunque lá Ygle
fia íé tendrá por verdadero, aunque el diga¿ 
que defpues le confumó con animo Fornica
r i o , y que fiémpreio ha hecho afsi. Que pe-
¿afle mortalmente eftá claro,porque antes a -
íiia de íufrir la muertejqiie copfumarlé cotí 
otro animo,que marital; pues él fornicario 
de inttirifeeá ritione i és pecado*, mas lirio Ié 

i cófurnd có tan mal animo, fino có aféSoma 
rítal,el matrimonio es valido* como lo fueeí 
matrimonió de q fe trató en el cafo pifiado. 

Y finalmente nota^que defpues díl Conci- fát¿; 
lio Ttidentinojtampoco ferá matrimdnio,áa oCouarr /ri 
qué lo confumafie con animo marital, no fe «.dccre.i.p, 
guardando íá f o r m a que el da acerca del irá 
trímonió'.antésdemasdenofer valido, que. { f t 

data dé'feomulgado, cafaridofe afsi clandefti- f e n t m r '¿ 
namehte,y coníumandómatrimonió có ani- ^ . r . a r t i j . p, 
rno marítáljfi én el Obífpádo adonde fe cafa 156. 
ciefta fuefte,"ay defcOrriuñion contra los qué 
fe ¿afán clandéíHnámenre'loqua! no queda- 4 r-edefin.<t 
ria,fi con áq! temor cofumaífe ei matrimonio 
Co a n i m o fornicario,aunq peco como elta di fic> 2 $ _ 
cho.Couarr. óSóto,P y fr.Bart. de Ledefma.q , , j 6 a" 

h CASO 
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C A S O L Í C . A 

P f e g . A v t i m a n c e b o c o g i e r o n l o s par ien te* 
de v n a d o n z e l l a c o n e l l a , al qua l quer iéndole 
p o r e l l o matar , le d i x e r o n , q u e n o l o harían ñ 
íecafaua c o n e l l a , p íd í endofe lo e l l o s , c o m o 
h i z i e r ó en e l ca fo pa f f ado , i c u y a caufa, y p o r 
v e r q u e no pod r í a de allí efcaparyles h i z o j u 
r a m e n t o de cafarle c o n e l l a , p i d i é n d o l e e l los 
t a m b i é n que l o juraf le : S i efte t a l eftá o b l i 
g a d o á cafarfecon e l l a , no 'por razón d e l m a -

• « r imonio , p o r q u e p o r eíta v í a , n i agora , n i 
an tes d e l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , eftaua o b l i 
g a d o , c o m o fe d i r b en e l cafo p a l l a d o , f i n o fi 
l o efti p o r "racon d e l j u r a m e n t o que h i z o , 
pues es c l a c o , que fi.vnos l ad rones le fa l ie - p 
r a n a matar a v n c a m i n o , fino Ies daua c i e n 
d u c a d o s , y e l j u r ó de da r f e lo s , que eftá o b l i 
gado a dar fe los , o p e d i r r e l axae ion d e l j u r a 
m e n t o ? 

R e f p . Q u e n i aun p o r r a z ó n d e l j u r amé to 
« fH o b l i g a d o a cafarfe, n i defpofarfe c ó e l l a , 
n i a p e d i r d i f p e n f a c i o n d e l j u r a m S t o . Efta es 

SSÓíovM o p i n i o n c o m u n y verdadera , fegun m u c h o i 
íupra, Doótores jen t re los quales es v n o Soto, a y C o 

uarruuias .b y R i c a r d o , * : a l qua l figue P a l u d a -
fcCouarltn n o . V e r d a d es,que ay o p i n i o f l , q u e femejanté 
4.decreta l . 2 j u ramen to es o b l i g a t o r i o , y que para no e u m 
p.c .3 .J . í . p H r l e , f e h a d e p e d i r r e l a x a c i o n d e ! . E f t a o p i 
cRícard i n n * 0 n d i z e P a l u d a n o quees p r o u a b l e i e m p e -
4.dift,2>*. r o q u e l a f u y a t i e n e p o r mas : y S o t ó cree fin < 

fa l ta , no f o l o f e r io ,mas fer p r o u a b i l i f s i m a , y 
que la o t ra apenas p u e d e fer fuf tentadá. L a 
r azón p o r q u e no eftá o b l i g a d o en femejanté 
cafo a ped i r d i f p e n f a c i o n , da la ga lanamente 

¿Coaanrun. C o u a r r u u i a s , d y és , p o r q u e aüque es ve rdad 
!rbI íafr q u e e l j u r amen to h e c h o C o n femejanté m í e 

d o , q u e los T e ó l o g o s l l a m a n timor caiens in 
tonftantem virum,o p e d i d o , o h e c h o c& e l , en 
qualquíer c o n t r a t o fea v e r d a d e r o j u r a m e n 
t o y o b l i g u e : c o n t o d o effo efta o b l i g a c i ó n 
n o co r r e a q u i , n i la t i ene , q u a n d o fe haze c o n 
femejanté t e m o r en el con t r a to d e l m a t r i m o 
n i o : y efto p o r fa l tado la l i b e r t a d de l c o n f e n 
s imíen to , que en femejanté c o n t r a t o Ex na* 
tura e»«s,dcfde fu p r i m e r n a c i m i e n t o es ne- 1 
c e f l a r i a , y e l j u ramen to fin n i n g u n a duda a l 
c a n z a , o figue la na tura leza que defde el p r i 
m e r nac imien to fe le a l lega a l con t r a to fobre 
que es h e c h o . D e l o q u a l eftá c l a r o , que co -
mo en femejanté cont ra to^ efto es ,de l m a t r i 
m o n i o , falte e l l i b re confen t imieñ to necefla 
r í o para e l ,que e l j u r a m e n t o que fe h i z o para 
e l , es n u l o i p f o iure$ n i t a m p o c o e l j u r a m e n 
to fuple la falta d e l con fen t imieñ to : y fi e l 
ju ramento es n u l o , c o m o en efeto l o es en fe
mejanté c o n t r a j o , p o r la r a z o n q u e eftá di» 
c h a , b t e n fe figue que n o ha menef te r d i f p e n 
f ac ion d e l , c o m o l a ha menefter para n o dar 
l o s c i e n d u c a d o s » l o s l a d r o n e s , y para n o cú -

p l i r o r tos qua le fqu ie r c o n t r a t o s , fi l o s a f i r 
m ó c o n j u r a m e n t o . 

F i n a l m e n t e l a o p i n i ó n d e C o u a r í u u i a s , R í e g 

c a r d o , P a l u d a n o , y de f r ay D o m i n g o de S o , f 0 p í 4 t

 V 1 

t o , e c i t a d o s , n o f o l o c o m o mas p r o u a b l e 
que l a c o n t r a r i a , fino c o m o p r o u a b i l i f s i m a , 
pues l o es,fe ha de tener , pues l a c o n t r a r i a a 
penas puede fer fuftentadá, fegun el m i f m o 
f r a y D o m i n g o d e S o t o ^ a u n q d i z e f r . M a n u e l / ¿ ¡ ¡ J ™ 
R o d r í g u e z , f q u e d é u e pedir « l a x a c i ó n d e l 
i j u r a m e n t o p o r l a r eue renc ia que fe deue a l x y e n d e » 
Hombre de D u r s , e l qua l puede e i O b i f p o re- p i t u l o » 0 J . 

l a x a r . y aun c l c o n f e f l o r t p o r v i r t u d de la b u - J j ^ ^ " » . 
í a ) c o m u t a r : p o r q u e c o m a t a n d o l e , n o h a z c a - ^ • + ' n 9 * 
g r a u i o a la parte a q u i e n íe h i z o , pues p o t 
f u e r e a y m i e d o que cae en varón c o n f t a n t e j e 
faed efte c o n f e n t i m i e ñ t o , c o m o también l o Ltaeffta 
d i z e L e d e f m a . g E m p e r o d i z i e n d o , que fe de 5 í f g C t 

t i e p e d i r r e l a x a c i o n , da a en t ende r n o fer ne -
cef far ío , fino que ferá b i e n que fe p i d a , y e n 
efte f en t ido d i z e n bítXk 

C A S Ó L l I Í . 

í r e g . P e d r o en t i e m p o p a l l a d o t u n o parte c 5 
M a r i a , a g o r a f e quiere cafar con v n a pa r i en t a 
d e l l a en e l te rcero g r a d o : S i es menef ter q u e 
e l P a p a difpenfe t o n ellos? 

R e f p . Q u e antes d e l C ó c i l i o d é T r é n t o , é r a 
menef te r d i f p e n f a c i o n , mas que defpues acá ~'9?í l cI-'- ff. 
110 es ¡menefter, p o r q u e e l d i c h o C o n c i l i o , h ™ e £ 

L tef t r ingtoef tos g í a d o s d e a f in idad , c o n t r a i 
dos p o r c o p u l a ilícita al p r i m e r o , y f e g u n d o 
g r a d o , a u i e n d o p r e c e d i d o l a c o p u l a al m a t r U 
m o n i o j p o r q u e fi fe f igu ió defpues de cafado 
t o n Mar ía , y p o r fer e l l a m u e r t a , fe qu ie re ca 
far con efta fu par ien ta , no puede aunque fea 
pa r ien ta en e l quar to g r a d o de la muer ta , fin 
que aya difpenfacion» T a n t o es efto v e r d a d , 
q u e la a f in idad nac ida d e c o p u l a f o r n i c a r i a , 5 f>lo V I* 
n o fo lamente no d i r i m e e l m a t r i m o n i o en e l conf t i t . A p a 
t e r ce ro y quar to g íado> mas aun n o le i m - floJ.foí.44-
p i d e , y a f s ¡ fe puede Cafar e l h o m b r e f o r n i . & * 5 * 
éar lo jcon las deudas de la m u g e r , c o n la qua l 
t u u o c o p u l a f o r n i c a r i a , fiendo deudas fuyas , n a"l"¿i. 
en é l t e r c e r o , y qua r to g r a d o , c o m o lo de- C e f o l . 7 4 . & 

' c laró P i ó Q u i n t o , ' en v n a declaración que 88. 
fobre efto d i o , y l o t iene Verae ruz ,* 1 y el pa 
dre fray M a n u e l R o d r í g u e z : ' d e l o qua l N a . 1 F .M.Rod-
u a r r o t o d u d d m u c h o antes qUe falieffe efta , , t o " , C 

eonf t icucíon, d i z i e n d o , q u e y a que n o d i r i - ^ ° ° C 3 

thía en e l tercero y quar to g r a d o , a l ó m e n o s 
í m p í d í r i a . m N „ t r . f a 

N o t a para efto tres cone lu f iones de P l o r e s man.cap.^ 
T h e o l o g i e a r u m , n acerca d é l a a f in idad , c o n n * m * u 

las quales fe entenderá b i e n efte cafo. L a p r i - ***** 
m e r a es,que la af in idad,que es fegfi fu verda» n F!.Trteob 
dcridif\nláon,Proximit4sperf9narumcx car- g.dersati's 1 

ttali copula poueniens omni carens parentella, ¿ ' ^ e ' u 

cont ra ída por c o p u l a I l íc i ta , p r eced i endo a l 
m a t r i m o n i o , fe i m p i d e ? y d i r i m e tan fo l amé-

|¿ j t e e n 
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teen el primero y íegunao graao,com3 que 
dadi's'nn.La fegunda es, que la afinidad con-
trahidi por coptiia lícita : efto es, por copula 
conjugal,haze lo mifmo hafta el quarto gti-
do,detal fuerte,qué muerto el,o clía ; con ¡ a 
nema della,o del, détro del quarto gradj no 
f e puede cafar fin difpenfacion. La tercera có ' 
eluuones,que fegunderechp.el que tuuo co 
pula con confanguineo.o con confangainea 
de fu marido,o muger,viniendo el marido,o 
la rnugef,aunque fea la eonfanguinidad en el 
quarto grado, que no puede pedir el debí,O 
conjugal fin difpenfacion.fegú muchos,mas 
ya efta tercera conclufion efta masmoden-
da,pues fe puede ya pedir por auerlo ya afsi * 
declarado la farra'congregación de los Car
denales: la qual declaración fe pufo en eleafo 
quarto del capitulo quarenta y ocho de la prj 
mera parte,que trató del debito conjugal, S U 
que no carecía de prouabilidad la opinión 
defte autor,fi efto no eftuuiera de por medio, 
que cambien es opinión, fegun dizen del do-
aifsi.mo padre Orellans,Sed de hoc cofiofius 
diftumefk ineafac'ttato. 

Nota i» Finalmente fe ha de notar acerca del de
creto del dicho Concilio Tridentino. Lo pri 
mero,quefi vno antes del Concilio contra-
xo afioidad con alguna por razón de la copu
la formcuia enel terceroy quartogrado,pug 
de cafarfe con aquella,con la qual cofltraxo !a 
dicha afinidad,y fera valido el rna.ntnonio, C 
como lo declaró Pió V. Lo fegundo fe ha de 
notar,que afsi Como la afinidad que nace ds 
copula fornicaría en el tercero y quarto gra
d ó l o dirime el matrimonio de prefente: af. 
fi no dirímelos defpoforios de futuro:.ifsi lo 
declararon los feñores Cardenales de la Re
forma^ petición Bel ObifpoTornacenfe,dí-
zienio las palabras figuientes: Canon qnartuS 
decretiConcüijTridentinide reformatione ma-
trimonij, Qjti ait impedimentum qttsd Proptef 
affinitatem ex fornicatiotte contractainiucitur, 
ejr matrimonian}, pofteáfattum dirimit, ¿re ha* 

atedefm.in betetiamhcum & comoreheniit etiam fponfalia 
addit.adj.p. de futuro contracta. Eftá declaración trae el oa 
^ 0

J ; P a S , n « d r e f r a y P e d r o d e L e d e f m a . a •• P D 
Nota ¡. Y también fe hade notar lo tercero , que 
Lsotoín4. de lacopulai^ue vno tiene con vua, no nace 
f c n t . d i f . i . q . impedimento de afinidad para no fe poder • 
L n f o l a r r t ' a d ¿ 5 f a r « « < r a m b o s , porque aquel que conoce 

u "rnalmente a vna muger, no fe h.izefiíafin, 

ante? fe haze vna carpe: lo qual no impide si 
cF.M.Rod. v m c u l ° del matrimonio,antes (cafandofe) 
*bifup,c5el. 4que l l avn ío ¡ i de vna carnejfe perficiona, co-
4. mo defpues de fmto Tomas lo tiene fravDo 

mingo de Soto, t>alos quales ligue fcay Ma
nuel Rodríguez.* 

C A S O L i l i I . 
Preg,Pedro dio palabra decafamíento.cori 
juramento a vna parienta fuya en grado de 

Segunda parte, • " 

/ \ confanguinídid: defpues de dsda d 'fta fuer* 
te, fe quiere cafar con otra, también, parienta 
fuya, y de la otra, con ¡a primera iuu<> accef-
fo carnal; hafacado diípe.ifacion para cafar-
fe con efta fegunda, baziendo relación a fu 
Santidad,que eran coníanguineos folamente 
en tal grado , feñaiandole : fu Santidad d¡f-
penfójhanfc cafado, Si ay entre ellos verda
dero matrimonio? 

Refp.Que quanto a lo ptínteró, el pecó 
mortalmente, quebrantando el juramento a 
la primera, y teniendo acceffo con ella. 

Quanto a lo fegunda nota,que ftaquellaa ' 
quien hizo el juramento y tuuo acceiTd: y a q 

. lia Con quien defpues íe cafó eran parientas 
eonúnguíneasen primero y fegundo grado, 
queel matrimonioque con la Tegunda hizo, 
es nulo,noobftante la d¡fpen<'ac¡on;y verda
dero,fi eran parientes en el tercero, o quar
to grado. La razón es, porque quando tuuo 
parte con la primera,dcmas de la eonfangui
nidad que tenia con la fegunda, fe hizo tam
bién afín della, en aquel mifroo grado que la 
primera era confanguinca deilaty laafinídad, 
defpues del Concilio Tridentino, imuide y 

. dirime el matrimonio eu primero y fegundo 
grado, quando es ilícitamente Contrahida, y 
no le impide ni dirime enel tercero,o quarto , 
grado,porque efte grado quitó el Concilio 

( Tridentino,que no fe contraiga porforniea. 
< ciort ilieita,como fé dixo en el cafopaflYdo; 

y quanda el Papa difpenfd con el, folamente 
difpenfd en la eonfanguinidad, y no en la afi 
nidad,fi lo §ílaua en el fegundo grado; pues 
en la difpenfacion no fe hizo mención de'la: 
y afsi es menefter fi eftá en eftos grados, qae 
fon primero y f.gundo de afinidad , facar de d Fl.TheoI* 
nueuo difpenfacion della,diziendo, que fon enlode ma-
parleates por dos viasí efto es, deconfanguí- trim.q.deim 
nidtdy afintdad,fo pena que fiempre citaran M | « « 0 a f 

amancebados. Efto tiene Flores TheoiOg. « y a a t s ' a r c " 
Enriquez, = en otro cafo femejanté. Empero 
nota paraefto,que Nauarro f dize, q fi eoire ¿ ^ n t - i q u n 

dos q fe quieren cafar ay dos im pedimetos, nb i ; . d e i m 

vno de afinidad, y Otro de publica honefti- r c d n u e n r . G . 

dad,alcancando difpenfacion pira el rmpedi- io.««M. 
mentó da afinidad,no fe auiendo hecho me-
cíon del impedimento de publica honeftí- f ¿ , 
dad, vale la difpenfadon,quan¡o al impedí- a^eónVan^ 
mentó déla afinidad: y afsi parece fetjíírta & affipit cu 
Panormitano , y Ptepofuo. * defpues.de la i i l 4 . i o . 4 i 1. 
Gloífi en el árbol de la.afinid-.d : y afsi dize 
Nauarro, S fer efte vn año y finguhr exem- gNauarro 
pío de vna dotrina pueda en 1.-» decifsíón de T 0 1 , DP-
Rotarla qual diíe,que el callar h verdad, la 
qual alegada hiziera mas dificukofo al Prin- h F.M-JRodv 
cipe paracóceder la grada, no haze la dicha e n l a , u m a 

gracia fubrepttc »a, faluo li el derecho manda, "TcU<¡«¡« 
que la tal verdad fe exprima, Efta fecruenci* u 

ii^ue tábié el padre íi. Manuel Rodríguez,*1, 

a, z . duiuU?, 
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diziendo.quelode Enriquezjconuieae a fa- ^ 
bcr,que es neccíTírio que en la fupb'ca fe ha
ga mención de entrambos los impediniétos, 
no lo figue: y afsi me parece,y me agrada. Y 
íi efto esafsi bailará en nueftro cafo pedir fo-
lamente difpenfacion del fegundo impedi-
mento,caufado por la afinidad. Y nota, q los 
que fon por dos titules afines, que no es ne
eeflario que en ía íupliea fe haga mención de 
entrambos : y afsi el que fe quiere cafar con 
cierta pcrfona,no es neeeflario qué diga, que 
ha conocido a dos hermanas fuyas.Concu¿r? 
da fray Manuel Rodriguez. 

C A S O L^í , 
Preg. SI vn enfermo teniendo gran peligro 
en fu vida,y temiendofe morir de aquella en- g 
fermedad,promet'effe a vn Medico decafar-
fe con vna hija fuya fi le curaua de aquella en 
fermedad: lo qual le prometió, porque en
tendía claramente que de otra fuerte no le a-
uia de curar,yquc íi no le euraua,tio podia ef-
capar por fer la enfermedad ?guda, y no auer 
otro Medico con quien por entóces curarfe: 
y juntamente con prometerfelo fe cafó con 
ella:Si efte matrimonio es valido? Ratio dubi-
tandi eñ, porque cl miedo que los Teólogos • 
llaman Me tus esdens in conftantem vtrxm, impi
de y dirime el matrimonio que con el fe hi
z o : y aqui ay el mifmo temor, pues fe vee cía 
ramentc que por no morir lo hizo,yquea no 
tener aquel temor, no fe cafara con clla,ofi ( 
entendieraquepagandofelo moneda amone 
dada le curara fin cafarfe con fu hija, o íi hu-
niera alli otro Medico con quien*eunrfe/ 

Refp. Que eñe matrimonio es valido. La 
razón es, porque efte temor,aunque fea Me-
tus cadehs'm conftantem virum, como lo es, no 
fe le pone el Medico,fino la mefma enferme
dad, y della nace: y fiendo afsi verdad,como 
10 es,que della nace, fe lo puede pedir el Me
dico por falariOjfi quiere que le cure, aunque 
el no fe lo prometa de fu voluntad,y ferátá-
bien matrimonio: prcfupuefto que fe guarda 

a «"oto in 4 . ' a ^ o r r n a del fanto Concilio Tridentino.Fray 
feoten, dlft. Domingo de Soto. » 
i9.art. j.p. C A S O L V I . I 

í J 4 B Preg. Vn hombre mató a otro, y luego fe pré 
dio otro hombre particular, y le amenazó, q 
11 no fe cafaua con fu hija,que le auia de pre-
fentaral juez, acufandole la muerte que auia 
hecho. El homicida no teniendo temor nin
guno de la pena que fu delito merecía,fino 
folo porque no le prefentaíTc delate del juez 
hizo el ta! cafamtento:fi es valido? Efto palfd 
antes del Concilio Tridentino, porque pare
ce auer aqui aquel temor que los Teólogos 
llaman Metus caiens in conftantem virum, el 

qual impide y dirime el matrimonio. 
Refp. Que no es valido. La razón es, por

que efle temor que cae en varón cenftan te? q 

como efta dicho impide y dirime el matrimo 
nio,nole concibió el interiormente, por te..; 
mor delapenaque el delito fnerecia,fino pu 
fofeleexteriormente el que le prendió , di-
ziendole.que fino fe cafaua con fu hija, que 
le auia de prefimtar al juez:y por efta caufa fe 
eafd,v por ella fue el matrimonio nulo.Con- J | b «¿ 
cuerda Couarrnuias,b Cordoua,« S o t o , ¿ y j.p" c . 3 .§ ' ' ' . 
frav Manuel Rodriguez. e 

finalmente el miedo graue injuftamente c 
Cordoua 

puefto parapor fuerca facar el confentimien- q . ! 7 i . 
to,irrita el matrimonie,!! el miedo cae en va 
ron confiante,de la fuerte que es en nueftro d Soto in 4 . 
cafo,y fe declarará en el que vienf mas cum
plidamente. Y para efto nota, que aquel que e p M R o ^ 
con miedo profiere las palabras finintenció u t ó m r - 2 , s ' 
de contraer matrimonio, peca venialmente: concl.&nu. 
faluo fi confirma efta mentira conjúramete, u 
que en efte cafo peca mortalmente, como lo 
dize Couarruuias:porque aquet que con mié 

» do facó el confentimiento de vno, tío tiene 
derecho para efto: y afsi fingiendo a aquel a 
quien hizo miedo, no le haze injuria: y por 
el configuicnte la mentira no ferá pernicio-
ía,como lo refuelue fr. Manuel Rodríguez. f fP-M.RoJ. 
Nota el que vie ;e. ° ** 

C A S O L V I I . 
Preg. Prefupuefto todo lo del cafo paíTado,fi 
dado cafo que el homicida no lo quifieffe ha-
ier por ninguna via, y afsi le prefentaffe de-

~ lante del juez: el qual juftaméte le podia dar 
la pena de fu delito,que era la mr,erte,au?en-
dole prefoy prefentado con intencióde por 
efta via hazer el matrimonio, y có efte temor 
confireñidole dixeffe,que fi le dexaua falirli 
bre fin que le caftigaíTe, que el fe cafaría con 
fu hij a:SI fe catarte 6 feria#matrimon?o? pues 
parece auertambien aquí aquel temor que fe 
llama Cadens in conftantem virum, como en 
el cafo pifiado: el qual temor impide y diri
me el matrimonio. 

Refp. Que no lo ferl,y efto fe prueua por 
la mifma razón con que feprouó ene! cafo 
paffado, no fer matrimonio: empero feralo, 
fi vna vez ya prefo jultamcnte(porque fino 

) es juftamente , queriendo por efta via facaf 
del el confentimiento tampoco lo ferá ) fin 
tener antes intención ninguna,flí porefta via 
cóftreñirle al matrimonlo.el lo hizieffcpor 
el temor de morir: y también lo feria enton - g Couarru. 
ees,fi el juez viendo quetemia la muerte le ,nl¡b.4.de-
affeguraffe la vida, fi fe cafaua con fu hija pro erer.2.p. ct 
pia, y fi no que le auia de dar li pena que juf- $•* nu.if • 
tamente metecia, y por efta caufa lo hizo,por 
que en tal cafo el juez no le pone miedo, a n - hCordo. <j. 
tesel que tiene le quita. Concuerda Coua- " 7 -
rruuias,gy Cordoua,-1 y fray Manuel Rodrí 
guez. i 

Nota para mayor declaración áelo d?cho, l¡¡$¿3¡. 
y para otra» muchas cofas;quc doj. mane"5

 x . 



áy de míedóS ,vno es'graue,y o t r o pequeño, \ 
el pequeño es como quando fe teme a l gún 

» N l U í r - j n pequeño mal que eftá por venir : e! graue fe 
foo cap."- c o n f ¡ d e r 3 e „ dos maneras, vno que cae en «a 
n U 5 I * roneonftante,o£ró que cae en varón incon-
b Couarru. ftante. E l que cae 6;i varón cóftame es aquel 
defpófal.a. p 0 r r e f p e t o del qualelhombre figue menos 
p.c-j. §.i* jual^porhuirel mayor mal que le eftá amena

zando: afsi lo dizen defpues de otros Nana-
c F . M . R o d . a ^ 0 U 3 r r auias , b a los quales ligue fray 
concT&nú! Manuel Rodríguez: « el qual miedo aconte-
3. ce quando vno fe vee que le eftan paramat. i r , 

no cafandofe con cierta muger, y elige cafar 
d Greg. L o - fe con ella.EI m i e d o que no cae en varón con 
p e z l n l . 15. ftante,esquando vn r i co por no perdsrcierj g 
tit .2.p-4. ducados fe cafa con María :lo qual es Huían- B 

d3d : y afsi el temor de la muerte, del tormén 
a-ft°'° , Q t o c o r P o r a 1 ' d c acotes, de cortamiento de 
artU.l'aVa'. miembros,de cárcel larga, de prífiones atro 

' í e s , tiendo la cárcel y priftones ínjuftas, el 
fCouarruu. miedo de la feruídumbre, el temor de l eftu-
vbifup.na. pro en vnadonzella, y a u n e n vnabíudaho*-

nefta,y el t e m o r de perder la m a y o r parte de 
fus bienes,fon miedos que caen envaren có-

gNauarr.v- ftañte,no folamente quando fe p o n e n a fus 
bifup. num. p e rfo n as,masaun quando fe p o n e n a f u s ' h i -
í l " j o s , y muge r : afsi lo d i z e n los Doctores a le 

lí Conci l lo g a d o s , y Gregorio López: ¿ y lo anifrno es 
Triaec. fefs. quando fe amenaza con alguna infamia del 
24. derechojdefeubriendo vn delito fuyo,o c >n 

infamia de h e c h o , diziendo que le ha de le-
iNauarr . c. uantarvn falfo teftimotvio,de¡ qual entiende 
aa .nnm.53. q U e c o a dificultad fe purgara, Como lo dize 
K Couarru S o t o : e ? menor miedo bafta para la mugef 
2.p.fponfal! que para el hombre, p.n ellas fer de fu nstu* 
c.7. S ,3 .nu . raleza flacas y temerofas, como lo dize Couá 
»• rruuias, f y Nauarro, g figuiendo la cemun. 

Para efte cafo mira el cafo primero del capi-
ISofo la 4 : t u l o p z . de Temor vo miedo, que fera b u e n o . 
dlít.33.g.i.- C A S O L V I I I . 

Pre'g.Supuefto que el impedimento lígamen; 
ro Ledefma <lu e « eftar vno,o vna,cafado, o cafada, es de 
d¡ffie¿ 53. l e y natural,diuina,y po(itiua:el qual impide 

que v n o que eftá cafado viuiendo lamuoer, 
n F . M . R o d . n o f f i c afe otra vez: del qual impedimsnro fe 
i. toff l .c .214 t r a f a en el Concilio Tridentino, h y le expli-

ca Nauarro, «Couarruuias,* fray Domingo \ 
o l a obo de d e Soto, Iy Ledefma: "»a los quales figue fr. 
Graffi. i Ca Manuel Rodríguez, n y Iacobo de Graflijs ° 
pualíb. x.c. VnhoaibteJexóa'nimuqcr,yfefuemiiyÍe 
f, n u . I ? . xos adonde murió: la muger, defpueícjcftí 

Fot; muerto,le cafó con otro,ino 'Sdn la muer 
tedefu primero marido: antes a! contrario, 
creyendo que toda vía era viuo,y que por ef-
tarlo no fe podía cafar con efte fecundo, aun 
que de hecho fe cafd: fi efte fegundo ferá ma 
trimonio? 

Refp .Que no l o es.pues creyó queooref. 
tar el otro víuo,no fe podía cafar: y para que 
l o i e a , c s menefter que confien^ de n u e u o 

Segunda parce. 

^ defpues que ftfpo lamuerte defúprimer ma
rido. Armila, p y Nauarro. 1 pArmlhf f l i 

Nota, que la m¡iger que cree prouabltí- tnm.nu.444 
mente fer fu marido muerto, por lo qual fe N o t a - '*.. 
cafó con ocro,como es en el cafo prefente, y 1 N a n a r t * . c » 
oe¡pues viene vn raenfajero que le dize fer ely.mádara 
Viuo,y cree, y deue creer, que dize verdad: déla Yglefia 
peca mortalmente pidiendo el debito al fe* 
gundo maridojy aun pagandofe!o:afsi lo di- r Ñauar, vbi 
ze Nauarro, r y Ledefma, «"y fray Macuel Ró f»P-n»-S4.' 
dfiguez:« y quando las razones fon leués,que 
no hazen erudito, pueden pedir y pagar el de L L

f i

e d e f m * 
bito: y quando fon mediocres y prouables, **' 
de tal manera que en pérjuyzm del fegundo t F M R o d j 
marido,no es bienque les den crédito, aune] i tom. 'c .a i , , 

t fe le dé en fu perjuyzio: pned^con buena có concl.&nu» 
ciencia pagarle el debito, creyendo quanto a 7 ' • 
efte efeio que fu primero mando es muerto, 1^'^°^ 
mas no le p»ede pedir,dudandó de fu muer- x§ "¡üXit 
te, como lo refuelue Nauarro,y fray Manuel inítu. de nu 
Rodríguez, v ptljs.&.c H-

Nota para lo prefupuefto en efte earo, que jí'j ¿cJ£oa~ 
el impedimento del ligamen dirime el ma- ^ o t ^ ° ' ' 
trimonio,defuerte,que fi eftado cafado vno, y h\,.xljr¿ 
fe cafo de prefente con otra,no vale el matri- líi.Jn eap.i* 
moniovaunq el poftrero fe confuma Co copu cas* 
li>vt efciniure.x Y no haze a! cafo4 ayafido z G e !efi"o 
juzgado de algunos fumos Pontífices,'que el ¿° í a ?" 4 ' á a 

poftrer matrimonio cófumado ha de fer pre- a caUtan.2 
ferído al primero no confumado , como lo p. apologiaí 

» dize Alexandro IlI.T y porque el dirho juy deautor .Ed 
' zíohadefer referido a juyzio particular de t'ei.cap.ty, 

propia opinión, afsi Como fe refiere de Ce- , , 
í a . r , r , . . . 1 : r . b iacobo do ICitmo, z y n o a determinación y deciistem Q r afgj s ^ 
de Romano Pontifice-,como también fe dirá fa,.t.i. 
en la nota del cafo fefenta y mieue: y afsi en- c l\M.RcJ. 
tiende aquel texto Cayetano,a y le figue la - vWfup.con 
CobodíGraffijs.b .el«f.*nnm. 

Y afsi nota, que el cafado, Cafandofe otra N0ta.g. 
vez viuiendo la primera niuger, Cs caftiga- a P r o p o f i t o 
do con graues penas: las leyes deftos Reynos in cip 2.de 
le caftigan con deftierro perpetuo del Rey- dno fponf. 
no, y confulion publica,y pena degalerss, 
como lo dize fray Manuel Rodríguez : ° y * í a'"bo fa 

( aun al tal atenta la calidad délas perfonas, fe 
le puede códenar a muerte, como fi vn hom
bre baxo tC'uendo muger,fe caí a fie con vna f Gutiarrea 
noble ,y2fs i la burlaffe: como lo nota Pre- llb.i.pradt. 
pofito, d y Iacobo de Graffijsí • Lis quales pe 
ñas fé prarican en los varones,y no en las mu § M (-^"p* 
geres, a las quales no fe puede poner pena da c - j 4 j ; , j j a ¿ 
galeras, como lo dize luán Gutiérrez, f y los' 6 0 . 

feñores Inquífidores le caftigan:por quanto hS ímác^ia i 
el que c-ometeefte crimen, parece que fíente c * t h ¿ 
maldelSactamentodel m a t r i m o n i o : por la $ 

qual razón dize Couarruuias, § Simancas,!! 
! Gutiérrez'; 

yl-ia Gucierrez,iyel padre fray Manuel Ra vbiíap.nu.8 
dri^uez, y Iacobo de Graffijs, K. que e; que 
comete efte delito, puede fer caftígaaopor tCGraffís»-
el fanto Oficio, como por la mifma razón 

/ 
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es caftigado el confcffor en eftos Reynos de 
Caftil'a,y Aragón, que folicita a ia muger 
en el a&o de la confeísion, como fe dixo en 
lo de CIrcunftaricias. 

„ ~ . También nota,que G hechas las denun-
JWM4* daciones en la Milla folene,conforme lafor 

mad2lConciiioTrÍdentino,a ía muger que 
fe quiere cafar fegunda vez, no fe puliere»!-
gunimpedimento, dmendoque es cafada,y 
que no fe fabe fer muerto fu marido: el qual 
realmente viue,no deue fer caftigada por a« 
dultera, cafandofe con otro marido,auiendo 
menfajero que la certifique la-muerte de! pri 

, _ mermatido,yotras conjeturas que locom-
aCouarvbl » ' _ , >. , \ . , 
fnp.c.7. § . 5 . P r u e u e n : ' ° H" 3 ' fedeuedexar alaluedrio de 
nu .j . los prudentes, como defpues de otros, lo re

fuelue Couarruuias, a S o t o , b y fray Manuel 
b So to ¡ 0 4 . Rodríguez, c y Tacobo de Grarfijs: <* y afsi fe 
d;ft.i7.q.t. hade entender loque fobre efte punto trae 
a r t . j . c o n s l . N a u a r t 0 ^ e y fe p r a e u a en Derecho. Dixe,y 
*' otras conjeturas que lo comprueuen: porque 
c F.M.Rod. Ia muger que en cafo tan graue lin cierto mé 
v b i fupra, fajero fe cafa,aunque aya fama que lu marido 

es mue r to , no fe puede prefumir que fe cafa 
d faeobo de con buena fe. 
Graff i j s vbí Y nota.que íi ay menfajero cierto, y con-
í u p r a . jeruras, y hechas las denunciaciones, no fe 
Nota f. pone algún impedimento,puede el parrocho 

proceder a hazer el matrimonio, lin dar par-
eNauarr.c. te alOrdinarioiempero haracuerdamente ¡a 
aa.nu.54. muger para mas purgar la culpa que le pue 

den poner, pedir licencia al Ordinario , co-
' G'Jg'e

1

rreg moloaduierce Iuan Gutiérrez, f y fray Ma-
d.q> . i n - n u g 1 R_ c ,d r ¡g U C Z j gaunque Iacobo de Graf

fijs n dize, que efto hade fer con licencia del 
Ordinario. 

Nota 6. También nota, que fi hechas las denuncía
se M - R o d - ciones feopufiere a efta muger cl ¡mpedimé-
vbiíup. nu. r - j 1 J - • /• 1 r 

& c ó d . a. t ° que es eafada,al Ordinario fe deue acudir: 
y íi hecha por el diligente inquisición, con

tri Iacobo de cediere licencia,quedara libre del adulterio, 
Graffijs v b i y de las otras penas,y en efte cafo deue fer en 
fopra. tendido lo que trac Palacios: • y aunque ella 

no pecó cafandofe,empero viniendo a fu no 

¿ " f t k ' d i f 4 "
 t ' c ' a c l u e c s V l U 0 e ' P " m e r marído,eftado cer 

1 .17. P* tíhcaja d e U 0 eftá obligada a dexar cl feg.un-
^.p-lg.ÉO. , * o. . & 

do, pues el primer matrimonio vaho , como 
K Cap c u m e ^ difinido en Derecho, k y lo dizelaco-
5n captiuit. bo de Graffijs.* 
*.c.fi virgo Finalmente nota, que pata hazerfe efte fe-
34> q.'• gundo matrimonio fin culpa,es neceffaria v-
Hota 7. nacertidumbre mora!,que el primer marido 
*};"cc* u- es muerto,como efta dicho : v auiendo duda 
G r a t t i l * vbi ' V- 1 1 
fupra. porvnaparte,y por otra, no le puedehazer 

el matrímonio:ylo mifmo es,quando ay du» 
,, da fi es proferto auiendo entrado en rcligió, 

m Ñauar.H- . 1

 c , 
bro 4.eonfi: a n t c s deconíumar el matrimonio,porque no 
tlt. defponf. es licito a la muger cafarfe hafta que efte cer. 
confi.i$.fo. tincada de la profefsion. De lo qual infiere 
3 74? Nauarro,"' que la, muger que tiene nucuas de 

A fu marldo.que eftaua a la muerte, aura fiete 
o ocho años,eftando paralitico en vna cama, 
y nunca defpues tuuo nueua que fu marido 
era viuo,no le puede cafar, porque podia ef-

. te f¿n¿r defta eafermedad,como otros han fa 
nado de otras mayores,mas fi eftuuiefle cafa
da,diz* que no ofariá apartarla de fu marido, 
hafta que huuieflé certidumbre de la vida del n v u R o J 

primero. Mira a fray Manuel Rodríguez. 1 1 »bifup,c<íei'. 
Nota el c a f o que viene, que entrambos vno a & nu. 4. 
otro fe declaran mas. 

C A S O L I X . 
Preg. Si ferá matrimonio el que hizo vna 
muger defta f u e r t e , y fue, que auiendo fe le 
jdo fu marido muy lexos adonde eftando mu 

" rió: ella inorando efto, antes creyendo que 
era viuo fe cafó con otro,no dexando de en
tender que lo podia hazer, aun que eftuuieffe 
fu primero marido viuo,y afsi tuuo verda
dero confentimiento,porque aentenderque 
n o lo podia hazer, ya fe dixo en el cafo paf-
fado que no lo fue? 

Refp. Que es verdadero matrimonío,por 
auer en el confentimiento: el qual faltó en el . ,, 

- , . '. , . . o A r m i l . n u 
cafo paffado,ynoay ningún impedimento, nimo,, ,^ 
pues efte confentimiento le tienen vno y o - 4 4 . 
tro folteros. Armilla, 0Nauarro,p SumaCó-
fefforum,q Ledefma,* y fray Manuel R o d . s

 p N a , , a r r . c . 
fupucfto que enefte matrimonio fe guardó la 2 2 . nam. 5 Í . 
forma del Concilio Tridentino. 

G C A S O L X . q S n m C o n -

Preg. Vno con juramento prometió a vna mu feff l1h-4.de 
ger.que fi le daua fu cuerpo fe cafaría con e- publ. honef. 
lia fi la hallaua virgen: y afsi la conoció mu- H M 4 - q-7. 
chas vezes,y ñola halló virgen,y ella afsi lo 
dixo a ora amigafuya,que le auia hecho en- r L e d e f m a 

tcnderque! eftaua virgen,aq eftá obligado? lnfuni.-n.de 
R e f p . Q u e tttfo'o tonfeientia, ni agoradef- matrio». $a-

pues del Conciiio,ni antes del, efte contrato <;',ani d ' " ' ^ 
es matrimonio de prefente, ni defpoforio de 
futuro, ni el eftá obligado a cafarfe con ella, 
porque enefte fuero no es obligado a c u m - s ^ ' M ' K o c ' ' 
plir lo afsi prometido, mes matrimonio, ni c¿ ci.& nina, 
defpoforio, antes que fe cumpla la condi- j.tnfin. 
cion con que fe prometio,o fe contrató, afi-

1) que la tal condición fea torpe, deshonefta, 
o ¡mpofsib!e,eomo lo es en el cafo prefente, 
mas enel fuero exterior de la Yglefia es otra 
cofa:porque en el iacódicion torpe impof- t Sylueftro 
fible.es como fi no fe huuiera puefto. Veafe rpatrím.j.q. 
para efte cafo lo que queda dicho en la fegun 8 , & s P e c - l ' ° 
da nota del cafo 38.defte capi tuló le! cafo fe " ¡ S p ^ 
íenta y tr:s,y lo que fe d¡xo en el cafo ití.dei 
capitulo 16.dejuramento, que paraclcs bue 
no y neeeffario. Concucrdan Silueftro, % Me v ni . 
« t o a , v y Cordoua.* & 

No ta, que otra cofa feria fi el eftar ella vir 
genfeauiade mirar por algunas comadres,* Cordoua 
porque entonces e f i e contrato tendrá fuerce q-+s? 
de defpoforio de futuro, por fer ejla condi

ción 
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cionhoneíta.yraitancio iaconaicion,no,co- ^ 

3 T 0 Í V 2 molo dize frav Domingo de Soto,» y fray 
SS*iV Manuel Rodríguez.* 
1 7 0 . 0 También notadegun Nauarro, que el que 
$ota t. fecafaíimplementeeon corrupta, creyendo 

que cafa con virgen que no la puede dexar, 
bF.M.Rod. p o r q u e e n ninguna parte fe alla.efcrito, que 
laZZní el marido pueda dexar a la muger por la for ; 

8 nieacion cometida por ella antes del matri
monio: porque la copula que precede no có-
tiene injufticia contra el marido, ni confume 
el matrimonio que fe figue, ni es caufa.furi-
ciente.paraqueelcfpofo, que por palabras 
de futuro promete á alguna de cafarfe con o-
lla,pueda juftamente apartarfe del cumplí-

c N i o i r . có miento de lo que tiene prometido: afsi lo di- Q 

fil.lib. 3- tic- z e jsj a u a r r o .c Empero quanto acfto poftrero 
dedíuortfjs, q u e h a D i a ¿ei defpofado de futuro mas ver-
confinas- d^eroegioquequcdadichoen el cafo ven-
4 " tifeis del capitulo rtT.de juramento arriba ci-

tado:porque conforme a lo que alli fe dixo, 
fe ha de eftar en ella materia,Salda quatuftior 
fitaitfententia.Yquíto a ¡o primero,que ha-
bla del que fe cafa con corrupta,&c. fe halla
ra adelante en el cafo 11/.confirmado. 

Finalmente nota dos cofas. La primera, q 
Notas. por eftas palabras (No reeebiré otra muger 

fino a ti) no fe haze matrimonio de futuro, 
porque efte no fe contrae por prometía nega 
tiua,finoafirmatiua. Verdad es, que íi cl tal fe 
quiere cafar, por fuerza la ha derccebir por Q 

d Soto vbi mugef. a f s i lo tiene Soto, d Couarruuias, e 

í h i n » 0 b , ° N a u a r r o > f y f r a y Manuel Rodriguez, gco
mo también fe aira adelante enel cafo! / / , 

cCouarr. in La "fegunda es,que valen en cl fuero exterior 
4.2.p. § . 1 4 . eftos defpoforios, Yote promeco cafamiéto 
nu.6. fi cometieres tal hurto, o hizieres vna cofa 

torpe,aunque no íe cúmplala condició, por-
f Nauarr. c. que condiciones torpes, como jmpoísibles, 
22 .num . i .$ fon como fi no enumeran pueftas, como lo 
»*>• dize el Derecho,11 mas en el fuero interior, 

fiempre fe hade recurrir al confentimiento 
gF.M .Rod. de las partes: las quales fi no fe quifieró obli-
& b nu P ' C Ó C ' S a r f i n o d « b a x o de aquella condición, no va-

n U i 6 , len los tales defpofjrios, vifto que l a condi
ción no fe puede cúpür finofenf de Dios, D 

hCap.fio.de como con la común lo dize fray Manuel Ro-
condit.appo driguez. 1 3 

C A S O L X I . 
I F M.Rod P r e S- S i , l a impotencia de engendrar impide 
vbi 'fup .con e I m a t r í n i o n i o , c o m o le impide laimporéeía 
cluf.g.num. P a r a t e n e r c ° p u l a carnal: porque aunque ella 
7. no es de eíFencia del matrimonio, dómenos 

es lo la potencia para poder tenerla? 
R efp.Que la impotencia de engendrar no 

qmta,ni impide el matrimonio, ni por dere
cho natural,ni diuino; y prueua fe, porq en -
tre Abraham,y Sarra, fue matrirnonio,como 

0 dize la Efcritura,ySirra fue efteriby entre . 
los padres de fan Iuan Bautifta fue macrimo-

Segundaparteji ">'• 

niojcomo lo dize ían'Lucas, y fanta Yfabel 
fue efttril.De adonde fe figue,que no toda la 
impotencia perpetua impide y dirime el ma* 
trimonio,fegun ialey humanas porcj el viejo 
porimpotente que fea puede cafarfe: lo qual 
vía toda IaYg'eíia.como lo dize Efcotoíycó- K M „ - -
prueua efta verdad fray Miguel de Medina,* d t ¡JJ h™. 
alegando a fanto Tomas,ylibrando a Efcoto num conti* 
de vn í-alfo teftimonio que fobre efto le leuá ocntia.c.74» 
tan,como dize fray Manuel Rodriguez,1 eó-
cordando con efto. 1F M.Rod. 

C A S O L X I I . 
l,toro.e.2iá 

Preg. Pedro fe defpofa con María por pala- eoncl.&nu. 
bras de futuro, y defpues fe cafó c o n luana u 

hermana déla d cha María, y eoniumó matri 
monio-.fi el tal matrimonio es validoí 

N o t a antes de refponder neceflanamen- Natal. 
te,qtie el fanto Concilio Tridentino m orde- m Concüfc. 
n®.acerca del impedimento que fe dize de Tridéi.icf*.-, 
publica honeftidad, que folamente en e! pri- J + C , J » 
mer grado ímpídiefle, y enl#s deeoas n o , y 
en el verdadero matrimonio impidicíTe laaii 
nidad,hafta el quarto. Ef to fabido n Ñauar. Iti 

Refp.fegun Nauarro, n y Flores Theolo- man.cjp.22, 
gicarum: ° los quales refieren al dicho Con- n u - 5 7 * 

cilio,queei matrimonio es nulo, y que ya c ó 
la vn?,nicon la otra fe'puede cafar, porque oFl T h e o i ; 
con Mariaya no fé puede cafar, a caula de ladeimpedim. 
afinidad que contrajo concita, teniendo par Publ--honcf. 
te con Iuana,y con luana no puede fer matri-
monío,a caufa de la publica honeftidad que 
atiiada qual era impedimento que deshazla el 
matrimonio con Iuana,pues eran entrambas 
hermanas, que es cl primer grado que veda 
cl CSeilio, como arriba queda dicho: el qual 
grado encierra tres fuertes de perfonas, al pa 
dre,o mad:e,o hijos,o hermanos del efpofo, 
o efpofa,pues todos eftan enel primer grado 
deconfanguínidad. 

Nota aqui foreofamente, que fi el dicho Notas. 
defpoforio fe hizo debaxo de alguna condi
ción: la qual fufpendia los defpoforios, que< 
en tal cafo el matrimonio es verdidero, pues 
los tales defpoforios pendiendo de alguna 
condición,no fueron realmente defpoforios, 
Qttia coniitio nihíl ponit iatffe i y no fiendo 
defpoforios,no ay el impedimento que que
da dicho de publica honeftidad, y el fanto 
CocilíoTridentino habla délos defpoforios, 
que realmente lo fon,aunque de futuro auic-
dofe en ellos dado las manos, hecho eferitu-
ras y las publicaciones en la Ygleíis: y afsi lo 
explica Direaorioquefe haga, para que aya' 
en cl'os cl impedimento de publica honefti
dad. Y en conelufion como dize fray Manuel p i r i W . R o J . 
Rodríguez, P de los defpoforios condiciona , . t o n , , c , ! I 5 

les antes de cumplida la condición, no nace cóc.&num. 
efte impedimento, mas cumplida ella nace, J-
porqueentonces ya fon puros, como lo de- 1 

tfrmiod Bonifacio VUI.cuyo decreto no quí 
n 4 ta 
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* Leder, 5o 
addit.ad {, 
p.q.4f.art.4 
pag.425, 

Nota 2i 

a S . T h o m . 
¡n 4 diil.41. 
q . i . a re? , 

b F . M . Ro . 
vblfup.cócl. 
& nu.: , 

c C 5 c . T r ! -
dent.fcli .24 
e .2. 

d Cordoua 

"ta el Concilio Tridentino,pues folaraéte de
termina que de los defpoforios inualidos no 
nace efteimpedimento,corno lo aduiene Le
defma. *De aqui fe infiere, que fi alguno có-
traxere con Maria por palabras de futuro con 
cierta condición, y antesde cumplida cafare 
con otra deuda della, va'e el matrimonio. 

También nota,que eñe impedimento nace 
de los defpoforios legítimamente contrahi-
dos defpues délos fíete años de edsd: porque 
los defpoforios bechosen edad de fíete años, 
no teniendo los contrayentes vio de razón, 
no caufan impedimento alguno, porque no 
valen por defeto de confentimieñto, fauio fi 
defpues de los fíete años expreíTa,o táchame 
teloaprouarencohabitando entrambos,ode 
otra martcra.Y afsi dize fáto Tomas, 3 al qual 
figue fray Manuel Rodríguez, 0 con laeo-
mun,que quando los defpoforios fon nulos, 
no nace dellos impedinientoda qual opinión 
eftá prouadaen el ConcíHoTridentino.e De 
aqui fe ligue, quelos deípoforios hechos en
tre los deudosen grado prohibido,como fon 
deningú valor,no caufan efte impedimento. 

C A S O L X I I I . 
Preg. Vnos tuuíeron ayuntamiento algunas 
vezes, y el dize, que no la corrompió, y ella 
dize que fi, y que quedó preñada, y defpues 
defto le dixo:Yo os prometo, feñora, de ca
farme con vos,fi Dios me da con que fuften-
taros: ella holgó dello, y el no fe acuerda 1; 
defpue; defta promeflYtuuo accedo có ella: 
todo efto paíTd antes del ConcilioTridenti-
no,y agora el tiene bien de comer, a que eftá 
obligado? 

Refp.Que aunque entonces lapromeíTa 
abfoluta, copula fubfequente, bailara hízer 
verdadero matrimonio, in foro Ecclefu iudi-
tiali :mas que efta promefla fue condiciona), 
y la condición no fe cumplió hafta defpues 
del Concilio Tridentino, qué es el tener de 
comer,feria bien faber della,fi fe acuerda que 
la promefla fue antes de la coe da alguna veZj 
porque fegun el certifica, nunca tuuo inten
ción de cafarfe entonces de prefente cóella, 
fino défpués,ni eon animo marital de marido 
y muger de prefente, llegó a ella todas las ve 
zés que la trató, ni tiene por cierto fifi guio 
copula intra vas naturale,defpues de la dicha 
promefla:por tanto digo conCordoua, <* que 
in foro confcientia?,no es matrimonio de pre 
fente,ni aun en Foro Ecelefia* exterior!, fino 
folo defpoforio de Futuro,íi ella también afsi 
lo quifo y aceto,y por eifo para fegurídad de 
fu conciencia,es obligado fopena de peca
do mortal a cumplir lo prometido cafandofe 
con ella,fi ella lo quiere, fi no fe teme algún 
granínconueniente de! tal cabimiento, que 
entonces por la duda que ay fi la huuo fu vir-
ginidad/etá obligado a fatisfazer la injuriij 

ayudandolaeóalgunos dineros para cafarfe, 
o viuir boneftamentety fi va e'la no quisiere «Nauir r e -
nadade l o íufodieho,no qdi obligido a mas: c ! <n m. 
afsi lo dizen Nauarro, e fanto Tomas, f S i b n " n.j 
ueílro, gy Soto, h y fray Manuel R o d t d g . i 
aunque a Adriano parezca otra cofa. De aqui concl.', ¿ " 
infiere Cordoua,que fi vno juró a vna muger y cr.ü , . p .* 
quefe cafaría con ella dándole fu cuerpo,ha- ¿tt-l<>. 
bandola virgen,ydefpues laconocíó muchas . n 

vezes,no eftá obligado a cafarfe con eHa,fa- t^ 'T^ea 
hiendo de vna amiga fuya que le engañó, di- * " < 1 ' i o " 
ziendo que eftaua virgen, no i o fkndo. Ver- 8 S v , , . a 

dades,queenelfuero extenor, vilto que la ,,;,„ + ^ 
conocio,y confta del juramento, o-ra cofa fe &ma{:.}.^ 
juzgaria,como dize Soto, y fray Manuel Ro >«• 

B d ijuez, ky fray Luis López*.! lo qual fe ha 

de entender fi efte hombre penfaua que-era h S o r o - n + . 
virgen,porque fi tenia fofpecha que no lo e- <cot $ 8 - 9 

ra,por faber queauia tenido amiftad c o n o t r o * 
ho'mbre,obbgado eftá á cumplir el juramen a r t ' 3 7 < l " -

to,como también eftará obligado a ello, li ' 
defpues de auer entendido no fer virgen la 
conocioioorque teniendo con e l la copula,es 1 M - R - 0 < , « 
viflo confirmar fu promella, aunque della le COncl.&nu. 
huuieffe pefado, por auer fabido nofer vir- i o . 
gen. 

C A S O L X I I I I . K F . M . R o . 
Preg-, A que eftá obligado el que fingidamen v b 'f"P". 
te prometió a vna virgen que eftaua en tal fa
ma,que fe cafaría con ella,y afsi la huuo,y hu • F - L • 

n uo hijos en e!la,y fon de igual códició,y ella , , P - ? " ~ U ^ 
pide q fe cafen,y el no quiere, fino dotarla? 520 7 ? " 

Refp. Que eftá obligado a cafarfe có e 'la, 
y hazer que el prometimiento fea verdades 
ro,v no cumple condotarIa,fi ella no quiere: T 7 V a i i a i - l n 

porque aunque p o r razón del prometrmien- 1,0,17. 
to fingido no fea obligado a cafarfe c o n tila, 
es lo p o r razón que no puede fatisfazer el da n Cordoua 
ñ o ¿injuria de otri manera, porque mucho °, í°» 
mejor dote ha meneíler agora para cafarfe. fe 
gunfu calidad, que antes eftando virgen, el 0 C a P - P r * j 
qual no fe le puede dar: afsi l o tiene Ñaua - fj£?&f 
r r o . m y Cordoua, n con otros Doctores que, ps 0 i' o í n 4 . 
alega,aunquela Yglefia en fu foro j u d i c i a l no dií&qs*, ar. 

ry le forcara p o r fenteneia que fe cafe c o n e 'la. t * ? . & d í f t . 
Vt patet in ¡ u r e , 0 c o m o dize Soto, p Y a efte

 iT-1 2iUt* 
p r o p o f i t o hablando délo que vno promete 5 "caicta Y' 
fingidamente dize el doéto Maeftro Orella- j.^g's.art.i 
na en la materia de voto,promífsion, y jura
mento eftas p*\abras:yiata tamen.quid rarient rSotoHb .7 . 
fcandaH,autratione itiiütit-fa&a tertiaperfena t í c & i t , : 

poten quismanere obligatuí adimplenia promif- r c 1-T-3T'-1 

fionem,etiamfimnlatam&Abfq-,an'mip?omitte-
dijam in voto fació Deo,quam inalijsprovvfto- ^(i^'g '" + 

nibns, qtu bomimbus fum:. gr probaiur, quoniam - Ruiidano 
ewnesinvuiiierfuniautores ajfcrüthoc in«^tf«pdift 27, 
tnonio:quaetgoindmdua utioeft.vt negemrin vAdr^m.fa 
alijscontracitbiís. Hocafferi t t í r á Caietano,^ 4.lnm»tet¡* 

ápatre Soto,r quauis videaturnegariáSeo- rfe 

to,f¿JcáPaludaao, 1 quos fequiturAdrúnus. v 

Veafe 
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Veafe también efto afín bien tratado en Te 

Th SS-V,. mas Sánchez,» que dize lo propio que O r t 
l'b 1 •«'P 5 ' llana, V cita muchos autores,y es verdader 
fal.b.airput. fingen efta materia .Veafe también el caí 
jo, nam.16. v e n t ¿ f e ¡ s , d e l capitulo dezifeis de juramente 
p a r t ' adonde qda tratada la materia defte cafo co 

otras cofas buenas. 
\ C A S O L X V. 

Preg.Vn hombre cafadopaíTo defta vida po 
muerte natural y verdadera, el qual deípue 
de tres o quatro días. Dios porque quifol 
rornoaella, li quifieffe hazer vida maridabl 
con fu muger, fi puede fin cafarfe de nueuo 
o li.baft.ara el matrimonio paflado ? y fi dadi 
que efte obligado a cafarle de nueuo queriei 
do hazer vida maridable con elja,fi fera ent< 
ees bigamo,pues realmente feran dos matri 
monios: y larazon que ay para dudaren efto 
fegundo, es , porque fi vno fe cafarte dos ve* 
zes,y con fu marte matrimoniólos quales ma 
triinonios fuellen nulos porderecho, por 
fer par ¡entes,y no poder contraer, con todo 
eflb,fegú Soto,aquel fe ha de tener por biga-
mo, porque fueron dos matrimonios inter-
pretatiuos los que tuuo, y aqui no fon ínter, 
pretatiuos, fino entrambos verdaderos ma
trimonios , dado que fe cafarte con ella de 
nueuo por eftar obligado a ello, fi qriáfer ma 
ridoy muger, que es lo preguntado? 

Refp. A lo primero, q fi quiere hazer otra 
vez vida maridable co ella, que es neeeflario 
fe cafe otra vez de nueuo con eUa : de donde 
fe figue, que Lázaro , defpues que Chrifto le 
refucíto, no podia tornar a pedir a fu muger,.; 
fino que fe auian de cafar otra vez de nueuo, 
y quando no quifieffen , quedaua a cada «no-
libertad para cafarfe con quié quifieffe:mu
chas razones ay para efto, la.vna dellas es, q 
como fe dixo enel cafo treintay fiete la muer 
te natural deshaze de todo en todo el matri
monio confumado ,y no otra ninguna cefa. 
La fegunda, dexando todas lasdemas,es,por 
que folaméte los Sacramentos que imprimen 
efeto indelebi!e:efto es,caraaer,no fe deuen 
reiterar quando alguno boluíeíte a efta vida 
refucilado,porque no fe hade tornar a bauti
zar, ni a confirmar, ni a ordenar, fi lo eftaua 
antes que muríeffe : lo qual es ncceffario en 
los otros quatro Sacramentos que no le im
primen , entre los quales es vno el matrimo-

bSum C6T. m "°- A 1 ° fegundo fe refponde.que porcafar-
lib.j.tlt.24. o t r a v c z c o n e ! ! a de nueuo,que no fera b i -
q . j i . gamo : y la razón es,porque por cafarfe otra 

vez con el!a,no diuide fu carne endos muoe 
c S o t o . in 4 . res: concuerda Suma Confefforum b Sotóle 
fe»te.d.i7.q. ys ylueftro.d ' ' 

117.b P C A S O L X V I , 
Preg.Vno fiédo cafado, fin licencia de fu mu 

i Syl.ver.dl 8 e r feaufentd.y entró en religión ,fi defpues 
oortium s, fu muger le toparte y l e pidieiTc, fi eftá obli-

D 

* A gado a falírfe a hazer vida maridable co ella? 
Refp. Que lo efta, fino es auiendo vna de 

f dos cofas: La primera, quando ella huuieíTe 
í fornicado publicamente,y ei entrando viuio 
, canamente. Y afsi nota fegun la glorta,q por Neta t. 
' auer ella fornicado fecretamente , no pierde 

fu derecho , ni es impedimento que eftorue 
x para que elnoefté obligado a falir con ella, 

fino fuerte que ella de fu voluntad confeflaf • 
; fe fegun derecho, auer fornicado fiquiera 
: fea antes de la entrada del en religión, o def- I 
s pues. Requierefe rabien para efto, que el en

trando en religión aya viuido caftamete.por 
que como dize la gloffa, de otra fuerte no la 
podra repe!er,o recufar, eonuíene a faber, fi 

1 g huuiefle fornicado antes de la entrada en la 
religión, o defpues, y efto entiende antes de 

la profefsion , o defpues de la profefsion de 
fació,couicne a faber, antes de la fornicación 
déla mugenporque fegun dize Innoeencío,e e innocé.in 
fi el varón fornica en el moriefterio, defpues g 'riT. fuper 
déla fornicación de la muger, no por efto el c , v e n l « i s . 
derecho que ella perdió por fu' fornicación, 
q es el poderle pedir, le torna a recobrar,por 

que vna vez ya hecho verdadero frayle,es 
irrecuperable,vt patet in iure. f Y quando el fóecoifecr.* 
no quifieffe inquirir la fornicación contra la l J , 4 ' c * , ? u ? r e í 

mugei,el monefterio fe la inquiriría fi ella le 
pidieffe. 

p Nota,que otra cofa feria G entrambos eftu Nota ¿ . 
uieran en el ligio, porqueporla fornicación 
del vno, el otro torna a recuperar el derecho 
que tenia perdido por otro femejante delito, ge A ^ a t h o f 
y fi entrare le podra facar. h extra ded¡ 

La fegunda cofa, enla qual no puede pedir s ¿ lig
io es,quando por fentencia de juez, por auer n i i l'" J'* 1 -

ella adulterado eftuuieflen ya apartados,^ L $ u m 

patet intuye, § aüque entonces el huuiere for ub . i . t J t . 8 . 
nicado,antes o defpues,que emrd: concuer- q .49 . 
da Summa ConfeiTcrum, "yLedeffha.* 

Nota para todo efte cafo que el marido por Nota ¡. 
adulterio de la muger puede entraren reí i - - * 
gion,y profertaren clla,lin que la muger pro i Ledefma 
uada por adultera lo pueda impedir,}' puede i n iumpi.de 

p. eftando en ellarecebir Ordenes Sacios, y au c r a m 

U qtiedandofe en el mundo puede hazerfeSa- 6 4 . c o ¡ . 1 S 7 j * 
cerdote,como lo dize Soto, k PaíaeioS,l yGu c 
tierrez:rn,el qual afirma que vid vn hobre ca- K Sotoin 4 . 
fado viuíendo fu muger adultera , ordenado tenten.djfo 
de Presbytero , con vn benefició curado , y ^ g ^ " " 
defpues Canónigo Dó^oral de vna yglefia 
CatredaldeftosRevnos de Cartilla. Verdad •, P Ú 3 „ , Ó S 

es,como dize fray Manuel Rodríguez, 1 1 que 
lbidem'. 

efto nofedeue conceder porel efcandalo , y 
muchas caufas, que anclando el tiempo pue- m Gut íe qq. 
den faceder: efto pr.ueuan las razones que fe Cañóme , c. 
alega en contrario.Todo efto fe entiende co 
mo arriba queda dicho, quando elnO huuie-f , i o ^ * * . t J 
fe tábié fornicado, porque ay algunos cafos, cocía ní*; 
en los quales el maridó no puede apartarfe t . . 

de 
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de fu muger aduUera,nih muger de fuman- ^ 
do adultero: el primero quando el varón es 
también adultero, o aya pecado primero la 
muger, o aya pecado primero el marido, y 
aunque el adulterio del marido fea tan ocul
to que no fe lo pueda prouar lamuger,y afsi 
peca en efteeafo el marido,pidiédo el diuor-
ció t y fino obftante efto aleaneare fenteneia 
de diuorclo el marido , pidiendo la muger el 
debito y reconciliación,obligación tiene de 

áS ".Thom. fe lo conceder , como lo dize fanto Tomas, a 

in 4-^-3 5-q- al qual figue fray Manuel Rodríguez : b y fi 
i.artic.6.ad c o n c e d ; e n d o ! e c f t 0 ella boluiere al vomito, 
b F.M.Rod. Puede dexarla el marido,como fi nuca el hu-
i.tora.c.22i. uíera cometido adulterio: afsi lo dize Ledef-
concl.&nn. ma , c y hazer io que queda dicho. J3 
3« Acercadeftoque fe vadízicndo v loprime 

* W f t r ^ r ° ^ C ^ a ^ e n o t a r ' c l l , e U ' a m u g e r apartada del 
" P ' marido efta con el adultero , y el m-arido to

me» vna manceba , puede el juez de fu oficio 
por la falud de fus almas, y porel bic común 
compelerlos a que fe junten,y haga vida ma
ridable , no auiendo temor que el marido la 
matara,-o ella le dará poncoña, tato que dize 

d Pan. ínc. Panormitano,°* que el juez de fu oficio pue-
i.deconíng. de impedir al marido que rio profeífc alguna 
num.a. religión por cuitar pecados ,*Lo fegundo fe 

ha de notar, q fiendo entrambos adúlteros, 
pidiendo el marido ya emendado , y auiédo 
hecho peniterfeia,eftando la muger obftina-
dacn fu pecado que fean entrambos aparta- ( 
dos, fe deue conceder, porque realmente en 
efte cafo tiene el marido derecho para Iade-

eHoft.in .c. xar,como lo tiene Hoftienfe,e yTurrecrema 
conftitutus. ta,* los quales alegan a fanto Tomas, y los fi-
«u.n.decá g u e F.Manuel Rodrig.g Verdacl es,que no fe 
aic mng. podra en efte cafo el marido ir a partes re.no 

c — . tas, y meterfe en vna relisió, fintiendofe in. 
t T u r r e c . i n , „ 1 ° 1 ,. . . , 
«ap.nihiüni fotinete,porq entrando enla religión le haze 
qaíat j-.q.í agrauio.Lo primero,porq por fu penitencia, 

ni dexa la muger de tener fu di echo en e! fue 
g F.vt.Rod. TO exterior para q habite co ella, y afsi lo pue 
vbi fupra. de facar del monefterio, principalméte no fe 

le pudiédo prouar el adulterio della.Lo fegú 
do,porque la religion,antes que le admita le 
pregunta fi escafado, y no puede el con buc I 
na conciencia refponder que no tiene muger 
("entendiendo q le pueda impedir fu entrada 
en la religió)pues enel fuero exterior le pue
de prouar queeometio adulterio.Por lo qual 
no fe puede apartar della : afsi lo tiene Ñaua-1 

fcNaitar.Hb.iro • n El fegundo cafo es, quando el marido 
*.confii.tit. difsimulóel adulterio de fu muger, pudien
te diuonljs dolé impedir, conociéndola carnalmente,fa-
confil.j.fol. biendo que le comete trayeion,admitiédola 

publicamente al eonforcio marital, c o m o lo 
í-j.q.i.c.a. ordenó el Derecho:1 lo qual fe ha de enten
as. der,fa!uo ficon fuerca compelido déla Ygle-
KF.M.Rod. n a 1*conoee,y haze vidamaridableconella, 
vbi fupra. corno lo refueluc fr. Manuel Rodríguez. K 

U A b U L A V 1 J , 

Pre*. Prefupuefto que las condiciones q lm. 
piden y dirimen e l matrimonio , fon doze: 
conuiene a f a b e r , Error» que es dar vna p o r 
oirnConditie, que es feruidumbre: Voto, que 
es folene:Cfl¡-»*f/0,que es parétefeo: Crimen, 
que es delito:C«lr«í difparitas,orie es fer vno 
Chriftiano,y el otro infiel: Fw . qus es fuerza: 
Ordo.que es Ordé Sacro: Lígamen.que cs eftar 
cafado al prefente: Hontftas,que es parétefeo 
enel primer grado:¿/jJ«¿Y<«,que es parétefeo 
contraido por copula:y el vltimo,Sicoirene-
Q'úbis, que es eftar maleficiado: y fin eftas ay 
o tra aora nueuamente puefta por la Yglefia, 
q es,contraer clandeftinamente,no guardan-

1 do la forma del Cócilio en elfo: délas quales 
fe tratan en diferentes cafos defte capitulo » 
Si vn feñor de vna efclíua,la cafaíle el mifmo 
convn mancebo noble : el qual pen foque 
era l i b r e , no l o fiendo, fi efte matrimonio es 
valido? 

Refp. Quefi fe guardó la forma del Con- 1 Soto «14; 
cilio Tridentino,y entrábos tuuieron animo fent.d.- f,q. 
de cófentir enel matrimonio, que es valido, 1 •"•*•-.pag. 
y ella queda Ipfo fado libre:y lo mifmo ferá, 
y quedara quando el feñor no huuiera nej-o-
eiadola el caíamieto, lino que íupo que entre ¿e L e ( i c r ¡ a 

ellos fe trataua, y difsimuló rpor^ en tal cafo fum.de ma-
fíjti tacet confentire videtur: y que l o fea eftá trim. Sacra, 
elaro,pues ya en tal cafo no ay feruidumbre, dtffi.31. col . 

~> que fue la fegunda condición délas que impi , 4 ° * , a 

den y dirimen el matrimonio,y lo mifmo fe- CouarnT 
ria fi el mifmo feñor delaefclaua fecafafle •„ 4.<- e c r e r* 
c o n e l l a , c o m o lo refueluen Soto,1 y fr.Barto i . p . c . - . j . 7 . 
lome deLedefma,m y Couarruuias.n Lo pri
mero l o tiene también vna glofla, 0 y el A- o Glof.in.cJ 
bad, y eftá decretado en vna Autentica. P Y a : l n o l l r J n -
lo fegundo que es, que l o queda libre cafan
dofe fu feñor con ella,eftá ordenado en vnas £ u "¡J jfg 
leyes de la Partida, 1 como l o tiene también vero ab íñi-
frayManuel Rodríguez, 1 -el qual tábien con- tío collar. 4 . 
cuerda c o n l o dicho . 

Nota,que aunque la feruidumbre no quita Nota 1. 
el derecho de poderfe vno cafar, y afsi es va
lido e l matrimonio de los efeiauos, aunq fus i)-i.tit.j.p.* 

J feñores no quieran,tanto que dádoles licen- +- *.l.;.tít« 
cía para ello, aunque no fean vifto dalles li- *2,V'*' 
bertad, eftá obligados a dexarlos cohabitar, r p _ M K o ¿ 4 

para que fe pagué el debito,y afsi no los pue T . t om.c .2 i4 . 
den vender a tierras remotas, cerno lo tratan conc!.&nu, 
Soto,y Ledefma, syNauarro:t empero la có 4-
dicion de la feruidambreinonda,es impedí- s í i l e f m a 

mentó que dirime el matriínonio,como eftá v b ¡ 
difinido en derecho: v porq afsi como la im
potencia para engendrar esimpedimento q t Nauarr.-'c. 
dirime el matrimonio, afsi la feruidúbre por *».nnni.j4» 
f?r Impedimento para pagar el debito libre
mente,^ dirime en efte cafo: y por la mifma vc.adnoftrs 
razón, fi vn hombre libre fe cafa con vna ef- fa™^' 
elaua?que tiene libertad hafta cierto tiempo, e ~ 

' ' es 



es impedimento dirimente t f i el que fe cafa j 

con ella, no fab«a qu« fu libertad era tempo. 

r a l y para que efte matrimonio quede deshe 
cho, es neceífario que el juez declare que no 
es Ubre. 

Y nota, que quando vno le cala con vna el 
m U f' riaua neniando fer libre,inorádo fu feruidú-

bre con vna inoráeia leuifsima fin fundamen 
to baftante,es valido el matrimonio: lo qual 
acontece cafandofe co vna mugerila qual vee 
q fu fenor la trata como efclaua, pues es cier
t o que ay algunos hombres de tan baxa fuer 
te, que aun a fus mugeres tratan como efcla-
uas, y con muy. mas razón valdrá el matrimo 
nio quando fabe que es efclaua, como lo re 

a Ledefma fuelue Martin de Ledefma,» Couarruuias, í> 

vbi fup. dif- y fray Manuel Rodriguez. c Otras condicio-
fie-54, nes ay que impiden y no dirime elmatíimo 

, nio:las quales fe pulieron en el cafo tercero, 
ft5í°.Tc » del capitulo quinto , qfue del incefto, y de-
N U . 7 . f p e c c ó lias fe trata en diferentes capítulos defta fu-
iug.i.p. tu. ma,y en efte capitulo . 
jo. . C A S O L X V I I I . 
c£'(

M'fl¿ Preg.Vna efclaua fe cafo con vn mancebo l i -

L u r . & n u . ° ! b r e . c l q u a l P c n í ° q u e c ! l a l o e r a : d e f t e c a f a ' 
' miento la efclaua no dio parte a fu feñor, an

tes lo hizo defuerte,que el jamas lo fupo, el 
qual quando vino a faberlo, diola libertadle-
chandola de cafa: fi efte es matrimonio, pues 
ella ya tiene libertad , y la libertad hizo que 
lo fucile ett el cafo paflado? 

Refp.Que efte no es maírimonío,por fo!o 
auer la dado entonces libertad,fino es que de 
nueuo eonfientan enehlarazón es,porque al' 
principio no lo fue, por fer ella entonces «f -
clauaja qual fue hafta q fu amo la hizo libre, 
echandolade fu cafa: y no corre en efte cafo 
lo del cafo paflado , porque alli luego que fu 
amo la eafó¡fue vifto darle libertad,y por eó-
figuiéte el matrimonio fe celebro fiendo en-

d S o t o í h 4 . t r ambos libresdo qual no corre en efte cafoí 
feote, d . j t . Soto,'1 y Flores Theologicaram.e 
q . r . a r t . 2 . p . C A S O L X I X . 
a 4J- b . i Preg.Supuefto por cierto como lo es,que los 
tf \ T h e o l

 d e r P ° r o T Í 0 5 jurados obligan en el fuero déla 
q - d m a t r i m ' 5 o n c i e n c i a c o n mayor vigor que fino fueran 
deerrore có J u rados, vno de fu propia voluntad , fin que 
ditionisfer- nadie le for^affe a ello,prometió con júrame. 
fdn. to de cafarfe con fulana, que propiamente es 

defpoforío de futuro,el dize que lo hara.pe-
ro nunca acaba de ponerlo por obra: fia efte 
tal le puede laYglefia compeler a que fe cafe 

f S u m . C S f . con cenfuras? 
lii>4 tit.de Rcfp.SummaConfefforum f dize,que de-
fFonf. q.ifi. xando varias opiniones q fobre efto ay, que 

(Taino meliori juáteio ) creeque íi prouable-
mente fc puede prefumir que por fentencia 
de defeomunion fera induzidoa guardare! 
juramento,o fi á cafo fe teme guerra,o graue 
efcandalo, fino fe guarda el juramerito¿q auq 

D 

^ contrayga por tuerca y compeiido, unoie te 
me verifimilmente muerte, o otro femejante g Alexá.jcl 
peligro,que dene fer por la Yglefia compelí- c x Hteris. 
do a efto por cenfura5, y efto prueua bien A - , 
lexádrolíl .g Sylueftrohdize, q lo ha de fer; nSyl-3fpófi 

Empero nota que fegú ley ordinaria no le Neta. 
puede compelerá ello, mas muy bien puede 
amonedarle q lo haga,y en lo demasdexarlo 
alia con fu conciencia, pues en femejantes ju , 
ramentos cae difpenfacion , y muchas vezes 
fe ofrece caufa jufta para difpéfar en el: pero 
f i defte tal fe prefume que no ay'ní aura cau
fa para que con el fe difpenfe,falíédofea fue-
ra,ni fe teme de forjarle a ello ningún dañcL 

| antes fe efperan muchos prouechos, p r i n c í 
' pálmente fi refulta en bien común,entonces 

bien fe puede conftreñir a ello de la fuerte q 
efta dicho, que es con cenfuras, aunque efto 
acontece muy pocas vezes, y aconteciendo, 
el efta obligado a cófentir en el matrimonio 
de prefente,có animo marital, por razón del 
bien comün,mas fino refulta efte bien a el,ni -
a laRepub!ica,y le hazen cafar por fuerca,fin, 
que el tenga animo marital,feríahazerle for* 
nicar, lo qual no es lícito, pues de íntrinfeca 
ratione. el fornicar es pecado. Soto, «y Ale- i Soto ¡ « 4 ; 
xandro de Ales,Couarruuias,k Flores Theo dift. t 7 , artí 
logkírum. 1 Yalo que dize Alexáaro.m ref- h F»g> «H-

. pondo lo que fe fuele comunmente refpon- p 

der : y fe dixo en el cafo cincuenta y ocho en D e c ° " j 4 * 
Q fin de la nota fegunda, que las fentencias de «.^.'j'^. 1 

los Summos Pontlfices,con las quales refpó 
den alas preguntas q fe les hazen,no fiempre 1 Fl. T h e o l . 

tiene fuerca de Artículos de Fe, fino muchas q-deefientia 

vezes fon proferidas,y dichas pof ellos,íegú 5 i
 matr irnon. 

la opinión prouable délos mifmos Pontifi- a r t "'" 1 "*" 
ces,como lo dize Soto, n aunq Flores Theo-
log . ° dize, que el capitulo Ex literls, que es ^J'"' ' 1 1 

adonde lo dize Alexandro,fe entiende quádo 
fe efpera algún bien publico ,afsieomo es la 
conuerfion de algún Reyno a la Fe , porque j ^ 0 1 0 V . 
entonces al reo fe le puede compeler por cen 
futas a que fe cafe, y por razón del prouecho 0 H.Theol. 
publico efta obligado a obedecer al juez,co- vbl íopr. 
rao queda dicho. 

C A S O L X X , 
Preg.Vno prometió a vna muger,con la qual 
aú no auia cometido adulterio, que fecafaria 
con ella defpues de la muerte de fu marido, 
porque el era libre,o defpues déla mnerte de 
fu muger del,porque ella lo era:íi defpues de-
muerto el marido della, o la muger del fe ca-
fafF>n,fi feria matrimonio? 

Refp. Que fi quiera fea anres de la fe pro
metida^ del matrimonio de hecho contrahi 
do,o íi quiera fea defpues, fila conoció efta
do fu muger víua,o fu marido della,el mturi-
mOnio es nulo,tanto q aunqueInteriorméte 
muden efte propofito no dexaran en el fue
ro exterior de incurrir: en.eft-e impedimento, 

. -porque 



4 0 7 CapítuloXXXlili. De o^Catrimonio. 4 0 8 
porque 1» Yglefia q le pufo juzga que no mu ^ 
daron el parecer, mas fi no tuuieron coouh, 
como el cafo lo finir!ca , y defpues fe cal'aró, 

Se" itiadc P o r c i u e ° fe murió la muger del ,o el marido 
eoquTduxIt della, fetávalido,aúque por fer efte pecado 
in matrlrao. graue, fe les ha de imponer buena penitéeia, 
quá polluit vt patet in iure,a afsi lo tiene Summa Confef 
peraddltenü forum, b Armili,e y fr.Manuel Rodriguez.^ 

Nota | . Y portanto nota,queel que cometeadul-
terio co vna muger cafada: la qual le pidió q 

bSúra.Cóf. fe cafalTe con ella, diziendo que lo podia hi-
Jíor.4. tic?, zer atento q auia líete años que fu marido ef 
9 ' 8 - taua aufente,y no fabia deba lo qual le refpó 

, dio que el lo baria de buena gana, prouando 

t w S * . "Z e I I a <í f c P o d í a cafar có el,y fin masfaber cofa 
j 2 . perfeueraron enel adulterio,y defpues muer Q 

co el marido fe cafaron : no vale el marrimo-
p F . M . Ro. nio.porq aqui interaino vna promifsió códi-
iwa.c.aio. cional de fe cafar co ella, prouádo t] lo podia 
conel.&nul j i a z e r j porq aunque la promeffa condicional 
fc no tenga efeto de obligar al que promete an 

tes q fe cúpta la condición, tiene empero efe 
to quanto a efto, para que fe diga verdadera
mente auerfe dada lafé : la qua! con el adul
terio bafta para dirimir el matrimonio,como 

eéap.fin.per fe dize en derecho, e afs¡ lo tiene Nauarro, ^ 
toturodeeo y fray Manuel Rodriguez.g 
Soiduxit. C A S O L X X I . 

Preg. Vno víuiédo fu muger legítíma,de he- -

titul deeó *"e C O n ° t r S ! C O n * a ^ U 3 ' a u n n o au>a 
qutduáclt ín adulterado,auque defpues adultero,fi muer- y* 
•iatrcófi.2. ta fu legitima^muger, fe podra cafar con ella, 
fol.+oji pues !o paliado fue nulo? y lo mifmo que fe 

duda del,fe duda della: nota como enel cafo 
g F.M.Rod. pallado qud el vno dellos era libre . 
vbi fupr. có- R e ( p > Q „ e fi q u ; c r j fei adulterio fea antes o 

* defpues del contrato del iegundo matrimo
nio de fado, q jamas puede auer entre ellos 
matrimonio. 

Hota ». P a r a ' a declaración délo qüal nota lo que 
fc figue,porq fe ha de entender con vn grano 
de fal, conuiene a faber , fi la perfona que era 
libre fabia que la otra con quien fe cafaua era 
cafada, y cometió adulterio,o lo fabia antes,o 
cntóees quádo fe cafd, o loinoraua entóces, 
y defpues lo filpo, y con todo elfo defpues q 
lo fupó Cometió aql adulterio, conuiene a fa 
ber con aqlla perfona có la qual inorantemé 
te feauia cafado,en todo eftojamas puedea-
uerentre ellos matrimonio:empero fi Sépre 
inoro hafta la muerte de la primera muger,<| 
aql con quien auia adulterado era cafado,por 
que péfaua q" era fu marido verdadero, no ay 
efte impedimento entre ellos, y fi eftá jútos r 

ratificandefe enlo paffaio,fera matrimoníor 
y fino quifieren, pueden pedir diuorcio,fi es 
publico fu fegundo matrimonio,y el prime
ro fecreto, por no faberio adonde eftan , na-
die;porquc fi entrambos fon fecretos,por fi» 
propia autoridad lo pueden hazer a 

Finalmente nóta , pa ra que efte cafo fea v e r - Nota ¿¿ 
dadero,que h a de auer l o que fe figue. Lo pri
mero, o q fe den f é , o q de h e c h o contraygan 
p o r palabras de prcfente.Lo fegundo,que in-
teruéga adulterio.Lo tercero,que vno y otro 
fenan prouableméte fi el otro tiene otro có-
pañero legitimo, Vt patet in iure. & Délo he. inquirí, 
qual fe liguen los dos c a fos q U e vicnen,q fon * 0 n 5 de fen. 
declaración defto terccro,delos quales,y def 1

 • e x c ° I R n » . 

t o fon autores Armila,* Suma Confeflorü, k

 ; A r j j j 

Cayetano,1 Ledefma, n» y fr.Manuel Rodr.n. a t t m / * * t r * 
y fin eftos ay otros muchos autores y textos 
expreflos q u e l o determinan. Ksúm,c¿f i 

Nota, porq viene bien aqui vna duda que l l b r -4 ' t i t , » . 
1 euá t a R i cardo, 0 y e s bu e n a s có u ie n e a fa ber, 1* * • 
Que fe hará fi folo interuino promifsion firrt , ¡¡ 
pie con adulterio, y n o f e , o juramento? y la C j l / „ , C t ' n , a t t ' -
caufa d e dudar es,porq e n Derecho fe dize, 
quando interuenit fides, y puede fer que inter- ra Ledefnia 
uenga foiamente n U e u a promifsion (imple, in sümar.d* 
como fi d i x e f f e , y o te recibiré por mi muger, Saciam.ma. 
defpues d e la muerte de mi muger , y afsi es I r ' m " d i f í i c -
defnuda,y fimplé promeíTa. Algunos como [¡£¿l™'e 

refiere Ricardo,dizen que a y el impediméto 
q eftá dicho: otros dizen q n ó . S.Antonino nF.M.Rod, 
refiriendo efta opinión dize , q fe h a de con- i.ton.c.u» 
fultar fobre ello a l fumo Pontífice, y pedirle c ° n c 1 - * n « -

a cautela dlCpéíicloti.Nec faeiliter diñmendum 6 ' . , . 
„ í i i i j » u t « 0 Ricard.in matrtmomam fe»fr*¿r«Mí.F. Alonfo déla Vera- J J . 

cruzP dizeq porfola fimple y defnuda p r o 
mifsion fin fé, o juramento (con tal queaya< v . 
prefente adulterio ) es incurrido tal impedí- folfieéttíom 
mentó, y que efto es cxpreíTa fentecia de Pa- ip . a r tk . j t , 
ludano,q y de Rofela, r y de Pretauino que concl,». 
hizo las adiciones de Angelo,» y efto me pare 
ce muy buena dotrina por algunas razones q qPaluJdn 4; 
pone el cT Verácruz,délas quales es vna,X>»i4 d i f t 3 4 ' ^ l " 
intentio funtmi Pontificis, qui determinau.it boe. 

fon impeiimentum ad vitada adulterio.,fuit ob- r R.e>fd. ver̂  
atare malis.quafoleni euenirepropter talescom- i m -
mixtiones,vtbomittesterteremttrab adulterio p e lra•8•^,• 

C A S O I X X I I . t r im S 8 . irt i -
Preg. Prefupuefto lo del cafo paffado,y prln pedi«,8.$v.a 
cipalmente lo tercero que es neceflario enel, 
que es, que vno y otro fepan prouablemente 
fi e l otro tiene otro compañero: efto es , mu
ger,o marido legitimo,y verdadero.Si mueu 
ta l a muger legitima,)'antes d e conocer la fe
gunda con quten d e hecho fe cafo viuiendo. 
fu muger primera, fe eafaffe vno con tercera^ 
fi feria matrimonio? , 

Refp. Q u e f i , aunq defpues d e cafado c o n 
la tercera conozca a lá fegunda, c o n quien de 
hecho fe cafo,viuiendo k pr>«rra, inorando 
efta fegunda el matrimonio y la muerte d é l a 
primera:!a razón es,porque no h u u o cónfen 
timiento ninguno, Cum fecandajegitima vxo-
reviuente: & fie non piten impediré eonfenfum tArmlJl.T&l 
t(rti* 1 Coucuerda Armila 4

1 y todos Í ° s d c - f o f ^ 
' « t i l 



CapituloXXXl111. De Matrimonio 
A mas. «7 Nota el cafo que viene. A 

C A S O L X X I I I . 
Pre".P*efapueftolo delcaío fetenta y vno,y' 
lo que fe determinó ene! cafo paitado; fi ferá 
matrimonio quando antes de cafarfe con la 
tercera, huuseffe conocido a la fegunda con 
quien de hecho fe auia cafado.viutendo la pri 
mera,inorando también !a*fegunda muerte, 
y matrimonio delaprimera? 

Refp. Que eon todo effo es matrimonio e! 
6 fe hizo có la tercerz,ypara efto toma la mif 
ma razón del cafo paffado. Autores d e f t e ca
fo fon los del cafo fetenta y vno, los quales 
tienen fundamento en derecho.3 

scfígni-fie» Nota,que aquel que con malicia bautiza 
Z'dÜxkTa a fu hijo para efeto de contraer parentefco ef g 
¿utHm qúá piritual con fu muger,que no puede murlcn-
pollulc per dofe ella cafarfe con otra fin difpenfacion, 
adulte.ft.c. c o m o l o o r d e n a e i derecho,b lo qual fe enrié 
Zrc Tcll d e quádopor efte fin particular fe haze,por-
íiquís. que filo haze por otro n>(aunque no puede 

pedir e¡ debito a fu muger, fin difpenfació) 
b D e e o . i o . .muriendoie ella.fe puede cafar con otra: y ef 
q.,. ' ' re impediméto no dirime el matrimonio,co-

mo lo dirime el impediméto que nace de ma
tar a vn Presby tero,conforme lo dize el dere 

ccap. íiquis eho,c como lo dize también fray ManuelRo 
Presbyt. de dríguéz d con la común, 
pceuü.&re- C A S O L X X I I I I.-
n>if. Preg.Si el q mata a fu muger es impediméto 

para no podérfe cafar mas? Q 
vbi'fü' Refp.Que fi la mata por autoridad publica, 
cluí.&Pnu!8. P o r a u e r l a tomado en adulterio,q no ay nin

gún impedimento por dóde no fe pueda ca
far : empero fi la mató por fu autoridad pro
pia por cogerlaen femejanté deliro,fin tener 
otro refpetoninguno,aúquelaslcyesno le 
caftigaran , quando prouare que por cogerla 
en adulterio ta mató,que pecara monalméte, 
y no fe puede cafar fin difpenfacion , la qual 
puede dar ei Obifpo,aunquefi fe cafa fin ella 
terna el matrimonio : ni tampoco adquiere 
el dote que ella perdió por fer femejanté pe. 
cado : y la razón porque ay impedimento en 
lo fegundo es, porque matando !a afsi peca 

eLecUfm.in m o r f a!mente .Tambícn dize Soto c] es, Qtiia 
fum.de ma- qut vnam vxorem tam atroci afficitiniuria, mtü 
díffifl cóf [0ÍndtSnus£fi^ui^iatomwitiatuT: defto trató 
J J J Í . * ' b l c n i-cdeftna,c eonel qual por fer lo común 

Concuerda fray Manuel Rodriguez. f 
Sota | , Nota,que feria otra cofa,q es°lo que parti-

eularméte fe pretéde faber en efte cafo, quan 
fF vi Rod d o I a m a t a l T á Por folo cafarfe có fu amiga, P or 
i . t o m . c . - I O ! i C n r 0 n c c s d e u V f t , e r t e

 es efte impedimento 
c°ñ;l.&nu. d e n o P°derfe cafar con ella, que el Obifpo 
4- no puede difpenfar fobre ello , y quando de 

hecho fecafafle,el matrimonio feria nulo:y 
para que efte matrimonio fea nulo, como ef
tá dicho q lo es,es neeeffarlo que el y fu ami 
ga,eon quien pretende cafarfe, maquinen y 

entiendan en la muerte de fu muger, aunque 
el no aya adulterado con ella, ni adultere haf 
ta de/pues de fu muerte, como fe dirá enel ca 
fo q viene cotra Ricardo, gque parece tener g Ricaid. Al 
q ette impedimento fe deue de entender quá 
dointeruiene adulterio y no de otra fuerte: "Sp^óiu. 
empero có lo dicho cócuerdáeomo mas ver» , " t , J 4 * 
dero,Speculum Coniug. h Soto.í y fr.Barto-, S o t o j -
lome de Ledefma,* los quales Dodores fe fú fenté. d , j 7 -
dan en derecho, Vadóde fe dize, QuidaSarra- q.J.art.+ p. 
ceniftiggeflteneqHorumdam Cbiiftianorutn,vtros 2>6-b 

earum occiderunt, ¿r poftea conuetfi pereafdem 
Chrifiiana-s ad fidem, voiebant eos ducere, quibus K L e < i e í m z ' 
tamen Celeítinus ¡II. pracepit, ne ducere'nt.aut fi 
ddxiffent.feparíntur.Dc aqui infiere Sylueftro c r ¡m díifíc. 
con otros, quefi tan folamente las mugeres 58.«ol.i5Sú 
huuieíTen maquinado enla muerte de fus ma
ridos,o tan folamente los varones fin el con- ' C a n o n l n - ' 
fejo dellas,no feria impedimento, Qjtiaádul Tóldmoa* 
terium non pracejferat, fecus fi pracefiijfet: de re.jVq:*.* 
fuerte cj fi tan folamente el varón fin el con- Iaudab.de c5 
fejo déla hembra matafle al marido della,o fi "erfione in-
tan folaméte la muger maquinalTe enla muer- fi'le'"*¡11» 
te del marido,no nacería femejanté impedi
mento . 

Lo que tambié fe ha de notar es,que es ne- Nota 2. 
ceflarío para que efte impedimento aya, q de 
la ta! maquinación fe figaen efeto la muerte, 
porque los derechos que trata de-fto,fin falta 
De morte loquuntur. Aduierte cj algunos Do-

Q ctores dizen como cs luán Andrés,Panormr-
tano,y Ricardo, 1» y Silueftro,n Nauarro, 0 y m Ricard.in 
fray Manuel Rodriguez, P y es cafi de todos, 4-d.;<7-
q quado enttambos maquinaffen enla muerte 
de! marido,o muger del otro, fin intención n S r i . v e r b . 
de cafarfe, defpues fi fe cafaren, terna el ma- m a t r " * 1 ? * 
trimonio : v defta manera limitan efte cafo: v , ,', 

J „ » - t « / - oNaoarr.rri' 
empero Cayctano,ySumma Armila,q no ef- f u m t C . 2 - . n . 
tan bien con eftalimitaeion,pues el derecho 4 « . 
no !a pone:y afsi dize», que fi quiera tengan pF .M.Ttod. 
efta intención, o no, impide y dirime el ma- ,-_tom-f-'t<>-

• , i i • j cocl.& ni¿to. 
quinar entrambos en la muerte riel m"mdo,o _̂ 
muger,£r b&c determinatioCaietanifatisratio qArmif.má-
nabilistft .corno lo dize Armila, jQjuia iniure trimo num. 
pofitiuofumus; y efto mifmo parece fentirLe- 30.&31. 

D defina.r Soto entiende la fenteneia de Caye-
tano.fegun la prefuncion delaYglelia:fegun ' ¿gjJ¡Ba 

laqual,dequalquiermodoquefe figuieffeel p 

homicidio,fe impidiria el matrimonio,por^ 
fe juzgaría fer hecho por aquel fin, y la íenté _ 
cía de Sylueftro,co los demás citados,entié- v b ¡ ¿ ¡ 1 ' R o - ' 
de en conciencia; conuiene a faber,quefi el 
homicidio fueffe hecho no por aql fin,y fuef ¿ v j £ l e o u 

fea cafo,y no puefto enjuyzio,que no impi- fuma de lo* 
diría el matrimonio en conciencia,)- efto mif Sacramttos, 
mo figue fr.Manuel Rodríguez,* y afsi eftan I- d< » a ti
bien concordados eftos D ó S o i c s ^ fm.»%. 

Nota que Vitoria 1 tienc,que quádo la mü Sota ¡ . 
ge r mató a fu propio marido para cafarfe con 
íu amigo adultero, que fi fe cafo , que terna 

el 
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cl matrimonio, y la razón quedaos, Quiain A 
iurtdehiinihil eft cnatum.Emperoel P.fray 

aVefac.T.p. Alonfo de la Veracruz, a figuiendo aPaluda-
fpcc. cólug. no, bttenelo contrario, diziendo,que lo mif 
a1t.33.cond. m o e s < J e ¡ a muger que maquina Con cfeto en 
bPalo.ift4. lamuertede fu. propio marido, para cafarfe 
" ' c o n cl adultero,que es enel marido que haze 

lo mifmo én fu propia muger,para cafarfe eó 
fcjT^q.t.c. la adultera, víexprefTepatetin iure.e 
fiquisvloé* Ytambién nota,fegun e! mifmo padvedela 
te. Veracruz,*1 y S. Antonino, c que íi el varón 

no mata a fu propia muger, o al varón de la 
d Verac.vbl o t r 3 í {5N 0 quetan folamente lo mandamatar 
íopr.eooc. p a r a € a ( a t r e c o n j a adultera, que tampoco 
eS.Ant.j.p. defpues déla muerte de fu propia muger, o 
dc.+.c.'. §. del marido de la otra, n o podra cafarfe con 
f i ce . ellary porque Ionizo por fu confejo, o man. 

dado,aelf»le imputa, fegun los derechos, y 
afsi es impedimento para contraer,y que di
rime lo contraydo: otra cofa fera (i folaméte 
da por bien hecho cl homicidio q o tro hizo 
e n fu nobre, defpues que fupo que o t r o , por" 
darle contento,y para q fe cafarte c o n h mu
ger del muerto, le mato fin darle a el parte 
dcllo,Sed dehoe infra,enet cafo eiéro y vein 
te adonde fe daTa la razón , veafe. 

JÍ*M /» Nota, que el que m i t a a fu muger para ca* 
farfe con otra, fehalando en íu c o r a c o n cfia, 
o aquella, fiquiera aqllas todas fean muchas 
o pocas. Dummodo omnes fint fpecialittr ¿rex-
frejfe interna .queco ninguna dellas fe puede Q 

f VeracI vbi cafar: y fi fe cafare, dize el padre Veracruz, *' 
fap.concl.8. Qjtod mattimonium efi dirimendum i y la razón 

es,poréj esexprefJadeterminae>on,qiie aqáel 
que mata a fu muger, entendiendo cafarfe có 
otra, de ningú modo fe puede cafarcon aqlla 
que pretende,y aquéfte expreflamente entié 
de cafarfe con acalla, fi quiera entonces piéfe 
en ella fo!a,o fi quiera de eíTa eó otrasjuego 
n o fe podra cafar con ella.:: NibiLrefert enim, 
quod fimulaliascogitet daceri,nam tune inten-
tionemañuahm habet.qüaftrfiicit.Otra cofafé 
ria, como fe dixo en otra parte,quádo la ma
ta ífe para cafarfe con otra,no feñalarfclo qual, 
como ha fido enlo que aora fe acabo de dezir, 
fido indiferentemente a alguna í porque e n - _ 
toncesaunque pecara cafandofe fin difpenfa 
eion,la qual puede dar el Obifpo,rerna el ma 

g Verac.vbl trimonio,concuerda Veracruz, g y bien.. 
fupr.cÓCl.7. C A S O L X X V . 

Preg.Prefupuefto lo del cafo paflado,fe ofre-l 
ce vna duda mayor,y es, Dos fe quería bien, 
y deffeauan de tener ayuntamiento, el qual 
jamas auian tenido,el vno deflos era cafado,' 
O entrambos,para poderle tener y gozarfe ca 
fandofe.concerraron el vno de matara fu ma 
rido,velotro a fu muger, y afsi fe hizo: Si ef 
tees impediméro que impide ydlrime el ma 
trimonio.pues no huuo c o n efta maquinació 
adulterio \ 

Refp.Que dexado la opinión de Ricarda, 
q dize, que efte impedimento deue fer ente-
dido , fi ay de por medid adulterio, y fino le 
ay, que no ay impedimento que dirima; qen 
femejante cafo bafta la maquinación de entra 
bos enla muerte del marido, o muger, aúque 
no aya auido antes adulterio , como fe dixo 
enel cafo paffado^iara fer el matrimonio nin 
guno fi fe cafan.Efto eftá cxpreffo enel dere-
eho,*1 traele Soto, 5 fray Bartolomé de Ledef 
ma,K y Veracruz,1 fr.Luis VeyaPaleftrclo,™ 
y lacobo deGraffijsrn otros Do&ores,como 
es Iuá Andres,y Panormitanojdizé,^ quádo 
entrambos han maquinado en la muerte del 
marido „ o muger, que no es neceflario q aya 
auido adulterio : empero que lo es, fi el vno 
tan foiamente maqtiinó-.empero lo que fe ha 
de tener es,que no es aeccliarlo adu!terio,fi-
no que bafta muerte, corno eftá dicho. 

C A S O L X X V I . 
Preg» Vn hóbre cafado prometió a Marla,có 
la qual no auia renido ninguna cofa, q muer
ta fu muger fe cafaría con ella:ia qual muerta, 
no fe cafo conMaría,fino con luana: y entó-
ces tuuo aeceffo con Maria: fi ay aquí impe
dimento para que mtaerta luana no fe pueda 
•Cafar có María.Ratio dubij eft, Qitiaiamton-
ctirút fides data cum adulterio, aunque era di . 
uerfos matrimonios ? 

Refp. Que noay impedimento que impi
da el poder cafarfe con Maria,y refpondiéda 
ala razón que ay para dudar: digo, q quando 
fe cafo con luana, fue vifto aparrarfe de la fe 
que auia dado a Maria,y afsi no ay impedimé 
to.Y efta opinión es muy verdadera, porque 
quádo el dar fé Impide el matrimonio,es por 
que de alli feengédraefperanea para cafarfe, 
y maquinación ln mottem comugis, la qual ef-
peranca fe quito por el fegundo matrimonio! 
por lo qual fino fe figue maquinado, o muer 
te, noay impedimento que impida, pues fo
lo el adulterio fin otra cofa ninguna no es im 
pedimento. Con lo dicho concuerda Soto, 0 

y Speculú. Coniugiorum. P Aduierte el cafo 
que viene. 

C A S O L X X V Í I . 
Preg. María muger cafada adulteró eó Pedro 
hombre libre , debaxo de prometimíéto que 
el Pedio le hizo(p¡diendofe!o ella) q muer
to fu matido,o la muger del, porque el era ca 
fado,y ella libre,el fe cafaría con quien luana 
le aconfejaffe, Si defpues de muerto el mari-
dodella , o la muger del, luana aconíejáfle a 
Pedro que fe eafaffe con Maria •, fi puede ca
farfe con ella ? 

Refp.Que íi María le pidió efta fé con en
gaño y fraude, fabiendo cierro , que íuanale 
auiade aeonfejir que fe eafaffe con ella, q ay 
yairopediniento que impide y dirime el ma
trimonio ?porque lo mifmo es } que fi ella fe 

lo 

f/'Udafct. 
" « « con U C f 

& c admort. 

i Soto in 4. 
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lo prometiera, fin portera luana de por me- / 
dio;poTque aunque de fu parte del en prome 
terloaya buenafé,eon todoefto por el enga 
no y fraude de María ay impedimento de Hi
parte, porq' engaño y fraude a ninguno deue 
fauoreeer. Otra cofa feria fino huuo nada def 
w j e parte de Maria, lino que entendió que 

- ' i u anaaconfejariabienaPedro,díziendoIe,<] 
efeogiefle buena y honrada muger, y dídole 
efteeonfejo, acertó a desir!c,que fueíTe M a . 
ria, porque entonces no ay ningún impedi
mento de parte della, y afsi fe podra cafar. 

soto »bl Soto,» Ricardo,» y fan Antonino,c y efto es 
fBpra. bueno, aunque Veracruz d dize, que de nin

guna fuerte ay impedimento aqui. 
b R i c a r d d . C A S O L X X V I I I . 
jr. Preg.Vn ludio, o infiel fin bautifmo,deíTcá-
cS.Ant . j p . ^ todo eoracon fer Chriftiano , procurd 
rit-i. cap-y- a g U a p a r a e i i 0 ) y q U i e n l e b a u t i z a i T e , y no pu 
d Verac.fpe- do hallar vno, ni otro • A efte claro eftá,q ya 
cntú coniug per baptiftnumflamimSile fon perdonados fu» 
1 p.aitic.34. pecados : Si efte entonces fe cafarte eon vna 

Chriftiana, fi feria verdadero matrimonio, 
qufero dezir, faeramento ? 

Refp.Que no, porque pata ferlo,es necef 
larioque entrambos tengan agua de Efpiri-

eSu».cóf. tu Santo, Summa Confeflbrum, e yLedef-
l ib .3ti t . j4. ma. f 

P . » i . q . i 6 . C A S O L X X I X . 
Preg.Vno fiendo padrino faed a vn niño, o á 

f Ledefma vnadulto,de pila: Si efte niño , o adulto, an- fj 
vbtfup.díff. dando el tiempo tuuierte vna hija,fife podra 
íA.p.xjji.d c a r í t c o n c | j a e l p a d r c del que bautizd, o fue 

padrino ? 
Refp.Que aunque es verdad que antes del 

Concilio Tridentino lacognacíoo efpirituat 
paffaua de! padre en el hijo , de fuerte que él 
hijo del que bautizaua,o del que era padrino, 
nofe podia cafar con cl bautizado, o eonfir-
mado,que también lo es$que antes del dicho 
Concilio, ni aora no parta efta cognación ef 
pirítual del hijo enel padre,ni por efto huuo, 
ni ay ímpediméto para que no fe pudieffé ca 
far el padre con aquella que fu hijo bautizd 
o c5firmó,o facó de pila: y afsi enel cafo pre! 
fente fe podra muy bic cafar el padre con an'- I 
lia que fu hijo faco de ptla,o bautizd, o con-

g Ledefma firmd,eomo efta dicho.CóeuerdaLedefma.g 
í ñ fumm . d e C A S O L X X X . 
mmfrr.. Sa- Preg. Sí por alguna calamidad fevinieftená 

•Zu<%: ^ ¡ r r u i r lf -s , o s h o m b r e s ' d e f u e r t e «1 
daüen cah ningunos: Sí a los relígiofos y re-
lígiofas podrían conftreñíra queft cafaften ? 

h Soto m 4 r *??Í8£?.Palüdano
 «ene,que no podrían 

f e n t é c . d . 2 « , , e r e o nftremdos a ello, ni ellos eftautn obli-
q.i. a r r . 2 . g^dos a cafarfe: empero lo contrarío fe ha de 
l c r - n , , t e " e r ' ^ p o d r í a n fer conftieñidos, y ellos 
vSmuii ,efiauarob.,i§3dos

 a e I ! o qu^do huuierte pe-
<j nutria l l g r o q a a i a de perecer el genero humano'cd 

mo lo tiene Soto , I y Flore* TheologicarÚ^ 

^ C A S O L X X X I . 
Preg. Si el acto matrimonial, eíto es , el vfo 
delmatrimonio,es licito ymeritorio,yfipue 
de auer enel pecado? 

Refp. Que en tres cafos puede auer en el 
pecado, dexando aparte como cofa muy cía- , u 
ra,que de (i el es lícito y meritorio,fino lein 
ficiona alguna circunftancía, como feria en 
vno deftos tres cafos. El primero., quando fe 
haze oc¡ofamente,eftc es fin ningún fin for. 
mal,ni virtual: y haziendofe fin ningún fin¿ 
es ocíofo y malo, y pecado venial. El íegun-
do,qu,ando alguno de los cafados fe Mega afu 
compañero mouido folamente por deleite, 
o libídine : como fi el marido fe llegarte a fa 
muger, mouido por folo por líbídine,o por
que es hermofa, aúque con tal afecto,q quar» 
do no fuera fu muger, no fe llegara a ella,ti
bien es pecado venial. El tereero,quando al
guno délos cafados fe lleggfíeafu compañe-
ro,fuera de los fines del matrimonio,como fi 
aquello mifmo propufieíTe clmaridode ha
zer con otra qualquiera muger,y efto ferá pe 
Cado mortal. Adonde fe ha de notar forcofa- JHota f« 
mente,que nofe dize, que aquel acceffo afu 
muger fea pecado mortal,fino que el propow 
fito de llegarle a otra,o a ella, aunque no fue 
ra fu muger,Io es,por vertirlo entonces de ef 
pecie de fornicación, que es pecado mortal. 
Que fea meritorio como arriba fe dixo prue 

"» uafe, porque es a&o deobediencia,fegun a-
quello deIGenelis,Crr/í»tí ¿f maltiplicamini. Gtn.Cll 
De adonde fe figue, que fino ay enel alguna 
circunftancía mala, que aunque fe exercite 
Extra cbarit*tem,que ferá Aüus moralis bonus: 
y fi fe exereita Ex cbarhatCi <\ ferá simpliciter 
firtusi y acerca de Dios, grato y meritorio. 

Nota, que también es acto; efto es, oficio NtfM 3% 
de jufticia, fi fe exereita , para pagar ¡a deu
da al compañero : y también es acto de reli
gión, fi fe exereitaparaengendrar hijos cj re-
uerencien a Dios, enel qual no ay ningún pe 
cado,aunque le mueua también eldeleyrea 
ello: porque efta delectación es natural. Y de 
aqui fe figue, que tener copula po r caufa de 

) fanidad,es pecado venial, como lo dize fan
to Tomas, * V fray Domingo d e Soto,' y el f S.Tho^t 
padre fray Manuel Rodríg. pues cl matrimo n 4 > i l -
nio no fc ordena para fanidad del cuerpo, fi
no para la generaeió y remedio córrala con- lSoto.d. 3«; 

' eupiícencia.Emperonoouicndu otrosreme- q-«-» r t-4' 
dios fáciles para alcanzar falud confiando fer 
efte neceíTarío,no aura pecado alguno,no ex 
cediendo los fines del matrimonio : porque 
tener copula por fanidad d e l cuerpo no ex
cluye el fi" déla generaeió,como no excluvo 
el fin de celebrar dezir Mifla por fanidad.To-
das eftas cofas aduiertan los Cófeí!bres,y las, 
enfeñen a loscafado* p a r a que fepancó que 
animo han de exercitar el aao matrimonia!. 

C o n c u a d a n 



Coneuerdan con lo dicho Flores Theoíogt-
'aFÍ.Tl-fol. carn, ay fray Manuel Rodrigue/, 0 Seo ,* y 
•2- t * < n , a t r i ' es común,y también que no es pecado cafar 

fe por a'gü bien deleitable,o vtil.Verdad,es, 
bF.M.Roá1. q u e Cafarfe con vna mugerporférhermofay 
concl*& na! ííca,indieio es de algunos pecados veníales, 
ao. * Vy cafarfe porfin mortal,és pecado mortaheo 
eSotoín 4 . mo u vno fe calafíe con vna muger por bur-
renten.dift. tar.y cafaríe por fin venial, es pecado venial: 
aí.q.i.artie. j Q u a j f e e n t í e n ¿ e haziédofe el matrimonio 
j .p .3- .b.* . /* .:. , . a c 
jg^a principalmente por eltoshnes: porque ca

farfe pof ellos menos princípalmste, co tato 
que principalmente fe refieran en Dios, o en 

dNauarr. c. algún buen fin, no áy pecado,como lo refuel 
aunara. 79, ue Nauarro,^ y fray Manuel Rodriguez.* 

ó A S O L X X X I Í . 
eF.M.Rod. Preg. Vno fienáo cafado antes de cónfumáf 
concTft C ' r n a t r i f n o n ' 0 depilaavn nido fiendo 
2_ • * del padrino, Si defpues de. muerto fe puede 
fS.Anr.-.p. efte fu ahijado cafar con fu muger auiendola 
tic.i.c.ij.J. ya defpues co'noéido,ofi ay entre el y eltapá 
3* rentefeo efpiritual q impida y dirima el ma-

• trimonio ? 
Refp. Que no fe pudiera cafar con ella,, fi 

'quando lefaedde pila huuieran confümadó 
matrimonió : y pues el cafo dize que no le 
luían confumado, el fe puede cafar ton ella 
•muerto fu padrino . Y la razón es, porque no 
áuia antes del ConcilioTridcntino,ni aora ay 
efte impedimento,porque álites de cófutnar 
'matrlmo.nio,NoM dum effeftifunt vna caro.Có-

jgLédefma *tt«dafan Antonino, t Ledefma,S£rpatet in 
vbifup pag inré.h

 : 

i 4 » t . a C A S O L X X X I I I . 

Preg. Vno facó de pila a vn niño: fi efte niñoj 
h rn.cap.ve- llegando a edad de poderfe cafar,fe podra ea 
e o á ' & » U p e r ^ a r c o n v n a qué ha fido amigade fu padrino^ 
fpirituali. ' P u e s c o r n ° f e dixo en el cafo paffado , fe po

dría muy bien cafar con la legítima muger dé 
fu padrino defpues de muerto , fi quando le 
fue padrino no auian confumado matrimo
nio , aunque defpues le cotifumaflen, por no 
awer entre el y la muger de fu padrino ya 
ínuerto, parentefeo efpiritual que impida y 

\ dirima el matrimonio ? 

Refp. Que antes del Concilio Tridentino 
ért éfté cafo huuo dds opiniones cótrarías: l i 
primerafue de fantoTomaSjÁlbertoMagno^ 

¡ Syl. verbo y ¿e Sylueftro, i y de otros graues autores q 
*natr48<$.7. tuUieron que no fe podía cataHporq' dezián: 

que déla mifma manera q efte parentefeo na
cía de copula licitá,nacia déla ilícita,y q por 
éfta caufa era impediméto que impedia y di
rimía. La contraria opinión,que es la fegñda, 

JJ Palud.írí 4 tuuo RícardOjFalud.*1 Panorm.' y otros mu 
dift. 42. chos : que fe podían muy bien cafar, porque 

deziá,quepor fola lá copula licita fe contraía 
JPanor.ín.c. efte parétefeo efpiritual: mas ya defpues del 
Martin . de Q^n0¡'Q Tridentino, no a y en efto ninguna 
?®¡sa ' £ • d u d a 2 lino que fe podran muy bien cafar?pof 

^ que folamente efte parentefeo efpiritual fe 
tontrae entre aquellas perfonas que fe refiríe 
ron enel cafo quarenta del capítulo treinta y 
tres, parte primera, que tue de Bautifrño tan 
folamente,y no en otras ningtinas. Con lo dí 
chocócuerdaLedefma,' 1 1 & alter Ledefma:»» m Ledefm, 
a los quales figtíe fr. Manuel Rodríguez,P Y }|£2*lp 
lo declaró Pió V.en vna Bula q promulgó en triró. dif*-" 
el año 1 $66.diziendo, que efte parétefeo no 4$. p . i i S l e 

'federiuade vno eri otro,y afsi fe podra efte 
mifmo.iiendo grande» cafarfq Con la amiga q n . L*^'«>aa 
fue de fu padrino como el cafo lo pide. C1

C'41V'P'Í-

C A S O L X X X I I I I . J 4 t t , i -
Preg. Vno con malaíé,Dudando prouabiíidu- Ó F . N L R O ( J 

2>¿o,el primer matrimonio en que eftaua y te- i.torhiCjoy 
jg nía auer fido legitimó , fe cafó fegunda vez: cónclu. 0 i i 4 

Si efté fegfido matrimonio fe ha dé dirimir, 7* 
porque parece que no , porque la que fe cafó 
co n el có buena fé , no hade fer defpoj a da dé 
fu derecho? 

•-..^ Refp. Que la Opinión en.efto mas prouá-
ble es,que el fegúdo matrimonio fe ha de di- _ 

rimir y anular.rporqné la mala fé a ninguno 
ha de fauorecer: y efte fegupdo matrimonio 
íáela vna paite tiene falta,y powantode nin
guna es firme : afsi lo tierte SotÓ,P yLedef.-J P s o ' o ih4 ¡ 

C A S O L X X X V . $S*áj?t 
Preg.Vnó fé cafo,y al tiempo que fue ieonfu j j " ^ c ' ' * 
taar matrimonlo,folamente fue potente para ; -¡ 
corromper a fu muger. Omitid mandamundis, qLedeim,ii» 
mas en ninguna manera lo fue para poderle- fum-áinacri 

• minar, aunque lo prócúró.con todas fus fuer Sacr.d1f.20. 
5as,lq qual ella hizo i Si efte talpüéde entrar c o ' - i3 1S*, a 

énReligión aprouada,ypirofeíTar contraía 
Voluntad della: porque fino huuiera llegado 
a.efte punto de corromperla, claro eftá que 
pudiera <! . ; . 
, Refp t yQue aunque Medina frayle Menor 
tuuo,que en íemejáce cafo no podía : porqué 
dize,queya es matrimonio confümadó, qtie 
la,verdad es,que no lo es,y que puede en t ra r 
muy bien én Religión, aúque ella rto quiera, 
porque elfeminarella, no es de effencia del 
matrimonio,para fer cófümado,y por no fe, 

•r-* minar e l , fe hade juzgar eri efte cafolomif-
rho que de los que fon frígidos fe juzga , qué 
es, que ta frialdad impide y dirime el matrí- #Sotoln43 
monío por no poderfer confümadó.Soto/y fent.dift.i7. 
fanÁntoníno.s Veafe efte cafo mas a lo largo 4<*> itt^Vm-

adelante en el cafo ciento y cincuenta y tres. t t l , b 

C A S O l x x x v i . s S A n t . j . p : 
Preg. Vnos fablan qué era parientes, y dé tal tit.'i.cap.íi! 
fuerte, que; aula entre ellos impediméto que 
¡mpidiay dírimiael matrimonio»y con todo 
élTo fe Cafaron e!andeftinamente,dexando el 
pecado d parte en que cláramete cayeron por 
muchas razones: fi cayeron en defeomunioa 
fi kay puéftacn el Obifpado en que eftácó-
tra los que fi» cafan clandeftinaméte, o la que 
íxene pueíla el derecho contra los q fe cafan 



Refp. Que para eftecafo tómala refpuefta 
y autores dada y citados en el cafo paíTado: 
porque l o mifmo que dizen alli, refponden 
*qní, y en el cafo que viene : el qual nota : y 
también que los hijos auidos del matrimonio 
clandeftino fokméte por falta de las amonef 
taciones fon ilegítimos, hallando fe defpues 
que fus padres eran deudos,inorando ellos e l 
tal impedimento ( porque cíh inorancia no 
es |>rouablc,la qual en femejante cafo fauorc 
ce a los rales hijos, fino inorancia afectara y 
querida en fu caufa) porauerdexado las de
nunciaciones que manda hazer e l derecho, 
las quales fi fe hizicrá, fe manifsñara eñe im 
pedimento:lo qual confirma,porque mas CÑ 
caz medio es , hazerfe las amoneftaeiones 
tres vezes enlas Fieftas enla Mida mayor pa
ra efeto de defeabrirfe cLirnpedimento, que 
contraer fecretamente,con cl Parrocho y tef 
tigos: y cierto es, que los que dexan efte fe
gundo medio , fon viftos tener inorancia 
afeefata, por lo qual fus hijos no fon legiti
mo*. 

Finalmente efto parece que nos fmifica e l 
Concilio Tridentino," poniendo las mifroas 
penas a los que contraen fin denudaciones, 
e;i grado prohibido inorátemente, que a los 
que contraen a fabiendas: y cierto es,q los 
hijos deftos fon ilegítimos. Concuerda fray 
Manuel Rodriguez.« 

C A S O L X X X I X . 
Preg.Vnadonzella honefta y nobleeftando 
debaxo de tutor, e l tutor la quería cafar con 
vn mancebo muy defigual a ella, l o qual por 
efloruar ella fe cafd clandeftinamente, y cb-
fumd matrimonio con vn máeeboquea ella 
y a el eftaua muy bic el cafarfe(efto paffó an-' 
res del Concilio Tridentino:) Si eftos peca* 
ron mortalmente ? 

Rv fp; Que eftando ella fegura que el man
cebo con quié fe cafd no la burlara,negando 
lo paíTado, que no pecaron en ello. 

FinalTiente.tomala refpuefta y autores pai
ra efte cafo,dida y referidos en el cafo oclíé-
tayliete }porquclo mifmo que dizen slli,fef 
pónder. aqui,y enel cafo que viene : elqnal 
nota. Y también que el Parrocho y qualquie
ra Sacerdote que fe hallare prefente a los ma 
trimonios clandeftinos han de fer fufpendi-
dos por tres años del oficio . y el Parrocho q 
fibicndo que los que quieren eelebíSí no lo 
prohibiere,incurl-e enla mifma pena,cotno cf 
t i ordenado en Derecho , k de! qual confia 
los tales no quedar fufpeníos ipfofi&o, ni 
el Concilio Tridentino por las penas quea-
ñadio quttd efta pena , como lo nota y tiene 
Silz«do, J y fufpendic'ndo el juez en efte Cafo 
al Parrocho de! oficio,no es vifto fufpender 
le del beneficio , como lo dize Niuarro' , m y 
D i ^ d Pereda Verdad es, que le podra fuf-

Q pendes 
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en erado prohibido. Rátio dubij eft,porque & 
fi i\ cafaron creyendo que eran parientes, y 
defpues fupiero'n que no loeran.no les com-
prehendera la defeomunion , y también p o r 
que adode no ay matrimonio,como aquí no 
l e puede auer por caufa del impediménto.no 
fe ha de tener por clandeftino ? 

Relp- Q i ' e con todo effo eftan defcomul-
«dos.porque aunque n o fue valido, quanto 
fue de fu parte lo quifieron hazer valido : de ' 
1 a m ifma ma n e ra q u c q u e d a v n o fu f p é fo, q u e 
fe ordena a titulo de patrimonio', y defpues 

. soto In 4: de ordenado lo da a otro. Concuerda Soto,» 
fcni.dlft.a». C A S O L X X X VII . 
qi .art .i.p. p r C g . A vna ciudad deftruíin enemigos,y 

ninguno ác los ciudadanos podia efeaparcó ü 

l a vida,fino era por cafarfe dos que en ellacf-
tauan: el qual daño fe y ua profiguiendo.y ca 
fandofe muchos auian de quedar CÓ la vida, 
a cuya caufa eftos dos fe cafaron yconfuma-
ron matrimonio, fin auer auido al tiépo que 
fe cafaron copia de Sacerdote, y afsi ceftdel 
daño eomeneido : Efto paffó antes del Con
cilio Tridentino; Si eftos pecaró mortalmen 
te,pues antes del dicho ConcilioTridentino 
erapecado mortal el vfo del matrimonio clá 
deftino, como l o fue efte que efto* hizicron? 

Refp. Que el matrimonio clandeftino,ge 
nerefuo, antes del Concilio Tridentino no 
era pecado mortahy afsi eftos pudieron muy 
bien fin pecar cafarfe defta fuerte.porque cef £ 
faífeel daño comentado, teniendo animo de 
pubücarfe.pafJada aquellatempeftad.Eftaes 

fe Soto tbi fentéciaexpreffadeSoto, 0 Cayctano,c y Le 
fopra. 'def tría. ¿ 

.. • Nota, que los que clandeftinamente con-' 
dematr* lu- t r í ^ e " matrimonio han de fer grauemente 
per.3.p". eaftigados por el Ordinario, como fc manda 

enel Concilio Tridentino, e y enalgunos O -
d LedefiB.in bifpados ( como es en el de Salamanca y Plá • 
fum.de ma- fenciaj fe les pone pena de defeomunion , y 

diffi 2?acel' " ° i n c u r r < ; n e n e f t a P e n a ! o s q u e defpues de 
i\ í 4 . r * a u c r í e defpofado con palabras de fururo , fe 
132$. a* conocen,porque defpues del Cficilio no fon 

vifto cafarfe,pues eftan quitados los matrimo 
* Concilio nios prefumptos : ¡o qual a mi parecer fe ha 
TridenfcÍK de limitar, faluo fi ellos por la copula fe qui - D 

*M*p.i¿ fieron cafar de prefente, pues quifieron real
mente hazer matrimonio clandeftino, como 
defpues de Adriano lo tiene Couarruuias , f 

f C o a j r r . i n y fray Manuel Rodríguez, g 

C * S O L x xxviii.-
i reg.bi puaieron contraer matrimonio fecre 

íF. M.Rod . j a , l i e n t c
 f1" pecado mortal antes del Conci-

J . to .Tfi .c joj . " ° Tridentino dos amancebados, ios quales 
«••«'.* nu. ye'do camino los prendieron fobre fcfpecha 
*' * l u e l o e r 4 n »yh'a l i indofcr lo corrían pelígio, 

.el qua! por efeapar, y por afirmar que eran o 
fados, fe cafaron clandeftinamente de Ja fuer 
te q efta dicho, y confumaron n u c r i m Q n i o ? 

Segunda parte, 
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pender también del beneficio: lo qual aora ^ 
defpues del Cóciüo es mas verdadero , pues 
nial Parrocho,ni a los teftigos, fepone pena 
f«ñalada,antes fe de xa al arbitrio deleite?, co 
forme la calidad del delito,eomo lo dize Ve
raeruz,» y los contrayentes con mayor pena 
han de fer caftigados confumando matrimo
nio,que finoleconfumaraníCÓforme vna de 
claracion de los Señores Cardenales referida 
por Salzedo,^ y pecan los Ordinarios no c;f-
tigádo efte delito del Parrocho y teftigos,co 
mo aduierte Veraeruz, y Salzedo , y lo figue 
fr.ManuclRodriguez,c pues el Concilio les 
impone precepto que la hagan. 

C A S O X C . 
Preg. Dos entre los quales aula trato ilícito, JJ 
eftando los dos folos fecretamente fe eafaró 
antes del Concilio Tridentino, y con efte a-
nimo conminaron matrimonio , porque te-
mían,q de aquel punto paflaua, los aula de 
cftoruar que no fuellen marido y muger , lo 
qual hízieron para que defpues publícamete 
pudieflen dezir, que le eran : en el qual cafo, 
ni an ninguno délos tres paíTadosfe pudo ha 
llar copia de Sacerdote que los cafífle: Si ef
tos pecaron mortalmente? 

Refp. Que para efte cafo fe ha de darla réf 
puefta y autores, dada y referidos en e! cafo 
ochenta y fiete : porque lo mifmo que dizen 
alIi,refponden a efte cafo. f¿ Nota el cafo que _ 
viene que fale defta excepción» ^* 

C A S O X C I J 
Preg. Vn hombre noble fe cafó cóñ vna feño 
ra honefta,con la qual auia tenido antes copa 
la fornicaria, cafo fe, y confumd matrimonio 
con ellaclandeftinamente , antes del Conci
lio Tridentino,con condición que el tal ma
trimonio eft uuieffe fiépre,o por mucho tiem 
po/ecreto, mouiendcíe a ello alguna honef. 
ta caufa: Si efte tal pecó me*rtalméte,pues en 
elcafo tre'ntav feís fe dixo,que antes del di
cho Concilio Tridentino era pecado mortal 
el vfo del matrimonio elandeftino, como lo 
fue efte, pues encino huuo copia de Sacer
dote? — 

Refp. Que ex natura matrimonij, ningún 
pecado fe comete : empero por razón de los 
males que podían fuceder, y por el efcanda
lo que podía auer , apenas fe pudo efeufar de 
pecado mortal por mucho tiempo. Soto,"*"y 
Cavetano. • 

Nota,que el vfar del matrimonio aora def 
pues del Concilio Tridentino, hecho delate 
del Parrocho y teftigos antes que fe hagan 
las denúeiaeíones.es pecado mortal, pues en 
cofa graue fe quebrara vn precepto Ecclefiaf 
tico del Conc'lío Tridentino : el qual dize, 
que antes que fe cófumael matrimonio fe ha
gan las denunciaciones:afsí lo dize fray Luis 
Lopez?

fafirmádo,queparece tener Iqcontra 

rio Nauarro: g lo qual dize fray Manuel Ro- N 

driguez,hque el no halle) a Nauarro enel lu- cap f^™^ 
gar por el alegado, ni enotrosadondedefto ' * 3 Í 

propio podia tratar : y lo mifmo he bufeado h p 

yo, y no lo hallo. Y efta opinión tiene Efpi- nora!-.^' 
no, prcuandola, por quanto hechas las amo- co n c! .& n °* 
neftaciones fe puede defeubrir algún impedí }• 
mentó ,con el qual ficófumaran el matrimo- l E ípi»o i n 

nio,cierto es, que cometieran los contrayen gi0f" 
tes pecado mortal defornicaeion: y atenta ef | ¡ j , leg'j,^ 
ta razon,no folamente cometen los éótrayé- num. 30. 
tes pecado mortal,cófumádo la primera vez \ 
el matrimonio , antes de las denunciaciones, 
mas aun todas las vezes que fe conociere car 
nalmen te antes dellas, pues fe ponen a peli
gro de fornicar: lo qual por efta razón me pa 
rece fe puede feguir, aunque tenga lo contra 
rioEnnquez, K diziendo, que la primera vez KEnriq lfc. 
pecan momiamente, mas no las demás: afsi «•«'»«*»• 
comoelque prometió voto de religión,peca o u n u u 

mortalmente pagando el debito , la primera 
vez.y no las demás,aduirtíédo, que ft no pe
ca las demás,no es por auer adquirido perfe-
to poder en fu mujer defpues déla confuma 
cion, fino porque í ipccó la primera vez,fue, 
porque fe hizo inhábil para entrar en reli
gión :1a qual razón ceíTa ya confumado el ma 
trimonio • 

Y nota,que quádo Ledefma,4 y Nauarro m Sot4 a?. 
dizen, que no es pecado mortal confumar el 1 Ledefau 
matrimonio antes délas dcnuneiaeiones,fal- «««m«r«dit 
uo fi ay efcandalo, fe ha de entender en cafo 17*. • • J 

1 - , T , , , . m Naaarr.e. 
que los cotrayentei con el Parrocho han in- , ¿ > num.jí. 
quirido con diligencia, fi ay algún impedí- <c.«ur.mtfÜ 
mentó,y faben de cierto con vna eertidubre 
m oral que no le ay: como lo explica el padre a L e d . lo ad 
frayPedro de Ledefma:" y fray Manuel Ro- J-P^-
drlguíz 0 dize, que el que fe cafó clandeftína J* p* 
mente delate del Parrocho y teftigos, no pre 
cediendo las denunciaciones, y no quiere „ 
vfar del tal matrimonio , ni publicarle, peca 0 F - M ' R o A 

mortalroente, pidiendo la otra parte que fe claC*aum. 
publique, o auiendo peligro de incontinen- 2. 
cu,nolepublícando: porque fegun Vitoria, 
fi vno de los cafados efta en peligro de incó. 
tir»encia,eftá elotro obligado,fo pena de pe
cado mortal apagarle el debito, ni puede di
latar efta paga por largo tiempo,y auque en
trambos cófientan que no fe publique el ma
trimonio, pecaran mortalmente,fi de no pu
blicarle temen verífimilméte los daños que 
délos tales matrimonios fuelen fueeder.Efto 
es de Nauatro,P lo qual tiene fray Luís Lop. l 

C A S O X C I I . 
Preg . En vn Obifpado ay puefta defeomu- pNaiiar.vM 
nion contra los que fe cafar' clandeftínamen fupra nu.3'3. 
te: Vnos fe cafaron defta fuerte , fi cayeron 
en ella? q!M , . lop2 

Refp. Que desado a parte que defpues del rbi fup.eoí. 
Cócilio Tridéy'no efte matámqnjo cs nulo, 

que * 



4 2 , i Capitulo XXXllIl. De Matrimonio. 411 
que fi inorluirl efta cenfura , que no caen en 
ella: V efto es afsi, aunque por inorancia fuya 
vé'cible,a cafo la inoraffen. La razón empor
qué yaque {enrejante inorancia vencible no 
efcule ni Hbfe de la cenfura del derecho co-
raun, o del fumo Pontífice : empero efcufa y 
libra'della quando es la cenfura de Prelados 
particuJares,fegun dotrina de muchos y gra
nes Doctores, con ta! que efta inorancia no 
fea craffa o fupina,o que no proceda de mali
cia, o de demafiada negligencia : afsi lo tiene 

.SOfOin*. S O C O . » y p r y r 

r e nté!t.- .¡8. C A S O X L U I . 

q.i.artk.2. p r e g , Que ha de hazer vno que ie cafo con 
pag.ij?. u v n aprjm-roclandeftinamente, yeenfurad 

matrimonio,y defpues publicamente fe cafó g 
con otra, con la qual le compele la Yglefia a 
que haga vida maridable : y efto paffó antes 
del Concilio Tridentino? 

Refp. Que fi la Yglefia le compele á q ha
bite con la fegunda, con la qual publicarnen 
te fe eafó.que no ferá inobediente a la Yg!e -
fia , fino la pagare el debito fi fe lo pide (fu
puefto como es claro, que el no lo puede pe
dir) pues la Yglefia por ia faifa prefuncion 
que tiene,pealando que cl es legitimo mari-

b sot. lib. 7 . do,manda que habite con ella. Soto.k 
de ¡adida & C A S O X C I I I I . 
lure.q.i.ar- p Dosqueriendofe cafar,hizieró las amo 
t i c . 1 . 0 . 5 9 a . » . " , , , , 1 1 

y cnel4.íen neltactones enel pueblo de adonde era, y an 
tét. dift.jS. tes de cafarfe fefalieron del hechos peregri- Q 
q.t. artic*. nos, y fe fueron , y en vn pueblo adonde no 
íol, 1 4 1 . & eran conocidos,íino que palTauan fu camino, 

los cafó el Cura delante deteftigos:St tfte es-
matrimonio? 

Refp.Que lo es,y no caerá por ello el Cu
ra enla pena puefta en el cafo quaréta y vno, 

e Ledefma pues fegun el vfo de la Yglefia les puede ad-
in k imm . de míníftrar los demás Sacramentos fiendo pe-
«amldtffic" R E 8" N O S 'Qupn ' tamnonnumquamforamin ter i tu 
s1 . co l . i J31! r a t t o r í e b»fotij,& incolatus fortiuntur. Otra co 
c fa feria , fi fraudulentamente para efte efeto 
d Concillo fe huuieíTen falído, porque entonces dize Le 
Tridét.fcfs. defina,c que para (i tíene,que no lo es:y dize 
24. c . 7 . nías, q eftá puefto precepto a los Curas que r > 

eLopezin I. " ° c a í e n a l o s P«egrinoi ignotos, fin legiti- E 
i.tit.j p j . m o examen y diligente inquificion, y con li 
verbo en la eencia del Ordinario , vt espreffe habetur in 
Yglefia. Concilio Tridentino , d tanto que dize Syl-

ueftro.que no deuen los Obifpos admitir ef 
t t ' W - K o d . tos al matrímonio.fin letras teftimoniales, v 
conci . i .no . , m i I m o » c n e Gregorio López : e eoncuer-

3 . * da también con lo dicho fray Manuel Rodri 
g Silzedo in guez, f dizíendo,que Salzedo g aduierte,que 
B»cTt, crin», afsi lo declararon los feñores Cardenales de 
cap. 7t. ]a Reformación, Y aduíerte paraaqui.quc el 
hSDj-o i o 4 . P a r r ° c h o ? u e h a d e a f s i f t í r al Sacramento del 
4.i3.a*t.a' n m " i n ° n i o quando v nos fe cafan es el pro-

pío Sacerdote que e i elCura,como confta de 
loque en femejante materia trae S-Oto,*» 

^ Y también nota,que aunque el Obifpo man.N0f¿ j.T 
dea! Parrochoque no efte prefente, el matri 
monio no dexara de fer valido halládofe pre
fente, como lo declararon los feñores Carde 
nales de la Reforma, diziendo, Congregaría 
Concili) refponiit valere matrimonium contraclü 
coram Parrocho, cui interditlum eft ab Epifcopo, j S a I z e ( j 0 { t i 

«ewerueniat. Efta declaració trae Salzedo, i p r a cí crimi. 
}' fray Manuel Rodríguez, k , c.57. 

Y también nota, fegun Ledefma,' qué fi el Nota 2. 
Cura de vn pueblo calaííe a vno de fus parro, 
cíñanos con vna peregrina: o al contrario, K F M Rod 
trayendo el peregrino hechas ya las amoBef ,»b<fii Pxoe¿ 
raciones,o fe de que eralibre,que ferá ma:ri- 3.nom.4. " 
monio. 

C A S O X C V . 
Preg.Pedro fue compadre de Iuan facahdo-
le vn hijo de pila : Sí por efto ay psrentefeo 
elpíritual entre Iuan y la muger de Pedro,de 
fuerte,que muerto Pedro no fe puedan cafar, 
o al contrarío, fi el hijo era de Pedro, y íefa-
có de pila la muger de Iuan, fi por efto ay pa-
renrefeo efpiritual entre Iuan y la muger de 
Pedro,de fuerte que muerta ella y Pedro tam 
poco fe puedan cafar,por auer entre elíospa 
rencefeo efpiritual de compaternidad q im- " 
pide y dirime el matrimonio: y efto pafldaa 
tes del Concilio Tridentino, Ratio dubij eft, 
porque antes del dicho Concilio el paren-
tefeo efpiritual quefe contraía por paterní-

; dad, que impidía y dirimía el matrimonio, 
no fe comunicáua del hijo al padre,aunque fi 
del padre a! hijo : y también porque enton
ces tápoco fe comunicáua la paternidad del 
vn padrino a! otro, haziendofe por ferio pa-
riétes efpirituales: pues por la mifma razón 
parece quenofe comunicáua efta paternidad 
del marido a la muger, ni de la muger al ma
rido, y afsi fe podían cafar . • t ^ B 

Refp. Que fiel hijo que facó Pedro de pi
fia Iuan, le huuo Iuan en lamuger que alpre 
fente cenia,de fuerte,que Iuan y fu muger e-
ran padres del niño, que en tal cafo n o fe po-
dian cafar,por fer entonces también Iuan y lá 
muger de Pedro parientes efpirituales: por-

1 que antes del Concilio Tridentino la compa , 
ternidad del marido fe comunicáua a lamu
ger: y al contrarióla de la muger al marido^ 
Perailionem, fiendo entre ellos el matrimo-
nIoconfumado,quandoeI, o ella bautizauan 
a alguna criatura, o la tenían en el bautifmo, 
empero fi Iuan no le huuo enla muger que te 
nia al prefente , fino en otra también legiti
ma que tuuo antcs,bien fe podia entonces ca 
far Pedro con la muger deluan, muerto I u á y 

v la muger de Pedro.-porque en tal cafo foja
mente era Pedro pariente de Iuan, y no de fu 
muger: porque efta compaternidad, que co
mo eftá dicho antes del ConcilioTridétino, 
Ier actimem « fi¡ comunicáua del marido a la 

^ % muger; 


